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Reformas al Código 
DE 

Procedimientos Civiles vigente 

(EDICION DE 1904.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Repú
blica de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que no obstante las reformas introducidas 
en la Legislación Civil, han quedado algunas 
disposiciones que deben reformarse y otras 
suprimirse por inconvenientes: que unas de 

an' ~ 

1 



esas disposiciones son las que dan a los Jueces 
de 1:,\ Instancia y Cámara de 2:,\ Instancia res
pectivas, competencias para conocer en juicio 
en la forma verbal, cuyo procedimiento si bien 
es por su naturaleza sumarísimo, no ha dado 
en la práctica los resultados que se tuvieron 
en mira al establecerlo, toda vez que los asun
tos que se sujetan a aquella tramitación espe
cial, se demoran indefinidamente, debido a la 
falta de uniformidad en el procedimiento; 
fuera de que la forma indicada es impropia, 
atendiendo a la jerarquía de las autoridades 
encargadas de aplicarla; 

POR TANTO: 

y oído el parecer de la Suprema Corte de 
Justicia, en uso de sus facultades constituci~ 
nales, 

DECRETA: 

Artículo 1Q--'-EI artículo 517 Pro se reforma 
así: "Cuando el valor de la cosa litigada exce
da de doscientos pesos y no pase de quinientos, 
conocerán los Jueces de 1~ Instancia en juicio 
sumario". 

Articulo 2Q-EI artículo 518 Pro se reforma 
asi: "De la sentencia definitiva que se pronun
cie concederán el recurso de apelación para 
ante la Cámara de 2~ Instancia, quien observa
rá los trámites establecidoli en el Capítulo 39, 
Título 19, Libro 39 Pr." 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le--
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gislativo: .San Salyador, a primero de abril de 
mil novecIentos ~mco. 

F. Mejía, Presidente. - M. ~. Mel~ndez, 
1er. Srio.-L. V. Guzmán, 29 SrlO. 

Palacio del Ejecntivo: San Salvador, abril 7 
de 1905. 

Ejecútese. P. José Escalón. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia, Manuel Delgado. 
(Decreto Legilll'ativo publicado en el "Diario Oficial" 

de 10 de abril de 1905.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que para el cobro del impuesto fiscal sobre 
testamentarías, no existe ninguna r~gla de 
procedimiento a que atenerse. en virtud de 
haberse suprimido el Capitulo 28 del C6digo de 
Procedimientos Civiles. antigua edici6n, a que 
se refiere el Decreto de 13 de marzo de 1902; 
y siendo necesario dietar una disposici6nque, 
armonizándose con el nuevo Código, expedite 
el cumplimiento de la Ley antedicha; 

DECRETA: 

Articulo 19-.Practicado el inventario lolem-
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ne, o menos solemne, el Juez respectivo no 
procederá a su aprobación, si no se le presen
ta por el interesado la certificación de la Te
sorería General, o de la respectiva Adminis-

·tración de Rentas, en que conste el pago del 
impuesto establecido por la Ley a favor del 
Fisco. 

Artículo 29-Para regular dicho impuesto, 
se tomará por base el monto a que ascienda 
el valor de los bienes inventariados, inclusive 
los muebles y bienes preciosos cuyo valor ex
ceda de cien pesos. 

Artículo 39-Los dos artículos anteriores se 
tendrán como adicionales al Decreto arriba ci
tado, y el presente tendrá fuerza de ley, des
de el día de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Eje
cutivo: San Salvador, a los veintisiete días 
del mes de abril de mil novecientos seis. 

Dionisio Aráuz, Presidente.--'-Francisco E. 
Boquín, ler. Secretario.-Rajael Justiniano 
Hidalgo. 29 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 
30 de 1906. 

Ejecútese, P. José Escalón. 
El Secretario de Estado, encargado del Des

pacho de Justicia, J. R. Pacas. 
(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial'" 
de 2 de mayo de 1906.) 
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La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

Considerando: que conforme a los princi
pios de la Legislación civil vigente, han des
aparecido la sociedad conyugal y la potestad 
marital que existían en virtud de leyes ante
riores: 

Que la mujer casada puede disponer de sus 
bienes y administrar como mandataria bienes 
ajenos, inclusive los del marido, con entera 
independencia, por lo cual carece de razón la 
prohibición que algunas de las.1eyes actuales le 
imponen de representar a otras personas por 
nombramiento de autoridad: 

Que la madre ilegítima es representante le
gal de sus hijos, cualquiera que sea la condi
ción de éstos: 

Que no hay ninguna razón, ni de justicia, 
ni de conveniencia, para que la madre ilegíti
ma o ascendiente legítima, sea privada de la 
representación y cuidado de sus hijos o des
cendientes, por el hecho de casarse: 

y que habiendo desigualdad entre las ma
dres que han perdido la representación de sus 
hijos. en cumplimiento de las leyes vigentes, 
y las que, por consecuencia de las disposicio
nes de estas formas, no la-perderán en lo su
cesivo; 

En uso de sus facultades constitucionales, 
ya iniciativa del Supremo Tribunal de Jus
ticia, 
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DECRETA: 

Articulo 19-Deróganse los articulos 70 nú-
mero 59 del 277, 501 y 512 C. ' 

Art. 29-El artículo 183 C. se sustituye con 
éste: "Articulo 183.-Lo dispuesto en los ar
tículos 179 al 181, inclusive, de este Código, es 
aplicable a la mujer, viuda o divorciada que 
quiera contraer segundas nupcias". 

Art. 39-Se deroga el artículo 828 Pro 
Art. 49-Los menores de edad, legalmente 

emancipados por el matrimonio de la madre, 
en lo sucesivo, se'rán representados por. éflta, 
en calidad de tutora; y, en consecuencia, la 
tutela en que se encuentran se tendrá· por 
terminada. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, mayo cuatro de mil 
novecientos seis. 

Dionisio Aráuz, Presidente.~Francisco E. 
Boquín, ler. Secretario.- Rafael Justiniano 
Hidalgo, 29 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 9 de 
mayo de 1906. 

Ejecútese, P. José bscal6n. 

El Secretario de Estado, encargado del Des
pacho de Justicia, J. R. Pacas. 

(Decreto Legislativo publicado eu el "Diario Oficial" 
de 15 de mayo de 1906.) 
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La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que después de haberse reformado los arti
culos 517 y 518 Pro por la Ley de 1Q de abril 
de 1905, han quedado algunas otras disposi
ciones del mismo Código, que por continuar 
tal cQmo estaban antes de la Ley indicada, 
carecen de la armonía que debe haber en toda 
Legislación y presenta en la práctica inconve
nientes difíciles de subsanar; y con el fin de 
remover esos obstáculos, a iniciativa del Su
premó Tribunal de Justicia, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. 1Q-El inciso 1Q del artículo 49 Pro se 
reforma así: "Las demandas contra el Presi
dente de la República y sus Ministros, y con
tra los Magistrados de las Cámaras del Cen
tro, cuando el valor de la cosa litigada no ex
ceda de quinientos pesos, se resolverá en jui
cio sumario por el Presidente de la Corte, y 
si fuere contra éste, por el Magistrado que le 
sigue en el orden de nombramiento". 

Art. 29-El inciso 29 del mismo artículo se 
reforma así: "Las demandas contra alguno de 
los Magistrados de las Cámaras de San Miguel, 
Cojutepeque y Santa Ana, en el caso anterior, 
serán decididas también en juicio sumario, 
por el Magistrado hábil de la misma Cámara". 
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Art. 39-EI inciso 19 del artículo 51, se re

forma así; "Las demandas civiles contra los 
Jueces de 1:). Instancia". (Continúa el inciso 
sin variación). 

Art. 49-En el artículo 109, se sustituyen 
las palrbras quinientos pesos con las de dos
cientos pesos. 

Art. 59-El artículo 511 se suprimé. 
Art. 69-Al artículo517 se agrega este inci

so: "En el mismo juicio sumario conocerán di
chos funcionarios en las demandas por costas, 
daños y perjuicios de que deban conocer con
forme al artículo 41 Pr.; y en las demandas a 
que se contrae el artículo 51 del mismo Código, 
aunque la cantidad que se litiga no exceda de 
doscientos pesos". 

Art. 79~La parte final de los articulos 836, 
862, 958 y 966 Pr., en vez de "en la forma 
verbal', dirá, "en la forma correspondiente.' 

Art. 8·o -El Art. 1.328 se seforma así: "En 
todas las peticiones y demás diligencias judi
ciales, se usará del papel del sello de veinti-" 
cinco centavos foja; en los juicios sumarios de 
que tratan los artículos 49 y 517 de este Códi--
go, se usará del papel del sello de diez centavos 
foja, y en caso de pobreza de solemnidad, se 
usará de papel común. Cuando uno de los 
litigantes fuere pobre de solemnidad y el otro 
nó". (Continúa el artículo sin variación.) 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, mayo 5 de mil nove
cientos seis. 
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Dionisia A ráuz, Presidente. - Francisco E. 
Boquín, 1er. Srio.-Rafael Justiniano Hidalgo, 
2~ Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 9 de 
mayo de 1906. 

Ejecútese, P. José li-scalón. 
El Secretario de Estado, encargado del Des

pacho de Justicia, J. R. Pacas. 
[Decreto Legislativo l2ublicado en el "Diario Oficial" 

de 15 de mayo de 1906. J 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

DECRETA: 

Artículo único.-El Artículo 625 Pro queda 
reformado de la manera siguiente: 

«En los casos en que el embargo deba tra
barse en sueldos, solamente es embargable el 
15{/,0 en sueldos que pasen de cien pesos, y no 
excediendo de esta cantidad eI5 {j'0. 
~ 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, seis de abril de mil 
novecientos siete. 
Emeterio S. Ruano, Vicepresidente. -G. Ma
zzini, 1er. Secretario.-Joaguín Falla, 2.0 
Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 
10 de 1907. 
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Ejecútese, F. Figueroa. 
El Secretario de Estado, en el despacho de 

Justicia, Ramón García González. 
(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Ofi

cial" de 16 de abril de 1907.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 
En uso de sus facultades constitucionales, 

y previo informe del Supremo Tribunal de 
Justicia, . 

DECRETA: 

Las siguientes reformas al Código de Pro
cedimientos Civiles: 

Art. 1~ -Al Artículo 552, se le agrega este 
inciso: «En los juicios ejecutivos. no será óbs
tác\lló' para la acumulación, cuando proceda, 
el que haya recaido sentencia de remate. Para 
este efecto no se tendrá por terminados, mien~ 
tras no quede pagado el ejecutante. 

Art. 2!' ~En la atribucion d ~ del articulo 
703)) las palabras <el ~ Representar al concur
sado)), por éstas, «1 ~ Representar al concurso)). 
(Continúa el inciso sin variación.) 

Art. 3.0 - La cita hecha en el articulo 738, 
no debe ser al articulo 50, como aparece, sino 
al 715. 

Art. 4.o-En el inciso 3 C! del articulo 1027, 
se sustituye la frase «o en los incidentes que 
se tramitan sumariamente)) por ésta: «En las 
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solicitudes que se tramitan sumariamente)). 
(Queda el inciso sin otra variación). 

Art. 5 ~--'-El arto 1,088 se reforma as!: Ar~ 
tículo 1,088. Si introducido el proceso en el 
Tribunal Superior, solo compareciere ante él 
el apelante, podrá éste o cualquier otro de 
los interesados, pedir en cualquier estado de 
la causa desde que se ha vencido el término 
del emplazamiento, que se declare rebelde el 
apelado.)) 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, abril quince de mil 
novecientos siete. 

Emeterio S. Ruano, Vicepresidente. - G. 
Mazzini, 1er. Secretario.~Joaquin Falla, 2 ~ 
Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 
17 de 1907. 

Ejecútese, F. Figueroa. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia, Ramón García González. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de 6 de mayo de 1907.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re, 
pública de El Salvador, 
En uso de l'!US facultades, y a iniciativa. de 

la Suprema Corte de Justicia, 
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DECRETA: 

Las siguientes reformas al Có4igo de Pro
cedimientos Civiles. 

Artículo único.~Al Artículo 208, se le agre
gan los incisos siguientes: «Si la persona que 
ha de ser citada o emplazada fuese encontra
da y esquivase la citación o emplazamiento, 
el secretario que deba hacerlos pondrá cons
tancia de ello en el expediente y entonces el 
funcionario o Tribunal respectivo ordenará 
por auto que se haga la citación o emplaza
miento como lo previene el arto 210, y se hará 
así. )) 

«Si la persona que ha de ser citada o empla
zada no-Juese hallada en su casa de habitación, 
ya sea propia o alquilada, o en que esté como 
huésped, después de buscada tres veces con 
intervalos de tres días se procederá como se 
dispone en el inciso próximo anterior. 

«Lo dispuesto en los' dos incisos que antece
den. no tendrá lugar si la persona que ha de 
citarse o emplazarse estuviere en el caso del 
arto 141 de este Código. 

«La infracción de lo prescrito en los tres 
incisos que preceden, producen nulidad.)) 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gishi.tivo: San Salvador, diez y siete de' mayo 
de mil novecientos siete. 
G. Mazzini, Presidente.-Joaquín Falla. 1er. 
Secretario. ~ L. V. Guzmán, 2.0 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 24 de 
mayo de 1907. 
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Ejecútese, F. Figueroa. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia, Ram6n García. González. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de IQ de junio de 1907.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re~ 
pública de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Qúe el sentido del inciso 1°. del artículo 5 ~ 
de la ley sobre Marcas de Fábrica y de Co~ 
mercio, de 22 de abril de 1901, es necesario 
aclararlo para evitar algunos inconvenientes 
que presenta en la práctica, con perjuicio de 
nuestras relaciones comerciales; 

En uso de las facultades que la Constitución 
le confiere, a inciativa del Poder Ejecutivo y 
de acuerdo con el informe del Supremo Tri~ 
bunal de Justicia, 

DECRETA.' 

Art. único.-AI artículo 109 del Códigt;>. de 
Procedimientos Civiles, se le agrega el siguien~ 
te inciso: Si el poder que presenta .el procu~ 
rador ha sido otorgado en país extranjero, 
basta que conste en instrumento público, de 
conformidad con el artículo 17 C.» 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le~ 
gislativo, en San Salvador, a veinticuatro de 
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abril de mil novecientos ocho. 

Antonio J. MarUnez, Presidente.-Manuel 
Recinos, 1er. Secretario. -&alvador Fuentes 
Reyes, 2.0 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 28 de 
abril de 1908. 

Ejecútese, F. Figueroa. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia, Salvador Rodríguez G. 
(Decreto Legislativo publicado' en el "Diario Oficial" 

de 1 de mayo de 1908. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Sslvador, 
En uso de las facultades que la Constitución 

le confiere: y a iniciativa del Supremo Tribu
nal de Justicia, 

DECRETA: 

Las siguientes reformas al Código de Pro
cedimientos Civiles. 

Art. 19-Al Art. 256, se le intercala la ex
presión: "o libro de trascripciones" después 
de la palabra protocolo en la primera lfnea y 
después de la misma palabra en la undésima 
linea. 

Art. 29-Al Art. 257, se le intercala después 
de la palabra protocolo. las expresiones: "o li
bro de trascripeiones". 
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Art. 39-Al Art. 277, se le intercala des
pués de la palabra protocolo las expresiQPes: 
"o libro de trascripciones". 

Art. 49-El inciso 19 del Art. 278, se refor
ma en estos términos: '!Los testimonios o co
pias que se han sacado sin citación de partes 
y decreto judicial en los casos necesarios, ya 
del protocolo. del libro de trascripcione! o de 
la escritura original, por el mismo Juez o Es
cribano ante quien se otorgó la escritura o por 
el Secretario del Supremo Tribunal de Justi; 
cia, harán fé en los casos siguientes:" El N9 
29 del mismo artículo se reforma así: "Si re
sultasen conformes con la escritura original, 
protocolo o libró de trascripciones, y cuando 
a virtud de ellos se dió posesión .... " Conti
núa lo demás sin ninguna alteración. 

Art. 59-El Art. 279. queda en estos térmi
nos: "Los testimonios o copias sacadas del 
protocolo, del libro trascripciones, o de la es
critura original, por el Juez o el Escribano que 
no otorgó el instrumento .... " Sigue el arti
culo sin modificación alguna. 

Art. 69,-El Art. 280, se reforma: "Compro
bada plenamente la pérdida casual del proto
colo. del libro de trascripciones y de la escri
tura original .... H Continúa el artículo sin al
teración. 

Art. 79- En el N9 19 del Art. 594, se inter
cala después de la palabra «protocolo)), la ex
presión: «ó del libro de trascripciones». 

Art. 89-EI Art. 618, se reforma así: "Em
bargo es el secuestro judicial de bienes, que 
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no podrá hacerse sin maI1damiento de Juez 
competente, cometido a un oficial público de 
Juez Ejecutor, yen su defecto a un Juez de 
Pazespecialmente autorizado por el Juez de 
la causa, en este caso sin necesidad de infor
mación ni de caución. 

Para ejercer el cargo de oficial público, de 
Juez Ejecutor, se necesita: 

19 Comprobar idoneidad para desempeñar 
las funciones encomendadas ante 'el Juez de 
1l1- Illstancia del Departamento del domicilio 
de la peIlsona de que se trata. . 

29 Buena conducta notoria. 
39 Prestar fianza hasta en cantidad de 

$2,000 ante el prenotado Juez, de desempeñar 
el cargo fiel. y legalmente. 

El Juez de 1~ Instancia extenderá constan
cia al interesado. en papel sellado de cinco 
pesos, en caso de serIe favorable la resolución 
que recaiga en la información. Esta resolu
ción no admite más recurso que el de respon
sabilidad" . 

Art. 99--EI inciso 49 del artículo 619, se 
modifica en esta forma: '~EI del oficial públi
co de .Juez Ejecutor o el Juez de Paz en su 
defecto, a quien se encarga el mandamiento". 

El número 7 del mismo articulo se reforma 
así: "La obligación de poner los bienes 
embargados en depósito como se prescribe en 
el artículo siguiente". . 

Art. 10.~EI artículo 620 se reforma en es
tos términos: 

"El Juez entregará el mandamiento· direc-
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tamente a un oficial público de Juez Ejecutor 
yen su defecto a un Juez de' Paz, dejando 
constancia en el juicio. 

El Ejecutor procederá a su cumplimiento, 
dentro de veinticuatro horas a más tardar, 
más el término de la distancia, desde que lo 
reciba, pudiendo desempeñar sus funciones 
en toda la República; pero cuando tengan que 
trasladarse a otra jurisdicción. deben presen
tarse al Jp~pe 11). Instancia de la respectiva 
cbmprensióri. para que le otorgue el pase que, 
se hará constar en el despacho o mandamien
to. 

El Juez Ejecutor. al proceder al embargo, 
está sujeto a las obligaciones siguientes: 

11). Cerciorarse de que los bienes que embar-
ga son de la persona del deudor. . 
. 21.'- Depositar los bienes en persona abonada, 

bajo su responsabilidad, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 626 y 635 Pro 

Ni el acreedor ni el deudor pueden ser de
positarios" . 

31).,Devolver el mandamiento de embargo, 
a los diez días de habérsele confiado, más el 

-término de la distancia. 'Este término puede 
el Juez prorrogarlo a juicio prudencial. 

La falta a cualquiera de dichas obligaciones. 
será penada con una multa de diez a veinti
cinco pesos, exigible del fiador, sin perjuicio 
de lCl-hldemnización de perjuicios, de la ac
ción criminal a que haya lugar y de ser des
ti~uido del cargo. ' 

aF\ 
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Art. 11.-El artículo 621 se reforma así: 
"El embargo se practicará sin necesidad de 
requerimiento y se trabará en bienes propios 
del deudor, que designe el acreedor. si estu
viere presente, o el Juez Ejecutor en caso con
trario, todo sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 622. 661, 662. 663 Y 664. 

Caso de presentarse al Juez Ejecutor ins
trumento inscrito por un tercero. alegando no 
ser los bienes del deudor, y no hubiere duda 
acerca de la identidad del inmueble, se abs
tendrá de hacer el embargo, certificará el 
asiento de la inscripción y dará cuenta al Juez 
para los efectos legales. 

El Juez de la causa, a solicitud del ejecu
tante. seguirá información sumaria sobre si 
hay título registrado a favor del deudor y si 
está en posesión del inmueble y por qué cir
cunstancia. resolviendo llevar o nó. adelante 
el embargo. 

N o podrá llevarse adelante el embargo. si 
el deudor no tiene por su parte título regis
trado. o en caso de tenerlo, es de fecha ante· 
rior la inscripción del título del tercero, o sien
do posterior, es el tercero el que está en pose
sión del inmueble; quedando a las partes sus 
derechos a salvo para ventilarlos en la forma 
correspondiente. 

Si trabado el embargo, resultase un tercéro 
con título inscrito, le quedan expeditos los re
cursos establecidos en el Art. 723 C. refor
mado. 
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Art. 12.-AI Art. 627, se le a6"rega este in
ciso: 

«Si dentro de las veinticuatro horas subsi
guientes al embargo, el deudor presentare al 
Ejecutor la cantidad. de dinero para pagar 
principal, intereses y costas o la cosa o espe
cie que fuere objeto de la demanda, trabará 
el embargo en éstos y desembarga,rá aquéllos». 

Art. 13.-El Art. 629 se sustituye por éste: 
«Art. 629.-Todo depositario judicial, está 

obligado a rendir fianza. Si no la rindiere no 
podrá entrar a ejercer su cargo. 

El depositario será removido por el Juez de 
la causa, én cualquier tiempo a su arbitrio 
prudencial. 

Art. 14.-El artículo 630 se suprime. 
Art. 15~ El artículo 956. se modifica así: 

"Ejecutoriada la aprobación de la partición, y 
efectuado en su caso el sorteo de los lotes. se 
mandará protocolizar en el protocolo de un 
Notario. Este incorporará la partición, las 
ratificaciones o modificaciones que hubiere 
sufrido, las resoluciones en que se apruebe y 
mande a protocolizar y hará las trascripciones 
en el libro correspondiente. para que pueda 
extender a los interesados, testimonio de su 
respectiva hijuela o adjudicación, el cual le 
servirá de título de propiedad inscribiéndole 
en el Registro de la Propiedad, si fuere nece
sario" . 

Si la partición fuere extrajudicial y se hu
biere efectuado en instrumento privado, se 
presentará al J nez, quien después de apreciar 
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la capacidad, calidad de herederos declarados 
o de partícipes de los interesados la aprobará, si. 
fuere procedente, ordenando su· prótocoli.za-
ción. . 

Art. 16.-El artículo 1252, queda en estos 
términos: 

"Todo funcionario que cartule, debe regis
trar o incorporar los actos y contratos que se 
otorgan ante él, en un libro llamado protocolo 
original, o simplemente protocolo; debiendo
trascribir en otro libro, con las formalidades 
preséritas por la ley, para la expedición de 
testimonios, todos los instrumentos del proto
colo original". 

Art. 17.-El artículo 1254 queda así: ."Tan
to el protocolo original, como el libro de tras
cripciones terminarán con el año. Los libros 
que ocupe el Notario, deberá presentarlos al 
Juez de P. Instancia de su domicilio, para que 
éste, en la primera página exprese el objeto 
de cada libro y el número de fQjas que contip.
ne y las selle. Los libros no pueden tener me
nos de 50 fojas y no los autorizará el Juez, 
si no constare estar pagado en la Administra
ción de Rentas respectiva el impuesto de pa
pel sellado a razón de 25 cent~vos foja. Esta 
disposisión ¡;:urtirá sus 'efectos desde el prime .... 
ro de enero de 1910. 

Después de la nota con que se -'«ierra todo 
protocolo, deberá ponerse un índice, que ex~ 
prese el número de instrumentos y ros folios 
en que se encuentren.» -

Art. 18.---Al artículo 1.257 se le intercala, 
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después de ·la palabra protocolo, la expresión: 
«y libro de trascripciones.» 

Art. 19.-Al artículo 1262. después de la pa
labra protocolo, se le intercala: "y libro de 
trascripciones". . _. 

Art. 20.--AI artículo 1,263 se le intercala, 
después de la palabra protocolo, la expresión: 
«o libro de trascripciones.) 

Art. 21.--AI artículo 1,264, a continuación 
ge la pafabra protocolo. se intercala: «o libro 
de trascripciones. » 

Se le adiciona. además, este inciso: Si fuere 
el Secretario del Supremo Tribunal el que 
expide la copia, empleará esta fórmula: «Así 
en el protocolo del Escribano N. N., del año 
tal, al folio tanto; y lo firma en tal lugar, a 
tanto de tal mes y año.» 
. Art, 22. --Al artículo 1,265, se le agrega este 
inciso: . 

«El Secretario de la Suprema Corte de Jus
ticia. extenderá los testimonios previo decre
to del Presidente del Tribunal, quien ordena
rá sé haga con citación de la parte contrrria, 
en los casos en que estaeitación sea necesa
rIa, cobrándose los d~r.eehos correspondientes.» 

Art. 23.--11.1 Ar~ 1,267, se le intercala en 
seguida de la paltÍbra protocolos, ,la expresión: 
«y libros. de tr~érípciones.» / 

Art. 24.--A"1 artículo 1,270, se le sustituye 
por éste: 

«Todo CattuJario está obligado a presentar 
al Juez de 1~ Instancia respectivo, en Jos pri
meros quice días del mes de enero de cada año, 
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el protocolo original y libro de trascripciones 
del año vencido. Este funcionario pondrá 
una razón al pié del último instrumento del 
protocolo, expresando el número de escrituras 
y de fojas de que se compone, firmándola y 
sellándola con el sello del Juzgado. y lo remi
tirá a la Suprema Corte de Justicia; y el libro 
de trascripciones lo devolverá al interesado 
con otra razón al final, en los mismos térmi
nos debiendo expresarse, además, la circuns
tancia de haberse presentado el protocolo 
onginal. 

En los Distritos donde hubiese más de un 
Juzgado de 1;¡. Instancia, se hará la presenta
"ción al Juez 19 y donde no sean mixtos, al 
Juez de lo Civil. 

En el distrito de San Salvador se presenta
rán ambos libros directamente a la Suprema 
Corte, y el Secretario del Tribunal. procederá 
1!nniorme 'a, lo dispuesto en el primer inciso. 

Si el Cartular:io se trasladase a otro país, 
deberá hacer previamente la presentación 
de los libros en ~ forma indicada y se proce
derá como se expresa en los incisos anteriores; 
pero si regresase antes de terminarse el año~ 
le será devuelto el protecolo por la Suprema 
Corte, poniendo el Secretario del Tribunal 
una razón o constancia de It!- fecha de la de
volución. y al finalizar el afio, el Cartulario 
cumplirá con lo prescrito en el primer inciso. 

Art. 25.~El artículo 1,261 (1) se cambia 

(1) En el proyecto de la Corte decía 1,271. Nota de 
la Redacctón. 
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por el siguiente: 
((Los protocolos que en la actualidad exis

ten en poder de funcionarios Cartularios, de
berán ser presentados a los Jueces de 1 ~ Ins- ' 
tancia correspondientes, quienes 10 remitirán 
al Supremo Tribunal de Justicia, otorgando 
el recibo respectivo; los domiciliados en el 
distrito de San Salvador, los presentarán di-
rectamente a dicho Tribunal Supremo, perci-
biendo recibo.' 

El plazo concedido para el cumplimiento de 
lo prescrito en el inciso anterior, es el de ocho 
meses y- es potestativo para los Cartúlarios 
sacar un duplicado de los protocolos antiguos 
o presentarlos sin dejar certificación, debien
do expresarse así en el recibo y en la presen
tación que se haga al Juzgado'- o Tribunal. 

Art. 26.-El artículo 1,272 queda de de este 
modo: 

«El Cartulario que no cllliÍpliese con lo pre; 
ceptuado en los dos artíc'llos anteriores, sera 
suspenso en la facultad/que la ley le confiere 
para ejercer el oficio._de Notario hasta que 10 
verifique; pero pasados ocho meses sin hacer
lo. será destruido por la Suprema Corte de 
Justicia, sin más/trámite que la falta de cons
tancia de no haber presentado los libros expre
sados a donde correspondía, o la negativa del 
Cartulario a exhibir el recibo o la razón en el 
libro de trascripciones, o la constancia que 
debe extenderle el Juez respectivo o la Secre
taría de ]a Suprema Corte, en su caso, 'al fina
lizar el año de no haber abierto protocolo, 
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previo aviso del Cartulario. 
Art. 27.-El artículo 1,273, se modifica así: 
«El Secretario del Supremo Tribunal, guar

dará en el archivo los protocolos originales 
que sean remitidos o que directamente sean 
presentados, con la distribución correspon
diente a cada departamento ya cada Cartulario. 

Cuando un Cartulario falleciere o por cual
qúiera causa o motivo estuviere imposibilita
do de ej'ercer la' cartulación, será también 
guardado el protocolo del año' corriente en 'Jll 
archivo, y es obligación del funcionario res
pectivo, proceder sin pérdida de tiempo a re
'cogerlo, poniendo .la razón ordenada; y si 
antes dé vencerse el año, entrare en aptitud 
de poder ejercer la cartulación, podrá reco
brarlo con las formalidades antes prescritas 

.... llaXgL la devolución.)) 
Art. 28.'--El'artículo 1,274 se trasform:a en 

-éste: ' 

, «Los funcionarios que cartulen extenderán 
testimonio 0, los interesados de los instrumen
tos en el protocolo 'original, dúrante el año en 
que principia y termina, y después del libro 
de trascripciones. El Secr~tario del Supremo 
Tribunal de Justicia, podrá "también, previo 
decreto del Presidente, eXMd'ir testimonio de 
los protocolos archivados,. devengando los 
derechos correspondientes que' deberán pa-
garse en la Tesorería General.)) , 

Dado ,en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, mayo primero de mil 
novecientos nueve. 
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RajaelPinto, Presidente.-Miguel A. So·-· 
riano, 29 Srio.-Eduardo A. Burgos, 1er. Pro
Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 19 de 
mayo de 1909. 

Ejecútese, F. Figueroa. 

El Subsecretario de Estado en los Despa
chos de Relaciones Exteriores, Justicia y Be
nEtficencia, Juan J. Cañas: . 

(Decreto Ligislativo publicado en el "Diario Oficia!'" 
de 5 de mayo de 1909.) 

La Asamblea Nacional Legislativa, de la'Re
pública de El Salvador, 

En eJ deseo de garantizar los derechos de 
propiedad, en uso de sus facultades constitu
cionales, y previo informe de la Corte Supre
ma de Justicia, ... 

DECRETA: 

Artículo único.-Al artículo 652 del Código 
de Procedimiento~'Civiles, se le reforma el 
inciso 19 en estos términos: «Durante el jui
cio y antes del remate, el Juez podrá, a pedi
mento de parte o dé ofiéio, levantar en todo o 
parte el.embargo, si constare Em los autos 
que existen Em poder del depositario, produc
tos o valores suficientes para el pago de la 
cant.idad 'demandada, intereses y costas, con-
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tinuándose el procedimiento hasta su comple
ta liquidación. « 

El inciso 19 de dicho artículo queda como 
segundo así: "Puede también el deudor redi
mir los bienes ejecutados", sigue sin ninguna 
variación. 

El inciso 29 se transfiere como 39 sin altera-
ción alguna. . 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador. 5 de mayo de 1909. 

Rafael Pinto, Presidente.-Miguel A. So
riano, 29 Secretario. --Eduardo A. Burgos, 
1er. Pro-Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 5 de 
mayo de 1909. 

Ejecútese, F. Figueroa. 
El Subsecretario de Estado en el Despacho 

de Justicia, Juan J. Cañas. 
(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 

de 6 de mayo de 1909. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 
En uso de las facultades que la Constitución 

le confiere, y a iniciativa del Supremo Tribu
nal de Justicia, 

DECRETA: 
Las siguientes reformas a la ley de primero 

de mayo de 1909. 
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Art. 19---En el articulo 19 de dicha ley, que 
hace intercalaciones al 256 Pr., donde dice: 
"primera" debe leerse "segunda línea." 

Art. 29-En el inciso 19 del artículo 10 que re
forma al 620, después de la expresión "a un 
Juez de Paz;" se intercala lo siguiente: «yen 
donde no exista más que el Juez de Paz que 
conoce el juicio, él mismo diligenciará el man
damiento». 

Art. 39-La parte final del inciso 2Q del ar
tículo 652 Pro trasferido en 39 por la reforma 
de 5 de mayo de 1909, se modifica así: «El Juez 
para los fines indicados, tendrá a la vista el 
expresado informe. que pedirá' a solicitud de 
parte o de oficio. antes del justiprecio de los 
bienes embargados, debiendo ser citado el a
creedor o acreedores hipotecarios para el va
lúo y el remate. teniendo intervención de co
mún acuerdo con las partes en el valor que le 
den o en el nombramiento de peritos; y en su 
caso. se mandará depositar el producto de la 
subasta para el pago de los créditos hipoteca
rios)). 

Art. 49-El inciso 1 Q del artículo 15de la ley. 
que modifica al 996 del mismo Código, se re
forma así: 

«Ejecutoriada la aprobación de la partición 
, y efectuado en su caso, el sorteo de los lotes. 
se mandará protocolizar, expidiendo certifica
ción de la partición, de las rectificaciones o 
modificaciones que hubiere sufrido. de las re
soluciones en que se aprueba y manda a pro
tocolizar. para que sea incorporado el proto-
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colo designado y se haga la trascripción allí
bro correspondiente, paraque se pueda exten
der a los interesados testimonio de su respec
tiva hijuela o adjudicación, el cual les servirá 
de título de propiedad inscribiéndolo en el Re
gistro de la Propiedad, si fuere necesario)). 

El inciso 29 queda sin ninguna alteración. 
Art. 59-El artículo 17 de la repetida ley, 

reformatorio del 1254 del Código en referencia, 
queda en estos términos: . 

«Tanto el protocolo original como el libro de 
trascripciones principian y terminan con el 
año, deberán encuadernarse, numerarse y fo
liarse y s_e formarán de papei sellado, el pri
mero de veinticinco centavos foja costeado por 
el Cartulario, y el segundo, de cinco centavos 
que costeará la parte a quien aproveche el 
instrumento. También deberán tener un ín
dice que exprese el número de instrumentos, 
y los folios en que cada uno se encuentra. 

[lJ Los protocolos. aIrteriores al presente 
año, y que actualmente se encuentran en el 
Supremo TribllJlal de Justicia, se devolverán 
a sus respectivoR dueños, si éstos lo ~olí~jta
ren asln. 

Art. 69-En el artículo 25 de la Ley, el cam
bio 9 reforma que se hace al artículo 1261, de
be entenderse que es al 1271, Pr: 

[1] 'Este 29 inciso no fué propuesto por la Supre
ma Corte·de Justicia en su proyecto, ni emitió informe 
sobre este punto, como lo prescribe la Constitución. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo:' San Salvador, veintinueve de abril 
de mil novecientos diez. 

Rafael Pinto, Presidente.--'-José Celso Eche
verría, 1er. Secretario.-Eduardo A. B~trgos, 
29 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 2 de 
mayo de 1910. 

Ejecútese, F. Figueroa. 

El Secretario de Estado, en el Ramo de Jus
ticia, Salvador Rodríguez G. 

[Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de 14 de mayo de 1910.] 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

En uso de,las facultades que la Constitución 
le confiere y a iniciativa del Supremo Tribu
nal de Justicia, 

DECRETA: 

Las siguientes reformas al Código de Pro
cedimientos Civiles. 

Artículo único.-El inciso 19 de la causal12¡¡. 
del Art. 1200 Pr., se reforma así: 

«Si hayo ha' habido en cualquier tiempo 
enemistad capital entre el Juez y una de las 
partes o si ha habido entre cualquiera de ella 
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y el Juez agresión, inj~rias graves o amena
zas verbales o escritas antes de iniciarse el 
pleito». 

A la misma causal 12:j se le agrega este in
ciso: «Pero durante el juicio sólo habrá lugar 
a recusación, cuando el Juez sea quien haya 
causaao la agresión, las injurias graves o lal! 
amenazas verbales o escritas». 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, diez de mayo de mil 
novecientos diez. 

Rafael Pinto, Presidente.-José CelsQ Eche
verría, 1er. Secretario.·-Eduardo A. Burgos. 
29 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 16 de 
mayo de 1910. 

Ejecútese, F. Figueroa. 

El Ministro de Justicia, Salvador Rodríguez 
G. 
(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de 21 de mayo de 1910.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de EI~Salvador, 

CONSIDERANDO: que el arbit~je es un acto 
puramente voluntario de las partes, quienes se 
proponen alejar de sus asuntos toda interven
ción judicial; que.de consiguiente no es con-
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forme a los principios generales de justicia 
hacer intervenir obligatoriamente a la autori
dad judicial en tales actos, 

POR TANTO: 

En uso de su~ facultades constitucionales, 
y previo informe del Supremo Tribunal de 
Jl:lsticia, 

DECRETA: 

Artículo único.-El Art. 72 Pro se reforma 
en estos términos: «En caso de discordia, los 
árbitros o arbitradores autorizados para nom
brar un tercero en discordia, lo harán en la 
misma decisión que la declare; y no estando 
autorizados o discordando en números iguales 
sobre el nombramiento de tercero, será nom
brado por las partes. Si éstas no se acorda
sen en el nombramiento dentro de los ocho 
días de notificárseles la discordia, caducará el 
arbitra.mento. 

Los terceros nómbrados jurarán ante los 
árbitros o arbitradores administrar justicia 
'pronta y cumplidamente. En todo caso de 
discordia, ya sea en cuanto al negocio o al 
nombramiento de tercero, los árbitros o arbi
tradores o el tercero divididos, motivarán sus 
votos por escrito y con sus firmas)). 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, seis de mayo de mil 
novecientos diez. 

Rafael Pinto, Presidente. -José Celso Eche-
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verría, ler. Secretario. ~ Eduardo A. Burgos, 
29 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 25 de 
de mayo de 1910. 

Ejecútese, F. Figueroa. 

El Ministro de Justicia, Salt'ador Rodrí-
g1teZ G. ' 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Ofi
cial" de 28 de mayo de '1910.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re .. 
pública de .El Salvador, 

En uso de las facultades que la Constitu-· 
ción le confiere, y previo informe del Supre
mo Tribunal de Justicia, 

DECRETA: 

Artículo único. --Al Art. 106 del Pro se le 
adiciona el inciso que sigue: «Los procurado
res que desempeñen el empleo de Secretario o 
Fiscales del Jurado,-no podrán ejercer el ofi
cio de procuradores en los Juzgados en donde 
estén empleados Ji• 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, siete de mayo de mil 
novecientos diez_ 

Rafael Pinto, Presidente.-José Celso Eche-
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verría, 1er. Secretario.-'-Eduardo A. Burgos, 
29 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 30 de 
mayo de 1910. 

Ejecútese, F. Figueroa. 

El Minis.tro de Justicia, Salv:Ldor Rodrí
guez G. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
. qe 31 de mayo de 1910. 

REPRODUCIMOS LAS SIGUIENTES LEYES 
POR TENER ALGUNA RELACION CON EL PRo 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
púbHca de El Salvador, 

~ uso de sus atribuciones constitucionales. y 
. a iniciativa de la Corte Suprema de Justi

cia, 

DECRETA: 

Art. 19-En los casos en que deba cumplir
se una asignación por causa de muerte, hecha 
en favor de los pobres de alguna población, 
éstos serán representados por una Junta com-
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puesta del Gobernador del Departamento, el 
Alcalde Municipal respectivo y un Delegado 
del Gobierno. 

Art. 29-El Delegado deberá ser de recono
cida moralidad, Abogado de la Repüblica o 
persona que tenga conocimiento en Derecho y 
representa.rá judicial y extrajudicialmente, en 
calidad de Síndico, a la expresada Junta, la 
que tendrá personalidad jurídica. 

Art. 39-Los funcionarios que tuvieren no-
. ticia de alguna de las asignaciones a que se 

refiere este decreto, deberán ponerlo inme
diatamente en conocimiento del Supremo Po
der Ejecutivo, para los efectos legales, bajo 
la multa de veinticinco a cien pesos. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, abril veintitrés de mil 
novecientos cuatro. 

F. Mejía, Presidente.-M. A. Meléndez, ler. 
Secretario.~M. Hernández, 29 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: Sal} Salvad~r, abril 
veintisiete de mil novecientos cuatro. 

Ejecútese, P. José Escalón. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia, Manl1,el Delgada. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de 30 de abril de 1904.) 
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La Asamblea Nacional Legislativa de la Repú

blica de El Salvador, 

En uso de sus atribuciones constitucionales, 
y a inicitiva de la Corte Suprema de Justicia, 

DECRETA: 

Art. 19-Para dar validez legal a los docu
mentos de carácter privado, escritos, solicitu
des, memoriales, correspondencia particular 
y otros atestados de igual naturaleza, se esta
blece la legalización o testimonio de legitimi
.dad de firmas ante abogado. 

Art. 29-El abogado dará fé de que l.a firma 
que autoriza un documento o atestado· de los 
que se dejan mencionados, ha sido puesta o 
reconocida ante él o que en su presencia se 
ha reconocido la obligación o contenido del 
documeeto o atestado. . 

Art. 39-EI acto de legalización expresará: 
19 El lugar y la fecha; 
29 La presencia del otorgante o de su apo

derado y de dos testigos hábiles para los actos 
d~rtulación. 

39 Fé del abogado de que la firma es de 
la persona que la puso o reconoce ante él, o 
de que ella reconoce la obligación e contenido, 
caso que el documento o atestado 'estuviere 
suscrita por otra persona a su ruego; 

49 Edad, profesión·y domicilio del otorgante; 
59 Firma de este último si supiere y de los 

testigos; y 
69 Sello y firma del abogado. 
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Art. 49-Los documentos y atestados reco
nocidos conforme a los anteriores artículos, 
son auténticos y tienen fuerza ejecutiva,' de
biendo ser admitidos en las oficinas públicas 
sin necesidad de presentación personal. 

Art. 59 . La legalización se hará en papel 
de veinticillCO centavos foja, y el Cartulario 
cobrará por derechos la mitad de lo que co
rrespondería si se tratare de una escritura 
pública. . 

Art. 69- La pre:;;ente ley no afecta las dis
posiciones anteriores respecto a inscripción 
de documentos en las Alcaldías Municipales. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, abril veintitrés de mil 
novecientos cuatro. 

F. Mejía, Presidente.-M. A. Meléndez, 
Srio.~M. Hernández, 29 Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 
veintisiete de mil novecientos cuatro. 

Ejecútese, P. José l!-scal6n. 

El Subsecretario de Estado en el Despacho 
de Justicia, Salvador Arriaza Godoy. 

(Decreto Legislativo publicado en el • 'Diario Oficial" 
de 30 de abril de 1904. 
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La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, y 
a iniciativa de la Corte Suprema de Justicia, 

DECRETA: 

Artículo único.-El artículo 49 "del Decreto 
Legislativo de veintitrés de abril del año 
próximo pasado, se reforma así: 

Artículo 49-Los escritos, solicitudes, me
moriales, correspondencia particular y otros 
atestados de igual naturaleza, reconocidos con 
arreglo a los artículos anteriores, son auténti
cos y deberán ser admitidos en las oficina 
públicas sin necesidad de pre~entación perso
nal. Los documentos privados de obligación 
Q_descargo, reconocidos de la misma manera, 
hacen fé, y tendrán los primeros fuerza eje
cutiva; pero su fecha no se contará respecto 
de tercero, sino conforme al artículo 1.592 del 
Código Civil. . 

Dado en el Salón de Sesiü¡}es del Poder Le
gislativo: San Salvador, 3. seis de marzo de 
mil novecientos cinco. 

F. Mejía, Presidente.-Manuel A. Melén
dez, Srio.-L. V. Guzmán, Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 
18 de 1905. 

Ejecútése, P. José Escal6n. 
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El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia, Manuel Delgado. 
(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de 20 de marzo de 1905.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvádor, 

En uso de sus facultades constitucionales, 
y previo informe de la Suprema Corte de 
Justicia. 

DECRETA: 

Art. 19-5e grava la sucesión por causa de 
muerte, ya sea por testamento o abintestato, 
referente a bienes raíces, muebles y semo
vientes que existen en la República· en la for
ma y proporción siguiente: 

Medio por ciento, si la herencia se difiere a 
herederos, comprendidos dentro del segundo 
grado de parentesco de consanguinidad. . 

Uno por ciento, si los herederos e~tuvieren 
comprendidos fuera del seg"Undo grado de 
parentesco de consaguinidad, hasta el cuarto' 
grado inclusive, y dos por ciento en los demás 
casos. 

Art. 29-Quedan excluidos de pagar los im
puestos anteriores, los ascendientes y descen
dientes legítimos, hijos naturales legalmente 
reconocidos, padres n,aturales, madres ilegíti
mas, hijos ilegítimos, y el cónyuge sobrevi
viente.' 
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Art. 3Q-Para hacer efectivo el pago del 
impuesto indicado, servirá de base el precio 
equitativo que se dé a los bienes de la suce
sión, de la manera que se dirá en esta ley. 

Art. 49~Si los derechos de la sucesión en 
todo o en parte estuvieren litigados, el impues
to sobre la parte disputada se pagará cuando 

. legalmente se hubiere terminado el litigio. 
Art. 59-Si habiendo trascurrido un año de 

abierta la sucesión, sin que hubiere litigio, no 
se hubiesen satisfecho los impuestos en re
ferencia, se pagará un veinticinco por ciento 
de recargo. .' .-' 

Art. 69-Si trascurridos Mdías de abierta 
la sucesión, no se hubiere slÚcitado el inven
tario, el Juez de Primera lihstancia respectivo 
lo practicará de oficio para hacer efectivo el 
impuesto que deba pagar! la sucesión, si es 
que del testamento o de las diligencias de 
aceptación de herencia, o de las de nombra
mientos de curador de ésta, aparece que deba 
cobrarse dicho impuesto. 

Art. 79-Las diligencias judiciales anterio
res se tramitarán con intervención del repre
s:mtante del Fisco . 
.. Art. 89-En el caso de hacerse partición 

";'extrajudicial de los bienes de la sucesión, o 
por acto testamentario, en que conste el valor 
de dichos bienes, el impuesto se regulará por 
el precio que hayan hecho el testador o los 
herederos, y no habrá necesidad de practica!" 
. in ventario. 

Art. 99-Cuando se practique el inventario 
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de oficio, se usará de papel común con calidad 
de reposición. 

Art. 10. --Concluido que sea el inventario, 
el Juez señalará día y hora para la tasación 
del impuesto y de las costas judiciales, de 
cuya resolución no habrá más recurso que el 
de responsabilidad. ' 

Art 11-Practicada que sea la diiigencia 
que expresa el artículo anterior. el Juez de
cretará ordenando se pague dentro de tres 
días por los representantes de la sucesión' la 
cantidad tasada. Si pasado ese término no 
fuere pagada, el Juez a solicitud del represen
tante del Fisco, expedirá certificaci6n de 
auto de tasación,del impuesto, para proceder 
a la ejecución correspondiente. La certifica
ción anterior tendrá fuerza de instrumento 
ejecutivo, conforme al artículo 597 Pro 

Art. 12.--Los asuntos pendientes a la fecha 
de la promulgación de esta ley se regirán 
cOl1forme a los artículos anteriores. 

Art. 13.-Quedan derogadas todas las leyes 
anteriores que tratan de la misma materia 
inclusive la que estable~ía la manda forzosa 
y las demás que se opongan a la presente. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, mayo seis de mil no
vecientos siete. 

G. Mazzini, Presidente.~Joaquín Falla, 
.1er. Secretario. -L. V. Guzmán, 29 Secretaio . 
• 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 
15 de 1907. 
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Cúmplase, F. Figueroa. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia, Ramón García González. 

El Secretario de Estado, encargado interina
mente'de los despachos de Hacienda y Crédi
to público, M. L6pez Mencía. 

[Decreto LegiSlativofublicado en el "Diario Oficial" 
de 4 de junio de: 1907 . 

. / " 

! 
La Asamplea Nacional de la República de El 

Salvadc\r, 

En uso de las facultades que la Constitu
ción le confiere. y a inciativa de la Corte Su
prema de Justicia, 

DECRETA: 

La siguiente reforma al articulo 1,126 Pr.: 
Art. 1,126.-'-Las sentencias se redactarán 

por turno por los Magistrados de la Corte 
Plena y de las respectivas Cámaras, y serán 
examinadas y firmadas p016 todos; pero el 
Magistrado que hubiere disentido podrá con
signar su voto con las razones en que se fun
de, dentro decuarentiocho horas de firmada 
la resolución, en un libro que se tendrá al 
efecto en la Corte Plena y en cada una de 
las Cámaras, el que se guardará reservada
mente, mientras que el interesado no tenga 
que hacer uso de él para su defensa en caso 
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de que la resolución dé origen a una causa de 
responsabilidad contra los Magistrados que 
la pronunciaron. 

Podrán también consignarse en el libro de 
votos las razones especiales que alguno de los 
Magistrados que han concurrido a formar 
sentencia hubiere tenido para emitir su voto y 
que no se hubiere insertado en ella. 

Al fin de la sentencia se expresará el nom
bre de los Magistrados que han concurrido 
con su voto a formarla. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador, 
a ocho de Mayo de mil novecientos once. 

Rafael Pinto, Presidente.-Miguel A. So
riano, 1er. Srio.--Salvador Flamenco, 29 Se
cretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 10 de junio 
de 1911. 

Ejecútese, Manuel E. ArauJ·o. 
El Subsecretario de Justicia, José Antonio 

Castro v. 
(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
número 134 de 12 de junio de 1911.) 

La Asamblea Nacional de la República de 
El Salvador, 

CONSIDERANDO: que si es conveniente ga-
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rantizar los intereses de los acreedores, tam
bién deben evitarse los abusos que se come
ten contra los deudores aprovechándose de la 
necesidad en que se encuentran éstos cuando 
contraen sus créditos; 

PO~TO, en uso de sus facultades cons
tituclOnales y oído el parecer de la Corte Su
prerha de Justicia, 

.. DECRETA: 

Art. único.-El artículo 625 Pro reformado 
por Decreto Legislativo de 10 de abril de 1907, 
se sustituye por el siguiente: 

Art. 625.-Eri los casos en que el embargo 
debe trabarse en sueldos, pensiones o salarios, 
solamente deberá embargarse el 20% de éstos 
y será nulo el que se practique sobre mayor 
cantidad, aún cuando sea con el consentimien
to del deudor, nulidad que el Juez de la causa 
deberá declarar de oficio sobre tal excedente . .. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador, 
a veintitrés de abril de mil novecientos trece. 

G. Mazzini, Vicepresidente.-Claudio Ocho a, 
1er. Secretario.-R. Quintanilla, 1er. Prose
cretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 25 de abril 
de 1913. 
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Ejecútese, Carlos Meléndez. 

El Ministro de Justicia, F. Martínez S. 
(Decreto Legisllltivo publicado en el "Diario Oficial" 

N999, de 28 de abril de 1913. 

Reforma al artículo 223 Pr. 

La Asamblea Nacional de la República de El 
Salvador, 

CONSIDERANDO: que hay en el Estado asun
tos relacionados con la Hacienda Pública y 
otros de carácter puramente administrativo o 
contencioso-administrativo a que, por la di
versidad y número de los otros asuntos que 
tiene a su cargo el Fiscal de Hacienda, no 
siempre puede atender con toda asiduididad 
que por su especial importancia requiere; y 
que es conveniente que no se tenga duda 
alguna acerca de los medios que la ley da al 
Ejecutivo para hacer efectivo, de la mejor 
manera posible. la defensa o incremento de 
los intereses públicos que están bajo su ad
ministración; 

POR TANTO: 

Visto previamente el informe de la Supre
ma Corte de Justicia, y en uso de las facul
tades constitucionales, 

DECRETA: 
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Artícl1lo único. ---' El artículo 223 Pr. se 
aclara/así: "El Estado, cuando se trata de 
sus bienes y derechos, será representado por 
el Fiscal de hacienda o el que haga sus veces 
o pOFia persona a quien éste, en virtud de 
autorización del Ministerio respectivo, confie
ra poder, en el que se insertará el acuerdo que 
así lo disponga." 

(Sigue el articulo sin otra variación) 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador, o
cho de mayo de mil novecientos trece. 

Joaquín Bonilla, Presidente.-Claudio 0·
choa, 1er. Srio.-----Lázaro Mendoza, 29 Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 9 de mayo 
de 1913. 

Ejecútese, C. Meléndez, 

El Ministro de Justicia, Francisco Martf-
nez S. . 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
número 110, de 10 de mayo de 1913.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re-
pública de Zl Salvador, . 

En uso de sus facultades constitucionales, 
y oído el parecer de la Corte Suprema de 
Justicia, 
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. DECRETA: (1) 

la siguiente reforma al Art. 629 del Código de 
Procedimientos Civiles: 

Articulo único;-AI Art. 629 Pro se le agre
ga este inciso: 

"En vez de la fianza prevenida en el inciso 
primero, podrá prestarse prenda o hipoteca 
suficiente conforme al inciso· 2Q del Art. 2088 
C." 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador, a 
los ocho días del mes de junio de mil nove
cientos catorce. 

Francisco G.de Machón, Presidente.-Sal
vador Flamenco, 1er. Secretario.-M. A. Mon
talvo, 29 Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 10 de junio 
de 1914. 

Ejecútese, C. Meléndez. 

El Ministro de Justicia, Francisco Martí
nez S. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
N0 136, de 13 de junie de 1914.) 

[1] Véase las páginas 203 y 204, 
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La Asa,mblea Nacional Legislativa de la Re

públiCa--de El Salvador, 

CONSIDERANDO: q\le por Decreto Legislati
vo de 23 de abril de 191)4, para dar validez le
gal a los documentos áe carácter privado. es
critos, solicitudes, memoriales, corresponden
cia particular y otros atestados de igual natu
raleza, se estableció la legalización de firmas 
ante abogado; sin haber razón legal para eli
minar a los Escribanos Públicos de la facultad 
de legalizar dichos documentos, pues es un 
acto de mera cartulación, para lo cual están 
legalmente autorizados por la ley, 

POR TANTO: • 
En uso de sus facultades constitucionales, y ~ 

oída la opinión de la Corte Suprema de J us
ticia, 
DECRETA: las siguientes reformas al Decre

to mencionado y al Art. 596 Pro 

Art. 19-Al Art. 19 del citado Decreto, des
pués de la palabra «Abogado», se le agrega: 
«o Escribano Público)). 

Art. 29-Al Art. 29 del mismo Decreto, des
pués de la palabra «Abogado», se le agrega: 
((o Escribano Público». 

Art. 39~AI Art. 39 del mismo, en su inciso 
39, después de la palabra ~Abogado)),' se le in
tercalan estas: «o Escribano Público». 

Art. 4Q-AI inciso 69 del mismo Art. 39, 
después de la palabra «Abogado)), se le agre
gan estas: ((0 Escribano Público)). 
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Art, 5q-Al Art. 596 del Código de Procedi
mientos Civiles en su inciso 19 después de la 
palabra «AbogadOl), se le intercalan estas: «o 
Escribano Público». 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le, 
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador, a 
doce de junio de mil novecientos catorce. 

Francisco G. de Machón, Presidente.-Sal-
vador Flamenco, 1er. Secretario.-Miguel A. 
Montalvo, 29 Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 15 de junio 
de 1914. 

Ejecútese, C. Meléndez. 

El Ministro de Justicia, Fran.c'Ígco Martí
nez S. 

(Decreto Legislativo publicado- en el "Diario Ofi
cial" NC} 138, de 16 de junio de 1914.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re-
pública de El Salvador, 

_.' En uso de sus facultades constitucionales, 
y'o oída la opinión de la Corte Suprema de 
Justicia, 

DECRETA: 

Las siguientes reformas al C6digo de Pre
cedimientos Civiles: 
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Art, 19- Al art. 18 se le agrega el inciso 
siguiente: "Tampoco está obligado a rendir
la el actor en juicio ejecutivo y el que solici
tare obtener el beneficio de pobreza." -

Art. 29-Al art. 975 se le suprime la frase 
que dice: "y para el solo efecto de litigar en 
papel común." 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio _ Nacional: San Salvador, 
a los diez y ocho días del mes de Junio de 
mil novecientos eatorce. 

Fidel Antonio Novoa. Vicepresidente.~Sal
vador Flamenco, 1er Srio.-M. A. Montalvo, 
29 Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 19 de Ju
nio de 1914. 

Ejecútese, C. Meléndez. 
El Ministro de Justicia, Franci.~co Martí-

nez S. . 
(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial, 

numero 142 de 20 de Junio de 11914.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 
CONSIDERANDO: Que el Decreto Legislativo 

de 6 de Mayo de 1910 que reforma el arto !'l2 
Pr., no responde a los fines que la ley se prO
pone al establecer el arbitramento como uno 
de los medios más favorables y convenientes 
para solucionar los litigios. con brevedad y 
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economía; que la intervención judicial para el 
caso de discordia, entre los árbitros o arbitra
dores y cuando las partes no se ponen de acuer
do en el nombramiento de terceros, P.S necesario 
e indispensable, -para no dejar ilu~oria la inten
ción de la ley, salvando así la dificultad sur-· 
gida, tal vez por malicia de alguna de las par
tes, con perjuicio de los demás interesadas en 
el arbitramento. 

POR""ANTO: ~ 
En uso de sus facultades- constitucionales 

y oída la opinión de la Suprema Corte de J us
ticia, 

DECRETA: 

Art. único.-Derógase el Decreto Legislati
vo de 6 de Mayo de 1910 que reforma el arto 
72 Pr.; y se restablece en todas sus partes la 
expresada disposición del art .. 72 Pro tal como 
estaba antes de la reforma citada. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacionai: San Salvador. 
a treinta de Junio de mil novecientos catorce. 

Francisco G. de Machón. Presidente.-Mi-
g1wl A. Montalvo, 29 Srio. -Rafael A. Orella
na, ler. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 8 de Julio 
de 1914. 

Ejecútese, C. Meléndez. 
El Ministro de Justicia, Francisco Martí

nez S. 
Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial"· 

número 8 de 9 de Julio de 1914. -
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Reformas 
AL 

CODIGO DE COMERCIO VIGENTE 

(EDICIÓN DE 1904.) 

La Asamblea Naciona.l Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, y 
a iniciativa de la Suprema Corte de Justicia, 

DECRETA: 

Las aclaraciones que siguen al Código de 
Comercio. 

Artículo=lQ-EI artículo 18 se consigna en 
estos términos: 
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"Artículo I8.-Los comerciantes llevarán 
necesariamente: 

19 Un Libro de Inventario y Balances, 
29 Un Libro Diario, 
39 Un Libro Mayor, y 
49 Un Libro Copiador de cartas y telegra

mas. 
Las sociedades o compañías llevarán tam

bién un Libro de Actas en el que constarán 
todos los acuerdos de las Juntas Generales ó 
de los Consejos Administrativos, sobre las 
operaciones sociales." 

Artículo 29-En el artículo 53, donde dice 
"dos", debe leerse "tres" 

Artículo 39-En el artículo 243, inciso 39, 
las palabras "ó en que se trata de la modifi
ción o disolución de la sociedad", se sustitu
yen por estas: "dicho capital." 

Artículo 49-En el artículo 685, donde dice 
"autorizará" debe leerse "anulará". 

Artículo 59-En el artículo 694, donde dice 
abono" debe leerse "abandono". 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, marzo catorce de mil 
noyecientos cinco. 

F.Mejía, Presidente.-Manuel A. Meléndez, 
ler. Secretario.-L. V. Guzmán, 29 Secreta
rio. 
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Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mar
zo 20 de 1905. 

Ejecútese, P. José Escalón. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia, Manuel Delgado. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de 23 de marzo de 1905. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, y 
con vista del informe de la Suprema Corte de 

Justicia, 

DECRETA: 

Las siguientes reformas al Código de Co
mercio. 

Art. 19-El artículo 2 se reforma así: "En 
lp que no esté especialmente previsto por este 
Código, se aplicarán los usos comerciales y las 
disposiciones del Derecho civil." 

Art. 29-La disposición del artículo 73 se: 
suprime. por ser una repetición del artículo 2, 
y se sustituye por ésta: "Las obligacion es 
mercantiles y su extinción se prueban por jos 
medios siguientes: 

19 Documentos públicos y escrituraspri
vadas; 
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29 Notas de los a.gentes mediadores; 
39 Facturas aceptadas; 
49 Correspondencia; 
59 Telegramas reconocidos; 
69 Libros de los contratantes; 
79 Testigos; 
89 y los demás admitidos en las leyes ci

viles. " 

Art. 39-El inciso 29 del artículo 250 se re
forma así: "Al accionista moroso se le fijará 
un plazo que no bajará de dos meses, dentro 
del cual deberá ha.cer el entero. Si no lo ve
rificare dentro del plazo señalado, quedarán 
por el mismo hecho extinguidos sus derechos, 
acciones y obligaciones en la Sociedad, sea 
agrícola, comercial, industrial ó bancaria, 
aunque sus estatutos dispongan lo contrario, 
apropiándose del capital aportado. Se excep
túa el caso en que el accionista no haya podi
do hacer el entero, por fuerza mayor o caso 
fortuito. " 

Art. 49-El artículo 252 se reforma así: "Es 
prohibido emitir nuevas series de acciones 
mientras no se hubiere cubierto el 50 ojo por 
lo menos, de la primera serie. Cualquier pac
to o acuerdo en contrario, será de ningún: 
valor." 

Art. 59-El título 29 del libro cuarto se re
forma.así: "Artículo 80S.-Las acciones que 
se derIvan de actos comerciales orescribirán 
con arreglo a las disposiciones de este Código. 
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Los términos fijados para el ejercicio de ac
ciones; procedentes de actos mercantiles, se
rán fatales, sin que contra ellos se dé restitu
ción. 

En la prescripción 'mercantil negativa, los 
plazos comen'zarán a contarse desde el día en 
que la acción pudo ser legalmente ejercitada 
en juicio. 

La prescripción se interrumpirá por la de
manda ú otro cualquiera género de interpela
ción judicial, hecha al deudor, por el recono
cimiento de las obligaciones, o por la renova
ción del documento en que se funda. el dere
cho del acreedor. Se considerará la prescrip
ción como no interrumpida por la interpela
ción judicial, si el autor desistiese de ella o 
fuese desestimada su demanda, o por el aban
dono de la gestión judicial, por seis meses. 
" Empezará a contarse el nuevo término de 
la prescripción en el caso de reconocimiento 
de las obligaciones, desde el día en que se ha
ga; en el de renovación, desde la fecha del 
nuevo título; y si en él se hubiese prorrogado 
el plazo del cumplimiento de la obligación, 
desde que éste se hubiere vencido." 

Art. 6Q-El articulo 807 se reforma así: 
~(Artículo 807.-En un año se prescribirán:' 

19 La acción de los dependientes de Co
mercio por los sueldos, contándose el tiempo 
de~de el día de su separación; 

29 Todas las acciones derivadas del contra
to de transporte terrestre o marítimo; 

39 Las acciones que tengan por objeto exi-
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gir la responsabilidad de los Agentes de Bol~ 
sa o corredores de Comercio. por las obliga-
ciones en que intervengan por razón de oficio; 

4. o Las acciones nacidas de servicios, obras;_ 
provisiones o suministros de efecto o en di
nero para construir, reparar, pertrechar o 
avituallar:los buques o mantener la tripulación; 

5.0 Las acciones por gastos de venta judi
cial de los buques, cargamento o fectos tras~ 
portados por mar o tierra, así como los de su 
custodia, depósito y conservación, y los dere~ 
chos de navegación y de puerto, pilotaje, so
corros, auxilios y salvamento; 

6. o Lai acciones que tengan por objeto exi~ 
gir la indemnización de los daños y perjuicios 
sufridos por abordaje o averías,») 

Art. 79--EI articulo 808 queda así: "Artí, 
culo 808.-Se prescribirán en tres años: 

1.0 Las acciones procedentes de letras de 
cambio. libranzas, pagarés de comercio, che
ques, taloneg y demás documentos de giro o 
cambio; 

2.0 Las acciones derivadas del contrato de 
préstamo a la gruesa; 

3. o Las acciones derivadas de contrato de 
cuenta corriente, y 4.0 La acción de los mer
caderes por menor y por las ventas que hayan 
hecho de esa manera al fiado, contándose el 
tiempo de cada partida aisladamente desde 
el día en que se efectuó la venta, salvo el 
caso de cuenta corriente que se lleve entre 
los interesados." 

Art. 8<)~ El artículo 809 se reforma así: 
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'(Artículo 809.~Se prescribirán en cinco años: 
1.0 Las acciones derivadas del contrato de 

sociedad y de operaciones sociales por lo que 
se refiere a derechos y obligaciones de la 
sociedad para con los socios, entre sí por ra
zón de la sociedad. 

Sin embargo, si hubieren trascurrido dos 
años o más, desde que cesó la actividad co
rriente de los negocios sociales, sin que los 
interesados hubieren hecho efectiva la res
ponsabilidad pendiente contra los accionistas, 
por la parte no satisfecha de las cantidades 
suscritas, éstos podrán hacer abandono de la 
acción o acciones extinguiendo de esta mane
ra su responsabilidad por dicha parte o cuota 
por llamar; 

2.0 Las acciones que puedan competer con
tra los liquidadores de estas mismas socieda
des por razón de su encargo; 

3.0 Las acciones derivadas de seguros so
bre la vida marítimos o terrestres. 

Art. 9Q-EI artículo 810 se reforma así: 
((Art. 810.-La acción para reivindicar l~ 

propiedad de un navío prescribe en diez años, 
aun cuando el que lo posea carezca de título 
o de buena fé. 

El capitán de un navío no puede adquirir 
éste a virtud de la prescripción. 

En todos los casos en que el presente Códi
go no establezca para la prescripción un 
plazo más corto, la prescripción ordinaria en 
materia comercial se completará por el tras
curso de diez afios. 
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La prescripción en materia mercantil corre
rá contra los menores e incapitados, que
dando a salvo los derechos de éstos para re
petir contra sus tutQres o curadores.» 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. San Salvador, a cinco de mayo de 
mil novecientos seis. 

Dionisio Aráuz, Presidente.-Fral'vCisco E. 
Boquín. 1er. Secretario.·-Rafael Justiniano 
Hidalgo 29 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 9 de 
mayo de 1906. . 

Ejecútese, P. José Escalón. 

El Secretariu de Estado encargado del Des
pacho de J ustici3:' J. R. Pacas. 

(Decre;;o Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de 15 de mayo de 1906.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

De conformidad con la atribución 9~, artí
culo 68 de la Constitución, S previo informe 
favorable del Supremo Tribunal de Justicia, 

DECRETA: 

La::- siglliu:tes reformas al Código de Co
mercio: 
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Artículo único.-El inciso 49 del artículo 
243 del Código do Comercio, queda así: «En 
ningún caso podrá ser menor de las tres cuar
tas partes del número de los accionistas y de 
las tres cuartas partes del capital suscrito.)) 

El inciso 59 del mismo artículo, se reforma 
así: ~Los administradores podrá.n cumplir 
desde luego el acuerdo de reducción tomado 
legalmente por la Junta General, si el activo 
de la Sociedad excediere del pasivo por lo 
menos en una tercera parte, o sea cuando el 
pasivo monte a lo más a las dos terceras par
tes del activo. En ese caso, los acreedores 
podrán hacer valer sus derechos contra la 
Sociedad, aun cuando los plazos no se hubie
ren vencido)). 

El inciso 79 queda así: Para la ejecución de 
este artículo, los administradores presentarán 
al Juez o tribunal respectivo y al rl,llinistro de 
Fomento, un inveatario en que se apreciarán 
los valores en cartera al tipo medio de cotiza
ción del último trimestre, y los inmuebles por 
la capitalización de sus· productos &., según 
el interés legal del dinero; y certificación 
auténtica de un exámen practicado por el 
Tribunal Superior de "-Cuentas, que se inscri
birá en el Juzgado de Comercio. Del acuer
do de la reducción o aumento del capital, 
darán aviso al público. por seis veces -conse
cutivas, en el «Diario Oficiabl, expresando 
los datos necesarios; y sin este requisito no 
producirá ningún efecto tal acuerdo'!) 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le-
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gislativo: San Salvador, abril treinta de mil 
novecientos siete. 

Joaquín Loucel, Presidente.-Joaquín Fa
lla, ler. Secretario.-L. V. Guzmá,n, 2.0 Se
cretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 
cuatro de mil novecientos siete. 

Ejecútese. F. Figueroa. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia. Ram6n García González. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de 8 de mayo de I907. 
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LEY SOBRE BANCOS DE EMISION 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que no existe una ley que reglamente de 
una manera positiva er establecimiento de 
Bancos de emisión en el país; y que para ga
rantir los intereses de la generalidad, es ne
cesario dictar una disposición al respecto; en 
uso de sus facultades constitucionales, a ini
ciativa del Poder Ejecutivo, y oído el parecer 
de la Suprema Corte de Justicia, 

DECRETA: 

la siguiente 

LEY SOBRE BANCOS DE EMISION (*) 
Art. 1.o-No podrán establecerse en la Re

pública Bancos de Emisión, sino mediante 
concesión' especial del Poder Ejecutivo, y He-

(*) Véase el Reglamento "Diario Oficial" número 
114 de 15 de mayo de 1913. 
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nando las condiciones· y requisitos que deter
mina la presente ley. 

La concesión podrá otorgarse hasta por 
veinte años en favor de iudividuos particula
res o de sociedades anónimas; per J no podrá 
ejercitarse sino por medio de estas últimas. 

Art. 2.-No podrá constituirse ninguna. so
ciedad para un Banco de Emisión con menos 
de siete socios, ni con un capital que baje de 
un millón de pesos ($1.000.000) enteramente 
suscrito, y del cual se haya enterado por lo me
nos la mitad, en moneda de oro o· plata de 
cur~o legal. 

Art. 3.-Las bases constitutivas de toda 
sociedad que se organice para el estableci
miento de un Banco de emisión y 10R Estatu
tos de la misma: serán sometidos ala apro
bación del Poder Ejecutivo, antes de que el 
Banco dé principio a sus operaciones; y de la 
misma manera deberá someterse a esta apro
bación toda reforma que se pretenda hacer 
en ellos. 

Art. 4. -Las acciones de los Bancos serán 
nominativas, mientras su valor no se halle 
integramente pagado; yen tal caso no podrán 
traspasarse tales acciones, sino es con apro
bación del Consejo de administración. y a 
personas de notoria solvencia, quedando al 
Banco acción subsidiaria contra el cedente 
por las obligaciones de éste en favor de la 
sociedad. 

Art. 5. --La emisión de billetes al portador 
y a la vista no podrá exceder del doble del 
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capital, y el Banco deberá tener siempre en 
la caja de su domicilio, en metálico, no me
nos del 50% del valor, de los billetes en cir~ 
cuJación. . 

También deberá tener en caja no menos 
del 20% del valor de k>s denósitos a la vista 
y ·aun plazo que no exceda de tres días. 

En ambos casos, la existencia en metálico, 
podrá consistir no solamente en moneda, sino 
también en barras de oro o plata. 

Art. 6.-Los billetes se emitirán por series 
debidamente enumeradas. Todos ellos ex
presarán, en castellano, la obligación del 
Banco, sus sucursales o agencias, de pagar en 
efectivo a la par, a la vista y al portador, el 
valor nominal que en ellos se exprese, la fe
cha de la emisión y la serie a que pertenez
can; y además de las firmas de los empleados 
del Banco, llevarán el sello y firma del Con
tador Mayor de la República, quien tomará 
razón del número y valor de cada emisión de 
billetes, lo mismo de los que se retiren de la 
circulación. 

El billete de Banco autorizado en ia forma 
prescrita en el inciso anterior, tendrá fuerza 
ej!'!cutiva sin necesidad de previo reconoei
miento. 

Art. 7. ----'---El billete de Banco no está sujeto 
a concurso, no devengará intereses y es im
prescriptible mientras subsista la institución 
que lo ha emitido. Devengará únicamente 
los intereses legales en los C:~SO'l Le f::~L::_ de 
pago y en los de quiebra 0 liquidac~(n de" 
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Banco, desde que se declare éste en estado o 
se constituya en mora; y en los mismos casos 
prescribirá después de cinco años. 

Art. 8. ~ Los Bancos de emisión están en 
obligación forzosa -de cambiar por moneda 
efectiva en sus oficinas principales, los bille~ 
tes que hayan puesto en circulación en los 
términos que expresa el art.6. 

Art. 9.-En -31 caso de liquidación o quie
bra de un Banco. el liquidador o la autoridad 
respectivá, a pedimento de parte. podrá hacer 
llamamientos, con plazos perentorios que no 
podrán pasar de un mes, para cubrir los bi
lletes en circulación, y si esto no fuere posi
ble o no produjere todo el efecto que se tiene 
en mira, los tenedores de billetes podrán 
ejercitar la acción que por el artículo prece
dente se les conced~, o hacer embargar y re
Datar en pública subasta los bienes más 
realizables que denuncien, hasta el completo 
pago de sus billetes, con intereses y costas. 

Art. 10.~Queda' prohibido a los Bancos de 
Emisión: 

1. o Hacer operaciones en descubierto; 
2.0 Descontar pagarés u otros valores de 

comercio sin dar firma de responsabilidad, 
cuando menos, a juicio de la Junta Directiva, 
o sin alguna garantía colateral; 

3. o Aceptar garantías hipotecarias, salvo 
en el caso de que venga a menos el crédito de 
alguna de las firmas de responsabilidad, o el 
valor de la garantía colateral; 

4.0 Comprar sus propias acciones, acep-
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tan do en garantía dar sus billetes en prenda 
o depósito, y contraer alguna obligación sobre 
ellas; y 

5.0 Hipotecar los bienes raícE's c;"'e 3:1',:J.if"l
ran para el establecimiento de sus oficLt,as o 
dependencias. 

La contravención de alguna de estas dispo
siciones,además de los efectos legales a que 
puede ()ar lugar, hará incurrir a los individuos 
de la Junta Directiva que la hubiere autoriza
do, y al Gerente, en una multa equivalente al 
20 % del valor de la operación efectuada. que 
les impondrá la Contaduría Mayor. 

Art. n.-Cumplido el plazo de un préstamo 
hecho con garantía prendaria, consistente en 
títulos de la Deuda Pública del Salvador, de 
los Municipios, en acciones u obligaciones de 
sociedades de comercio, y en generaL en va
lores muebles, el Banco podrá vender estos 
títulos o valores por medio de dos corredores 
titulados y en .§U defecto de dos comerciantes 
de la plaza, verificándose la venta al precio 
corriente del día. Por igual precio tendrá el 
Banco facultad de adquirir los títulos o valo
res haciendo constar dicho precio bajo su 
responsabilidad. los corredores y comercian
tes que intervengan en la operación. 

Art. 12.-Si la garantía consiste en factu
ras por cobrar, el Banco hará el cobro por su 
cuenta, y si en facturas de mercancías por 
recibir, recibirá ésta;; y proc::derá a rematar
las. 

aF\ 
2!..1 



- 66-....... 
Art. 13. - -Cuando el precio de los efectos 

dados en garantla bajare de manera que no 
baste a cubrir el importe de la deuda y un 
10% más, los deudores quedan obligados a 
mejorar la garantía dentro de los tres dias de 
ser requeridos al efecto, y por escrito, siem
pre .que al requerimento acompañe el Banco 
el dictamen conforme de dos corredores titu
lados o dos peritos, en su defecto. De no me
jorarse la garantia el Banco podrá proceder 
a la venta o al remate de la prenda. según los 
casos. como si el plazo del préstamo se hubie
re vencido. 

Art. 14. -Si la prenda consistiese en accio
nes o títulos nominativos, se trasferirán al 
Banco al celebrarse el contrato que sea objeto 
de la gaarantía, y el interesado recibirá de 
aquél un resguardo que exprese el único y 
exclusivo fin de la trasferencia. 

Art. 15.-Cuando el producto de los valores 
o efectos dados en garantía no bastase a cu
brir íntegramente el crédito del Banco y sus 
réditos podrá éste proceder por la diferencia 
contra el deudor, a quien por el contrario en
entregará el excedente, cuando lo hubiere, 
previa deducción de los gastos del remate o 
venta. 

Art. 16.-Ningún particular ni sociedad, 
que no estuviere autorizado para ello, en los 
términos de esta ley, podrá emitir valores, 
pagarés ni documento alguno que contenga 
promesa de pago en efectivo al portador y a 
la vista. Los documentos que se emitan con-
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traviniendo a esta prohibición, no producirán 
acción civil ni serán exigibles ante los tribu· 
nales. 

Art. 17.~La falta de cumplimiento de cual
quiera de las prescripciones de los artículos 5, 
6 Y 11 de la presente ley, que no constituya 
motivo de caducidad de la concesión, según el 
artículo siguiente, dará lugar a que el Poder 
Ejecutivo, después de oír al Banco interesado, 
¡meda suspender todas o algunas de sus ope
raciones mientras no se llenen los requisitos o 
condiciones legales. 

Art. 18. - Las concesiones que autoricen 
existencta de los Bancos de Emisión, caduca· 
rán por cualquiera de l,as siguientes causas: 

19 Por no hallarse organizada la Sociedad 
Anónima que debe explotar la concesión, cuan
do ésta es hecha en favor de individuos par
ticulares, dentro de los cuatro meses subsi
guientes; 

29 Cuando el activo sea inferior al pasivo; 
39 Por efectuar la fusión del Banco con otro 

Banco, sin previa aprobación del Poder Eje
cutivo; 

49 Por entrar en liquidación, o incurrir en 
quiebra legalmente declarada; y 

59 En el caso de que la mayoría de las"-ac
ciones del Banco, hubiere pasado a poder de 
un Gobierno extranjero. 

La caducidad será declarada administrati
vamente por el Poder Ejecutivo, previa au
diencia del Banco interesado. 

Art. 19.c--Lo-s Bancos publicarán mens'lal-
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mente un extracto de sus balances, que dé a 
conocer :a situación del establecimiento, y es
pecia1xente su existencia metálica, los billetes 

0 •• ci.'c;·,ic;i)n .i 1'), 'kpó'litos hasta tres días 
,I¡sta. 

.. :L.'F o::uentas, semestral e anual-
d''':lLC. ,o .... ,}jrarán un estado que por lo menos 
:1e')e comprender los datos siguientes: en el 
activo, el capital social, enterado, la existen
cia en caja, el monto de los valores en carte
ra, el saldo de las cuentas deudoras y el valor 
de los inmuebles de propiedad del Banco. En 
el pasivo, el capital social. el valor de los títu
los de crédito en circulación, el de los depósi
tos a la vista y a plazo, el saldo de las cuentas 
corrientes, acreedoras, y los fondos de previ
sión y de reserva. 

Art. 20. ~Los Bancos pagarán anualmente 
el impuesto de un peso por cada mil sobre el 
valor de su emisión, a beneficio de los fondos 
públicos. 

Art. 21. - La Contaduría Mayor revisará los 
balances generales procediendo a la compro
bación de las partidas que los constituyen, 
comparando con los libros, los saldos de las 
cuentas, sin que por eso pueda exigir que se 
les muestre el pormenor de ellas, ni la corres
pondencia, actas y demás escrituras y papeles 
del Banco. 

Los Bancos están obligados a guardar re
serVa absoluta respecto a las operaciones con 
sus clientes, salvo que medie requerimiento 
judicial. 
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Art. 22.-En los casos de liquidación o diso
lución de un Banco, el Fiscal de Hacienda re
presentará a los tenedores de los títulos de 
crédito en circulación en el ejercicio de las ac
ciones que correspondan a dichos tenedores, 
y siempre que no se presenten los interesados 
a gestionar por sí o por apoderado. 

Art. 23.-Anualmente publicará la Secreta
ría de Hacienda un informe acerca del estado 
que guarden las instituciones de crédito exis
tentes en el Estado, y con él los datos estadís
ticos y noticias remitidas por la Contaduría 
Mayor. 

Art. 24.-Los Bancos gozarán de las fran
quicias que les otorguen la!! respectivas con
cesiones, siempre que sean ellos quienes estén 
obligados a pagar los impuestos o contribucio
nes, pero en ningún caso cuando sea el otro 
contratante el obligado al pago. 

Pero estas franquicias, 10 mismo que toda 
concesión no determinada en esta ley, no po· 

, drán darse a los Bancos si no es prpvia apro
bación del Poder Legislativo. 

Art. 25.-El Ejecutivo tendrá la facultad 
de practicar, o de mandar practicar, un arqueo 
ó balance del estado de los Bancos y sus de
pendencias, siempre que 10 creyere conve
niente a los intereses públicos, sin perjuicio 
de 10 dispuesto en el artículo 23. 

Art. 26,-Una vez terminadas las concesio
nes hechas a los Bancos existentes, no podrá 
el Estado autorizar más que un Banco de Emi-
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sión; y los descuentos no podrán exceder del 
interés legal. 

Queda derogada la ley de 4 de enero del año 
próximo pasado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, abril veintinueve de 
mil ochocientos noventa y nueve. 

Dionisio Aráuz, Presidente. ~Rafael Justi
niano Hidalgo, 1er. Srio.-Guadalupe A. Vi
llatoro, Pro-Srio. 1. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 
4 de 1899. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Hacienda y Crédito Público, E. Arau}o. 

[Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficia!" 
de 24 de mayo de 1899.] 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Repú
blica de El Salvador, 

Considerando: que por la Ley Reglamenta
ria de Bancos de Emisión está prohibido hacer 
operaciones en descubierto y aceptar garan' 
tfas hipotecarias salvo el caso de haber venido 
a menos la garantia colateral: que por la des
favorable situación econ6mica actual, el crédi
to personal ha decaído considerablemente y 
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que la garantía hipotecaria puede ofrecerse 
con ventaja en las operaciones de crédito: 

Considerando: que la práctica ha demastra
do ser inconveniente aquella prescripci6n le
gal y que ataca, además, la libertad que debe 
presidir en las operaciones de crédito; 
por tanto: 

DECRETA: 

Articulo único ......... Der6ganse los números 19 
'Y 39 del articulo 10 de la ley reglamentaria de 
Bancos de Emisión, de fecha veintinueve de 
abril de mil ochocientos noventa y nueve. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le, 
gislativo: San Salvador, diez de abril de mil 
novecientos uno. 

Ramón García González, Presidente.~F. G. 
Rodr{gu,ez, 1er. Srio. - Francisco Gu,evara 
Cruz, 29 Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 
21 de 1901. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado. 

El Subsecretario de Estado encargado de 
los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 
Rafael Montis. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de 19 de julio de 1901. 
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La Asamblea Nacional Legislativa de la Repú
blica de El Salvador, 

En uso de las facultades que la Constitu
ción le confiere y previo informe de la Supre
ma Corte de Justicia, 

DECRETA: 

Artículo 19-El capital a que se refiere el 
inciso 19 del Art. 59 de la Ley sobre Bancos 
de Emisión, es el capital pagado. 

Art. 29-El Art. 25 de la misma Ley, se in
terpreta de la manera siguiente: «La facultad 
que tiene el Ejecutivo de practicar arqueos o 
balances del estado de un Banco es potestati, 
vo, pudiendo practicar dicha operación eq. 
cualquiera de las oficinas del Banco por sepa, . 
rado o en todas ellas simultáneamente, sieqa 
pre que creyere convenir así a los intere
ses públicos, sin perjuicio de lo dispuesto e.n 
en el Art. 23.)) 

Art. 39 -Al mism:) Art. 25 se le agrega lo 
que sigue: «El Banco está en la obligación de 
suministrar al Gobierno, todos los datos que 
sean necesarios para los arqueos referidos.» 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, seis de mayo de mil 
novecientos diez. 

Rafael Pinto, Presidente.-José Selso Eche
verría, 1er. Srio. -~duardo A. Burgos, 29 
Srio. 
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Palacio del Ejecutivo: San Salvador. 10 de 
mayo de 1910. 

Ejecútese, F. Figueroa. 

El Secretario de Estado, encargado interina
mente de 10B Despachos de Hacienda y Crédi
to público, M. L6pez Mencía. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de 19 de julio de 1910.) 
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Reformas 
AL 

eODIGO PENAL 

(EDICIÓN DE 1904.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

En uso de sus atribuciones con!titucionales, 
ya inicitiva de la Corte Suprema de Justicia, 

DECRETA: 

Las siguiente! aclaraciones a varios artícu
los del Código Penal de la última edición. 

Articulo 19-En el inciso 29 del número 16 
del articulo 10, en lugar de «ejecutoriamente 
castigado)) debe decir: «ejecutoriamente con, 
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denado.» En el artículo 112, en vez de «nue
ve meses de prisión menor y multa de cien pe
SOS», debe decir: «seis meses de prisi6n menor 
y multa de cien pesOS. 

El número 19 del artículo 153. queda de es
ta manera": 

Número 19 - Los que con ocasión de hallar
"se una autoridad en el ejercicio de sus funcio
nes, o, con motivo de éstas la calumniaren, 
injuriaren. insultaren de hecho o de palabra, 
o la amenazaren en su presencia o en escrito 

-.que le dirigieren.)I 
En el artículo 155, en lugar de «Ministro» 

debe ponerse «Ministro de Estado.)I 
El artículo 156 se aclara aSÍ: Se impondrá 

también la pena de seis meses de prisión me
nor a los que, con ocasión de hallarse un fun· 
cionario público o agente de la autoridad en 
el ejercicio de sus funciones, o en asuntos del 
servicio público o con motivo de aquellas, lo 
injuriaren, insultaren o amenazaren de hecho 
o de palabra en su presencia, o escrito que se 
les dirigiere.JI 

El inciso 2,0 del articulo :361, en lugar de 
"seis meses de arresto mayor" debe decir: 
"seis meses de prisión mayor." 

En el inciso 19 del articulo 371, las citas he
chas a los «articulos 355 y 357» han de ser a los 
«articulos 353 y 355.» 

En el inciso 19 del articulo 390. en lugar de 
«dos afios de prisión menor» debe ser: «dos 
aftos de prisión mayor.)I 

En el articulo 398, en lugar de «un afio de pri-
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sión menon debe ser ~un año de prisiónmayor)). 

El artículo 540 se suprime. 
T)ado en el Salón de Sesiones del Poder Le

gislativo: San Salvador, a seis de marzo de 
mil novecientos cinco. 

F. Mef!a, Presidente.-Manuel A. Meléndez, 
Secretario.-L. V. Guzmán, Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mar
zo 18 de 1905. 

Ejecútese, P. José Escalón. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia, Manuel Delgado. 
(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 

de 21 de marzo de 1905. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 
Que el cumplimiento qel artículo 33 del Có

digo Penal vigente, presenta en la práctica 
insuperables dificultades, por no poderse apli
car en absoluto el principio sentado en la dis
posición citada: 

En uso de sus facultades constitucionales. y 
oído el parecer de la Suprema Corte de Jus
ticia, 

DECRETA: 

Artículo único.-El artículo 33 d~l Código 
Penal vigente se reforma asf: «En la Capital 
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de la República y en los otros lugares en que, 
a juicio del ejecutivo, las prisiones tengan ta
lleres suficientes para que los reos puedan 
trabajar en el interior de las mismas, no po
drán ser empleados en obras públicas fuera 
de ellas; tampoco se permitirá que, empresa
rio o contratista alguno, tome por su cuenta 
los talleres de las cárceles, ni especule con el 
trabajo de los presos.» 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, a quince de abril de 
mil novecientos cinco. 

F. Mejía. Presidente.--M. A. Meléndez, 1er. 
Srio.--G. Mazzini, 1er. Prosecretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 
18 de 1905. 

Ejecútese, P. José Escal6n. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia, Manuel Delgado. , 
(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 

de 26 de abril de 1905. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública d~ El Salvador, 
En uso de la atribución 9:¡. artículo 68 de la 

Constitución, y a iniciativa de la Suprema 
Gorte de Justicia, 

DECRETA: 

Las siguientes reformas al Código Penal: 
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Art. 1.o,.-El capitulo 2.0 del Titulo 3.0 , Li
bro 2.0 Pn. se reforma así: 

CAPITULO 11 
Rebelión, sedición y espionaje 

Después de la Sección 11 dirá: 

SECCION 3~ 

"Epionaje' , 

Art. 2.o-El que en tiempo de paz sirva de 
espía a un Gobierno extraño, será castigado: 

1.0 Si fuere militar en servicio activo, ron 
la pena de 12 afios de presidio. 

2.0 Si fuere militar de baja, eon la dI! nue
ve años de presidio. 

3. o Si fuere paisano, con la de ocho años 
de ·presidio. 

4.0 Si fuere extranjero, con ocho años de 
presidio. 

5.0 Los centroamericanos se consideran sal
vadoreños para los efectos de la pena. 

SECCION 4~ 

Art. 3.0 
Disposiciones comunes a la rebeli6n y sedi

ci6n. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, abril veinticuatro d~ 
mil novecientos siete. 

Joaquín Louctll. Presidente.-:G. Mazzini, 
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1er. Secretario.--.J. L._ Villegas. 1er. Pro-Srio. 
Palacio del Ejecutivo: San Salvador. abril 

29de 1907. 
Ejecútese. F. Figueroa. 
El Secretario de Estado en el Delpacho de 

Justicia. Ramón García González. 
(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Ofi

cial" de 30 de abril de 1907). 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

En uso de las facultades que la ley le con
fiere, 

DECRETA: 

Artículo único.-EI articulo 373 Pn. se re
forma asi: "El que agrediere a otro, arrojan
do un objeto capaz de causar lesión o en vis
tiéndolo (2) con armas sin haber mediado 
provocación inmediata y suficiente de parte 
del agredido y sin que haya habido riña o 
pelea mutua de palabra o de obra será cas
tigado con seis meses de prisión mayor." 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador, 

(2) Debe ser embi3túndolo y no envistténdolo, como 
aparece en su publicación en el '·Diario Oficial".
Nota de la Redacci6n. 
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a los treinta días del mes de abril de mil no
vecientos· doce. 

F.VaquerQ, Presidente. -Claudio Ochoa. 
ler Secretario, E Cañas, 2. o Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 2 de mayo 
de 1912. 

Publíquese, Manvel E. Arauio. 
El Ministro de Justicia, M. Castro R. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial'·, 
de 4 de mayo de 1912.) 

La Aasamblea Nacional Legislativa de 1& 
RePítblic·a de El Salvador, en uso de sus facul
tades constitucionales y a iniciativa de la 
CQrt~ Suprema de Justicia, 

:r' 

PECRETA: las siguientes reformas al Códi
_Penal: 

Art. l. 0-El inciso 5.0 del articulo 58, se 
modifica así: "También se disminuirá en una 
tercera parte la pena señalada por la ley, au
mentada o rebajada según las circunstancias, 
o si fuere la de muerte se aplicará la de diez 
y seis años de presidio, cuando del proceso 
cuando del proceso no resulte contra el reo 
otra prueba que su confesión espontánea, cla
ra y terminante. 

Art. 2Q-El inciso 1 Q del articulo 187, que
da en estos términos: Cuando el descarrila-
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miento o el choque ocasionare la. muerte de 
una persona, sufrirá el culpable la pena de 
doce años de presidio, si conforme a las de
más disposiciones de este Código, no merecie
re otra mayor. 

Art. 3Q~En el inciso 2.0 del artículo 367, 
la palabra "visible" se sustituye por la de 
"principal" : 

Art. 4Q- El inciso 4. o del mismo artículo 
3()7, se reforma aSÍ: Con dos años de prisión 
mayor, si las lesiones hubieren producido al 
ofendido enfermedad o incapacidad para el 
trabajo por más de treinta días, o hubiere 
perdido un miembro no principal o quedado 
inutilizado de él o con simple sicatriz visible 
en la cara .. 

Art. 59-El Artículo 369, queda modificado 
en estos términos: . 
"Las lesiones no comprendidas en el Art:. 
que pro~ujeren ~l ofendido imposibilidad .PfIP.. 
el trabajO por mas de ocho días hasta treint 
o necesidad de asistencia facultativa po.. 
igual tiempo, se reputarán menos graves y 
para la designación de la pena se observarán 
las reglas siguientes: 

l¡¡. Cuando las lesiones produzcan imposibi
lidad para el trabajo o necesidad de asisten-
cia facultativa por más de veinte días hasta 
treinta, la pena será de un año de prisión 
mayor. 

2~ Cuando produzca dicha imposibilidad 
para el trabajo, o necesidad de asistencia fa-
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cultativa desde nueve hasta veinte días, la 
pena será de seis meses de prisión mayor." 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador, 
a los veinticuatro días del mes de mayo de 
mil novecientos doce. 

F. Vaquero, Presidente.-E. Cañas, 2.oSrio. 
,Juan Mena, ler. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 31 de mayo 
de 1912. 

Ejecútese, Manuel E. ArauJo. 

El Ministro de Justicia, M. C~tro R. 

(Decreto Ligislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de 10 de junio de 1912.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la 
República de El Salvador. en uso de sus fa
cultades constitucionales y a iniciativa de la 
Corte Suprema de Ju:;ticia, 

DECRETA: las siguientes reformas al Código 
Penal: 

Art. 19--El inciso 59 del artículo 58, se mo
difica así: También se disminuirá en una ter
cera parte la pena señalada por la ley, aumen
tada o rebajada según las circunstancias. o si 
fuere la de muerte se aplicará la de diez y 
seis años de presidio. cuando del proceso no 
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resulte contra el reo otra prueba que su con
fesión espontánea, clara y terminante. 

Art. 29-EI inciso 1Q del artículo 187, queda 
en estos términos: Cuando el descarrilamien
to o el choque ocasionare la muerte de una 
persona, sufrirá el culpable la pena de- doce 
afio s de presidio, si conforme a las demás dis
posiciones de este Código, no mereciere otra 
mayor. 

Art. 3Q-En el inciso 29 del artículo 367, la 
palabra «visible)) se sustituye por la de «prin
cipal». 

Art. 49-El inciso 49 del mismo artículo 367, 
se reforma así: Con dos años de prisión ma
yor, si las lesiones hubieren producido al ofen 
dido enfermedad b incapacidad para el traba
jo por más de treinta días. o hubiere perdido 
un miembro no principal o quedado inutilizado 
de él o con simple cicatriz v.isible en la cara. 

Art. 59-El artículo 369, queda modificado 
en estos términos: «Las lesiones no compren
didas -en el Art. 367, que produjeren al ofen
dido imposibilidad para el trabajo por más de 
ocho días hasta treinta, o necesidad de asis
tencia facultativa por igual tiempo, se repu
tarán menos graves y para la designación de 
la pena se observarán las reglas siguientes: 

1 ~ Cuando las lesion~s produzcan imposi
bilidad para el trabajo o necesidad de asisten
cia facultativa por más de veinte días hasta 
treinta, la pena será de un afio de prisión 
mayor. 

2~ Cuando produzca dicha imposibilidad 
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para el trabajo, o necesidad de asistencia fa
cultativa desde nueve hasta veinte días, la 
pena será de seis meses de prisión mayor.» 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador, a 
los veinticuatro días del mes de mayo de mil 
novecientos doce. 

E. Cañas, 
20 Srio. 

F. Vaquero, 
Presidente. 

Juan Mena, 
ler. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 31 de mayo 
de 1912. 

Ejecútese, 
Manuel E. ArauJ·o. 

El Ministro de Justicia; 
M. Ca,stro R. 

(Decrllfo Legislativo publicado en el "Diario Qficial, 
de 19 M Junio de 1912.) 

DELITOS COMETIDOS POR LOS ABOGADOS. 
ESCRIBANOS Y PROCURADORES EN EL 

EJERCICIO DE LA PROFESION 

La Asamblea Nacional de la República de El 
Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que los frecuentes abusos de los Abogados, 
Escribanos y Procuradores, en los litigioi que 
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dirigen o siguen por sí mismos, redundan en 
notable perj uicio de los intereses de los liti
gantes, en descredito de la profesión ú oficio 
que aquellos adoptan y en detrimento de la 
pronta administración de justicia; y que tanto 

. para evitar esto, como para que no ejerzan tal 
profesión ú oficio personas que por su mala 
conducta desgradan la carrerra del foro, se 
hace preciso dictar una disposición que reme
die en lo posible semejantes males: 

Que para poner en práctica las atribuciones 
concedidas al Supremo Tribunal de Justicia 
en los artículos 102, fracción 6\\ de la Consti
tución, y 17, fracción 81il de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, no se han establecido pro
cedimientos que, a las garantías que deben 
darse a los acusados, reunan la expedición 
que para estos casos se ha hecho necesario en 
la resolución de las ,causas que se instruYan; 

Que tratándose de corregir los abusos tN.e 
de día en día se multiplican, son más efectI~ 
vas las penas disciplinarias, que pueden impo
nerse sin la plenitud de trámites que señalan 
las leyes para el castigo de los delitos; a ini
ciativa de la Suprema Corte de Justicia, 

DECRETA: 

Art. l.-Los Abogados, Escribanos y Pro
{'.uradores que cometieren prevaricato, false
dad, cohecho, fraude, observaren conducta 
notoriamente viciada o inmoral, dieren firmas 
en blanco, prómovieren, dirigieren o siguieren 

aF\ 
2!..1 



,-- 86 -

pleitos notoriamentP. injustos o de todo punto 
insostenibles, presentaren pruebas conocida
mente falsas, o acostumbraren promover ar
ticulaciones puramente moratorias, serán sus
pendidos de su profesión ú oficio por un tér
mino que no baje de seis meses ni excede de 
dos años. 

Art. 2. r-- Al p r e s e n t a r s e la acu
sación o denuncia de alguno de los hechos ex
presados en el artículo anterior, o acordarse 
proceder de oficio, la Corte Suprema de J us
ticia por sí o por medio de las Cámaras de 21;\ 
Instancia, mandará seguir la información co
rrespondiente, recibiendo su declaración al Abo 
gado, Escribano o Proeurador encausado, y 
admitirá las pruebas que éste ofrezca si el 
Tribunal creyere a su prudente arbitrio, que 
fueren pertinentes; pero en ningún caso se 
cOilcederá término de la distancia. 

Art. 3.-Depurada la información la Corte, 
con v-ista de las diligencias instruidas y de lo 

-que por cualquier medio conste a los miembros 
del Tribunal, suspenderá o no al encausado_ 

Si el hecho fuere de los cuatro primeramen
te enunciados en el Art. 19, mandará al mis
mo tiempo testimoniar lo conducente, para el 
juzgamiento del culpable en la forma ordina
ria. . 

Art. 4.-Decretada la suspensión, se publi
cará en el periódico oficial, para que los Tri
bunales, Juzgados y demás cficinas públicas 
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no admitan las gestiones de los suspensos en 
el ejercicio de su profesión ú oficio, sopena 
de cincUenta pesos de multa que se impondrá 
por el superior respectivo, al funcionario que 
contravenga a esta disposición y sin perjuicio 
de los otros efectos previstos por las leyes. 

Art. 5. -Cuando se proceda por denuncia o 
de oficio, se dará desde luego vista al Fiscal 
de la Corte, quien bajo su responsabilidad es
tá obligado a activar la secuela del asunto, 
hasta que se pronuncie la resolución definiti
va. 

Art. 6. - De la re~0luci6n de la Corte no ha
brá recurso de ninguna clase. 

Dado en el SaI6~~e Sesiones de la Asam
blea Nacional: San Salvador, marzo seis de 
mil ochocientos noventa. . 

Francisco vaquero, Presidente.-Jesús Ro
mero, 1er. Srio.-Rubén Rivera, 1er. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo, San Salvador, marzo 
8 de 1890. 

Por tanto: publíquese, Francisco Menéndez. 

El Sub-Secretario de Justicia, encargado del 
Despacho, Alberto Mena. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de 10 de marzo de 1890.) 
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LA EBRIEDAD CONSUETUDINARIA COMO IN
HABILIDAD PARA EL EJERCICIO DE TO

DO EMPLEO O CARGO PUBLICO 

La Asamblea Nacional Legislativa de El Sal
vador, 

CONSIDERANDO: 

Que conviene a los intereses sociale2, q,ue 
los empleados de la Administración Pública 
correspondan con su buena conducta a la con
fianza que en ellos se deposita, para mayor 
garantía en el desempeño de los cargos que 
se les encomiendan, 

DECRETA: 

Art. lQ-'--La persona que ha contraído el 
hábito de tomar licores alcohólicos, hasta el 
punto. dé embriagarse, o sea el ebrio consue
tudinario, es inhábil para el ejercicio de todo 
empleo o cargo público, ya sea de elección 
popular o de nombramiento de cualquier auto
ridad constituida. 

Es ebrio consuetudinario: 
1.0 El que se embriaga con frecuencia, 

aunque dilate pocas horas en el estado de 
em briaguez; 

2.0 Aquel cuya embriaguez dure varios 
días, aunque esto suceda con intervalos de 
semanas o meses; y . 

3. o El que por consecuencia del abuso de 
bebidas alcohólicas, aunque sea a largos in-
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tervalos esté sujeto a esa especie de enage
nación mental llamada delirium tremens. 

Art. 2.0 El que contraviniendo a la dispo
sición anterior entrare a ejercer algún empleo 
o cargo público, sufrirá la pena de cincuenta 
a doscientos pesos de multa; sin perjuicio de 
ser destituido tan pronto como su inhabilidad 
sea reconocida. 

Art: 39-Los funcionarios que nombren a 
las personas inhábiles de que . se trata, incu. 
rrirán en la misma multa. 

Art. 4Q-La autoridad superior respectiva, 
declarará la inhabilidad e impondrá guberna
tivamente las penas mencionadas, ya 'sea de 
oficio o por denuncia de cualquier ciudadano. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. San Salvador, mayo diez y ocho de 
mil ochocientos noven.ta y cinco . 

.Juan F Castro, Vicepresidente.--R¿fu¿ón 
Ca'reía Gonzálwl" 1er. Srio.-Miguel '1'. Moli
na, 2.0 SecretariO. 

Palado del Ejecutivo: San Salvador, mayo 
21 de 1895 . 

Por tanto: ejecútese, R. A. Gutiérrez. 

El Subsecretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, Abrahan Chavarría. 

Decreto Legislativo publicado en el "Diario' Oficial" 
de 22 de mayo de 1895.) 
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LEY PROmBIEI'üir" LA EXTRACCION DE 
ANT!GÜEDA!HSS y OTRAS PIEZAS 

ARQUE~LOGICAS 

La A.~amblea Nacional Legislativa de 'la Re
pública de El Salvador, 

CONSiDERANDO: 

Que la extracción que se hace de las anti
güedades y otras piezas arqueológicas con el 
objeto de exportarlas y venderlas en el ex
tranjero, es perjudicial a la República por 
cuanto pierde preciosos fragmentos de su his
toria precolombina, que más tarde mediante -
los estudios encomendados a la Dirección del 
Museo Nacional pueden dar luz sobre nues
tros antiguos pobladores, sus costumbres, le
yes y Gobiernos y otras' instituciones que in 
teresan altamente a nuestra historia contem
poránea y a la historia de las razas primitivas 
que poblaron nuestro continente y que es 
con veniente dictar leyes que tiendan a su 

~.,sonservación ; 
.' En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo l<?-Queda prohibido en lo sucesivo 
la extracción de antigüedades y otras piezas 
arqueológicas del país que deben ser recogi
das por la Dirección del Museo Nacional. 

Art. 29-Toda persona que desee hacer in
vestigaciones o adquirir objetos antiguos del 
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pafs, deberá primero solicitar especial permi
so del Ministerio de Fomento, quien lo conce
derá en el segundo caso, solamente par? sa
car molde de los objeto~ que er ':' ntraren, 
quedando éstos a beficlo del Mus;~ :' . :0, '- :, 
previa indemnización. En con -- ' C,_; ... :1 :>~ 
rán decomisados los objetos antedichos que 
se tratare de exportar sin el permiso debido; 
imponiendo a los contraventores '.lna multa 
de $ 50 a $ 100 según el caso. 

Art. 3.o-Toda autoridad o p¿r .. K·na parti
cular que tenga conocimiento de ia existencia 
de antigüedades ú otros objetos curiosos está 
en el deber ce ponerlo en conocimiento del 
Director del Museo. para que se extraigan Y 
se coloquen en aquel Instituto. 

Art. 4.0-El presente Decreto tendrá fuer
za de ley desde el día de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, Marzo catorce de mil 
novecientos tres. 

Rafael Pinto, Vicepresidente.---SQ.lvador A. 
Zelaya, Prosecretario. -Antonio Damínguez, ' 
Prosecretario. . 

Palacio del Ejecrtivo: San Salvador, marzo 
veinte de mil novecientos tres. 

Por tanto: ejecútese, P. José Escalón 
El Secretario de Estado en 108 Despachos 

de Gobernación, Fomento e instrucción Públi
ca, José Rosa Pacas. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de 21 de marzo de 1903.) 



- 92--

LEY DE CONTRABANDO DE MERCADERIAS 

La Asamblea Nacional Legislativa de la -Re
pública de El Sslvador, 

CONSIDERANDO Que la actual ley de contra
bando de mercaderías adolece de algunos in, 
convenümtes y oscuridades que dificultan la 
tramitación de los juicios respectivos, y ade
más no menciona las penas que deben aplicarse 
en el caso de contrabando de mercaderias de 
exportación de las gravadas con impuestos, 

Por tanto, en uso de sus facultades consti 
tucionales y a iniciativa del Poder -Ejecutivo, 

DECRETA: 

Art. 1.0--Hay contrabando de mercaderías: 
1.0 En la introduccióll de artículos estan

cados.o de importación prohibida; 
2. o En la importación de mercaderías gra

vadas con derechos e impuestos, cuando se 
defraude o trate de defraudar las rentas pú
blicas; 

3. o En la sustracción de mercaderfas que 
estén a cargo dtl Gobierno en los muelles, 
Aduanas, playas. almacenes nacionales etc., 
etc., cuando esa sustracción se haya hecho 
por el dueño de dichas mercaderías, personal
mente o por medio de otros. 

Se reputará coactor al dueño de las merca
derías sustraídas que las reciba sin dar inme
diatamente aviso a la autoridad correspon
diente; 
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4.0 En la introducción de mercaderías por 

playas abiertas, bocas de rios, ensenadas, 
golfos u otros lugares no habilitados; 

5. o Cuando entre las mercaderia delaradas 
se encontraren otras no especificadas en la 
respectiva póliza; . 

6.0 Cuando las mercaderías presentadas a 
registro, resultaren de mayor peso que el de
clarado, si la diferencia pasare de cinco kilo
gramos; 

.7.0 Cuando al hacer el regitro resultare 
que los articulos presentados tienen mayor 
aforo que los declarados; 

8.0 Cuando entre los bultos presentados a 
registro se encontraren dos o más con la mis
ma marca y el mismo número. 

Esta última disposición no se aplica a los 
números y marcas iguales que haya en los em
paques, adherencias o envolturas que resguar
den la mercadería contenida en el mismo bul
to; ni cuando la repetición provenga de ha
berse presentado en la misma póliza bultos 
de dos o más facturas que coincidan en dichas 
marcas y números. Cuando el contenido de 
los mismos fuere igualo idéntico aforo, se 
hará registro a exámen y sin recargo; mas si 
fuere diferente, se aplicarán las penas esta
blecidas en esta ley. 

Art. 2.o-EI contrabando de mercaderías 
comprendido en el número 1.0 del art. ante
rior, será castigado con la pena de decomiso 
y una multa equivalente al duplo de su valor. 

En los demás casos de dicho articulo. ade-
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más de los derechos e impuestos. deberá pa
gar el contrabandista. como multa. otro tanto 
igual, si la cantidad con que se quiso defrau
dar al fisco en los aforos no excede de cien 
pesos. Pasando de esa cantidad hasta· qui
nientos. la multa será el doble de los derechos 
e impuestos. es decir, dos tantos más sobre 
lo que corresponde por arancel. y excediendo 
de quinientos pesos, se pagará el triple. 

Art. 3.o-Si el contrabandista fuere reinci
dente, la multa establecida en el articulo an
terior se aumentará en un 50%. Para este 
efecto. se reputará reincidente a aquel que 
dentro de los dos años anteriores haya sido 
condenado en sentencia ejecutoriada por otro 
delito de la misma naturaleza o hubiere sido 
encarcelado antes de la sentencia por haber pa
gado la multa correspondiente, si en etproceso 
hubiere plena prueba de la delincuencia y esa 
prueba no estuviere desvirtuada. 

A r+. 4.0-Todo empleado público que de 
c;aJ .. r ·,nera tomase Rarticipación en este 
deli eL, :<i. (:asr.igarlo con la pena de veinte 
meses de prisión correccional, pérdida del 
empleo e inhabilitación absoluta, por cinco 
años, para todo cargo público y derecho po
lítico. 

Art. 5.0-La mercaderías que el contraban
dista tenga en las bodegas nacionales, aun 
las no comprendidas en el contrabando, no 
se le entregarán mientras no haya pagado la 
pena pecuniaria que se le imponga. 

Art. 6.0 -Mientras el contrabandista no dé 
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fianza de la haz a satisfacción del funciona
rio que conoce del asunto, permanecerá en 
detención. 

Art. 7.0--Los Administradores de Aduana 
instruirán las primeras diligencias y conclui
das darán cuenta al Juez General de Hacien
da para su continuación. 

Art. 8.o--Hará plena prueba contra todo 
reo de contrabando de mercaderías, además 
de las que establece el Código de Instrucción 
Criminal, cualquiera prueba semiplena que 
concurra con alguna de las circunstancias 
siguientes: 

1.0 La Justificación de otro contrabando de 
mercaderías que no haya prescrito y cuyo 
juzgamiento no se hubiere iniciado. 

2. o La, de dos delitos anteriores de la mis
ma naturaleza, aunque estén juzgados o pros
critos. 

Art. 9.0-La nota puesta al pie de la ¡J6liza 
por el cQntador q L 2 practicó d re~,istl"c 'el 
"es conforme" del Administrade;- (L~ , 
duana con el reco.:;)cimiento y va\(oo ·'~/'.:n 
las leyes, harán plena prueba. sobre la .¡j¡

cuencia y cuerpo del delito. 
Art. 10. -Si el contr'!.bané, ~onsistiel'e en 

mercaderías de exportación de las que pagan 
impuestos, se impondrá una mnlta ~n la '11:9-
ma proporción que establp.C" . , n~,rtc 
del artículo 29, es decir, i Ut' ,.1 el ... 1' ('se 
trató de defraudar nu ;):, '1 d ('" el 
contrabandista pagará los ir¡;pu,'sks :' .1) an
to más; si excediere de e:::tacar' /;:"J l ~s 
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quinientos. se le exigirán dos tantos más de 
;os mismos impuestos y si pasare de esta últi
ma, trE'''I tantos. 

Dadú en el Salól; de Sesion~::; del Poder Le-o 
gislativo: San Salvador, veintitrés de marzo de 
mil novecientos cuatro. 

F. Me}ía, Presidente.--M. A. Meléndei, ler. 
Secretario.--M. Hernández, 29 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, veinti
dós de abril de mil novecientos cuatro. 

Ejecútese, P. José Escalón. 
El Sub-Secretario de Estado encargado de 

los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 
M. López Menda. 
(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial'. 
de 22 de abril de 1904.) 

ADICION DE UN ARTICULO A LA LEY DE 
CONTRABANDO DE MERCADERIAS 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 
CONSIDERANDO: que en beneficio de la's ren

tas fiscales es conveniente estimular la perse
cusión del contrabando de mercaderías de im
portaci6n o exportaci6n. 

En uso de sus facultades constitucionales, 
DECRETA: 

Articulo único.-A la Ley de Contrabando 
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vigente de fecha 23 de marzo de 1904, se le 
agrega el siguiente artículo, bajo el número 
11: «El producto de las multas impuestas con 
arreglo a esta ley, se distribuirá de la manera 
siguiente: la mitad para el Fisco: una cuarta 
parte para el denunciante o descubridor y la 
otra cuarta parte para los empleados de la co
rrespondiente Oficina en donde hubiere sido 
descubierto el fraude. Esta última cuarta 
parte se repartirá a prorrata precisamente 
entre los empleados que hayan rendido fian
za. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador, 
a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
doce. 

''F. Vaquero, Presidente.,--E. Cañas, 29 Srio. 
- R. Quintanilla, 29 Pro-Srio . 

. Palacio Nacional: San Salvador, 24 de mayo 
de 1912. 

Ejecútese, Manuel E. Araujo. 

El Subsecretario de Estado en los Despachos 
de Hacienda y Crédito Público, M. J. Irfl"heta. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de 27 de mayo de 1912.) 
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REGLAMENTO DE LA RENTA DE LlCOF.:r:S 

REFORMADO POR LEY DE 9 DE MAYO DE 1908, 
PROMULGADA EL 16. (1) 

CAPITULO XI 

CONTRABANDO Y SUS PENAS 

Art. 318. ~Se reputarán autores del delito 
de contrabando: 

19 Los que sin autorización legal, por si o 
por medio de otras personas, fabriquen aguar
diente o vendan licores fuertes del país o ex
tranjeros; 

29 Los que, teniendo autorización fabri
quen licores fuera de los lugares destinados a 
la destilación; 

39 Los que conserven en su poder, sin li
cencia, apaJátos completos o incompletos de 
destilación~( en que se reconozcan vestigios de 
haber servido para destilar licores; 

49 Los pa:tentados que, sin licencia, ven
dieren licores por mayor o menor, fuel'::t de los 
puntos autorizados, aunque el licor iJroceda 
de los depósitos fiscales; 

59 Los pater:.tados que alteren el licor que 

(1) Véalle las páginas 2,05 y 206. 
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hubieren recibido para su expendio, ya reba
jando su riqueza alcohólica de cincuenta gra
dos centígrados Gay Lussac, ya mezclándole 
sustancias nocivas a la salud; 

69 Los que trasladaren alcohol o licores 
que no procedan de las fábricas, depósitos o 
ventas autorizadas; 

79 Los que trasladaren alcoholo licores de 
los depósitos nacionales sin el envío o la pa~ 
tente respectiva; 

89 Los destiladores que vendieren licores 
fuera de los depósitos nacionales; 

99 Los que, teniendo patente, vendieren 
por si ó por medio de otro, licores que no pro~ 
cedan de los depósitos fiscales; 

109 Los que confeccionen licores fuera de 
los depósitos nacionales, contraviniendo a lo 
dispuesto en el articulo 229. 

§ No se entenderá por confección la pre
paración del aguardiente con frutas secas o 
frescas, en su estado natural o en maceración; 

119 Los patentados para la venta al por 
menor que!e suministren aguardiente entre 
~ l. 

12. o Los que vendieren licores en los depó ... 
sitos a personas que no tuvieren licencia para 
fabricar o vender; 

13.0 Los que extrajeren licores de los de~ 
pósitos sin pagar el impuesto fiscal y sin ob
servar las demás formalidades de ley; 

14.0 Los patentados al por menor que ven~ 
dieren aguardiente al por mayor, sin los re
quisitos establecidos en el articulo 272; 
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15.0 Los Guarda-almacenes que entreguen 
'para la venta aguardiente que no tenga los 
grados de ley o que lo despachen en mayor 
cantidad de botellas de la que expresa la 
orden del destilador; 

16.0 Los Guarda-fábricas que consientan 
en que salga de las fábricas mayor cantidad 
de aguardiente que la consignada en el envío 
respectivo, 

17.0 Los mismos, cuando permitan la ex> 
tracción de licores de los depósitos sin los 
requisitos legales: 

18.0 Los Administradores de Rentas que 
ordenen la salida de licores sin las formalida
des reglamentarias; 

19.0 Los Inspectores que estén en conniven
cia con los patentados o contrabandistas, para 
permitir- la venta o elaboración de licores 
clandestinamente; , 

20. o Los farmacéuticos a quienes se les 
encuentre en su poder mayor cantidad de 
alcohol que la extraída de los depósitos nacio
nales y la expresada en la respectiva patente; 

21.0 Los patentados que tuvieren en su 
poder licores que no procedan de los depósitos 
fiscales, aunque prueben no haber comenzado 
su venta; 

22.0 Los que introdujeren aguardientes u 
otra clase de licores por las fronteras de la 
República sin las formalidades legales. 

23.0 Los que tuvieren en su poder aguar
diente clandestina en cualquier cantidad y no 
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den en su descargo razón suficiente de la 
tenencia. 

Art. 319.-Se reputarán autores del delito 
frustrado de contrabando de licores, además 
de los que se califican como tales en el Código 
Penal, los siguientes: 

1. o Los que trasladaren sin guia y sin au
torización legal, licores por más de doce bo
tellas; 

2.0 Los patentados que, sin licencia, con
serven sus aguardientes en cantidad mayor 
de doce botellas, en puestos no autorizados; 

3. o Los que, sin ser destiladores autoriza
dos, tengan en su poder f~rmentos para la 
fabricación de licores; 

4.0 Los que habiendo sido patentados para 
la venta de aguardiente o de licoros fuertes 
extranjeros, conserven en su poder cualquier 
existencia de dichos licores,en contravención 
a lo dispuesto en los artículos 258 y 280; Y los 
que tuvieren en su poder aguardiente en 
cantidad mayor de doce botellas o licores 
fuertes extranjeros, si haber sido patentados 
para su venta, y no dieren en su descargo 
razón suficiente de la tenencia. 

Art. 320.--Además de la tentativa de deli
to calificada por el Código Penal, cometen 
también tentativa de contrabando de licores, 
los siguientes: 

1.0 Los destiladores que no condujeren al 
depósito, en el térmio sefialado en este Regla
mento, todo el licor que destilaren; 

2.0 Los que trasladaren a los depósitos o a 
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cualquier otro punto sin el correspondiente 
envio, licores elavorados con licencia; 

3. o Los que fabriquen o conserven en su 
poder, sin licencia. piezas utilizables de apa
ratos de destilación, cuando aparezca que no 
han sido usados en la destilación de licores; 

4.0 Los que fabriquen aparatos de destila
ción o piezas utilizables de aparatos, sin per
miso escrito del Administrador respectivo; 

5.0 Los que, fuera de los depósitos naciona
les o centros de destilación. conserV3n en. su 
poder esencias para la confección de licores 
fuertes; 

6.0 Los cobristas u hojalateros que se ocu
pen en hacer aparatos de destilación o piezas 
utilizables. sin la matricula correspondiente y 
sin dar aviso previo del lugar, barrio, calle. 
número de la casa en donde tenga sus talle
res y del cam bio de domicilio. 

Art. 321. -Se tendrán como encubridores, 
además de los que califica el Pn: 

Los que compJ¡en licores a personas desco
nocidas o no autorizadas para venderlos o los 
que conocieren que la producción del aguar
diente es clandestina, aunque lo compraren 
en las venl::'lS autorizadas, y no hicieren la 
correspondiente denuncia ante la autoridad. 

También se tendrá como encubridores a los 
que, a sabiendas, tengan en su poder aguar
diente clandestino que no fuere de su prd!' 
piedad. 

Art. 322.-Se reputan circunstancias agra-
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vantes en el delito de contrabandó de licores, 
además de las comprendidas en el Pn: 

1.0 El ser patentado; 
2.0 El ser empleado de los depósitos de 

aguardiente o de la Administración de Rentas; 
y 3.1) El cometerse el delito dentro del radio 

de la población o caserío donde hubiere ven
tas de licores autorizadas. 

Art. 323.~No se considerarán como agra
vantes en estos delitos las circunstancias com
prendidas en el n.O 15 del Art. 11 del Pn. 

Art. 324. - El delito d~ contrabando de 
aguardiente será castigado con cinco pesos de 
multa por cada botella que pueda destilarse 
en cada cocimiento en el aparato o fábrica de 
que se trate, además de exigirse al contraban
dista, por la sola tenencia de la fábrica, trein
ta pesos, si la capacidad de ésta no pasa de 
cinco botellas por cocimiento; cuarenta pesos, 
si no pasa de diez; cincuenta pesos, no exce
diendo de veinticinco; setenticinco p e s o s, 
si no pasare de cincuenta; cien pesos. si no 
excediere de cien botellas; doscientos pesos, 
si no excediere de doscientas; y quinientos pe
sos, pasando de doscie'1hs bote'las, hasta 
cualquier cantidad. 

Art. 325.-Si el contrabando consistiere en 
. la venta de licores fuertes extranjeros, ade

más del decomiso del licur, s,-, impondrá al 
culpable una multa equivalente al doble del 
valor de la patente respectiva. 

Art. 326. ,-Si el contrabando no consistiere 
en la fabricación de aguardiente o venta de 
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licores fuertes extranjeros, sino en otros he
chos de los enumerados en el 318, y si se ave
riguare lo defraudado al Fisco, se exigirá una 
multa equivalente al duplo de la cantidad de
fraudada; y en caso contrario, se impondrá 
a los contrabandistas una multa de mil pesos, 
que se aplicará de la manera establecida en 
el articulo 59 Pn., no pudiendo en ningún ca
so bajar de veinticinco pesos. 

Queda termin~ntemente prohibida Ía fabri
cación y expendición de chicha fuerte; y los 
contraventores serán castigados con una mul
ta de diez pesos por cada cántaro que de aque
lla bebida se les decomisare, multa que im
pondrán los Administradores de Rentas con 
apelación al Juez de Hacienda. 

Art. 327.~Los autores del delito frustrado 
de contrabando comprendidos en los tres pri
meros números del artículo 319. serán castiga
dos con una multa de cincuenta pesos, impo
niéndoles la de cien pesos, a los mencionados 
en el último número cuando hayan sido pa
tentados y doscientos -pesos cuando no lo ha
yan sido. En los demás casos de delito frus
trado se impondrá a los infractores, rebajada 
en una cuarta parte, la multa o pena que me
recían los autores del delito consumado. 

A los reos de tentativa de contrabandQ:que 
enumera el artículo 320, se les impon4!lrá la 
multa de treiuta pesos, si de esos hechos no 
resultaren otros delitos que merezcan pena 
mayor, yen los demás casos, la multa'de los 
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autores del delito frustrado, con una cuarta 
parte menos. 

Art. 328.-A los cómplices se les impondrá, 
rebajada en una cuarta parte, la multa o pena 
en que incurrirían los autores del delito consu
mado, y a los encubridores, las tres cuartas 
partes de la pena o multa. que correspondería 
a los cómplices.' 

A los encubridores comprendidos en el ar
ticulo 321, se les aplicará la multa de veinti
cinco pesos, si no hubiere datos sobre la capa
cidad de la fábrica de que procede el aguar
diente. 

Art. 329.-EI Juez General de Hacienda y 
los Administradores de Rentas concederán la 
excarcelación bajo de fianza, solamente por 
enfermedad y en caso de que el contrabandis
ta entere la multa a que pudiere ser condena
do en sentencia definitiva, según el mérito de 
las pruebas, abonándole, en todo caso, el tiem
po que hubiere estado detenido, a razón de 
cincuenta centavos por cada dia de presidio, 
dos de prisión formal y tres de arresto provi
sional; pero los Administradores no concede
rán esta excarcelación, sin que proceda con
sulta de letrado. La fianza será proporcional 
a la cantidad defraudada o a lo que se hubie
re intentado defraudar al Fisco, no pudiendo 
baá,ar de cien pesos. 

Art. 330. - Los Administradores de la ca
pitahr de Nueva San Salvador no consulta
rán con letrado en los casos del articulo ante
rior,sino que remitirán a los reos al Juzgado 

aF\ 
2!..1 



- 106 ~ 

General de Hacienda, juntamente "Con la cau
sa respectiva, inmediatamente que se presen
te la solicitud de excarcelación, para que aquel 
funcionario resuelva lo conveniente. 

Art. 331.-Por regla general, siempre que 
los reos por delito de contrabando no puedan 
pagar la multa que les corresponde, se susti
tuirá ésta por la de trabajos públicos, a razón 
de cincuenta centavos por día. 

Art. 332. - Los Administradores de Rentas, 
tan luego como perciban cualquier multa de 
las establecidas en esta ley, pondrán en el ex
pediente respectivo una razón firmada por el 
reo ú otra persona a su ruego, en la cual se 
hará constar la cantidad enterada; y acto 
continuo remitirán a la Dirección de licores o 
a la oficina que haga sus veces, una certifica
ción del auto en que se ordena la multa y de 
la razón antes expresada; todo esto sin per
juicio de otorgar recibo al enterante en la for
ma que previene la ley. 

Art. 333.-Se prohibe en absoluto a los Ins
pectores ce Hacienda exigir multas de ningu
na clase por los dt..lito::l ::J faltas enumeradas 
en esta ley. 

aF\ 
2!..1 



- 107 -

PROHIBIENDO'U INTRODUCCION y EXPENDIO DE 
BILLETES DE LOTERIAS O RIfAS EXTRANJERAS 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que la venta de billetes de loterías y rifas 
extranjeras perjudica considerablemente los 
intereses generales, toda vez que el 20 por 
ciento que los agentes de las referidas lote
rias y rifas pagan a dichos establecimientos 
de Beneficencia, no compensan las cuantio
sas sumas que por este medio se sustraen a 
la riqueza nacional, tanto más, que al esta
blecerse el referido gravamen, ha aumentado 
el valor de los billetes de un modo exajerado; 

CONSIDERANDO: 

Que es un deber de la Representación Na
cional, contrarrestar por todos los medios po
sibles, la marcada tendencia del público a 
comprometer el fruto de su trabajo en esta 
clase de juegos, perdiendo el hábito del aho
rro, que constituye la base principal del bie
nestar de loe pueblos; 

CONSIDERANDO: 

Que la loteria nacional del Hospital y HoS
picio de esta ciudad proporciona a ambos es 
tablecimientos cuantiosos recursos para su 
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sostenimi~nto sin gravar considerablemente 
al público: y que la competencia de empresas 
extranjeras perjidica a esta benéfica insti
tución; y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar medidas con
ducentes a hacer efectiva la prohibición de la 
venta de los billetes de loterías y rifas ex
tranjeras, 

En uso de sus facultades constitucionales. 

DECRETA: 

Artículo 1.o-Los que introduzcan yexpen, 
dan billetes de lotería o rifa extranjera, serán 
castigados con seis meses de prisión menor y 
multa de "doscientos pesos". 

Art. 2.0,--AI que se le encuentre una frac
ción de billete o billetes de lotería o rifa ex
tranjera, y no fuere introductor o expendedor, 
se le decomisarán los que tenga, pasando a 

'ser propiedad del Hospital Rosales para el 
caso de ser premiado, quedando incurso el 
portador en una multa equivalente al duplo 
de la cantidad que representen los billetes 
referidos, y cuando fueren varios los dueños, 
pagarán conjuntamen la multa expresada, y 
tanto ésta corno la del artículo anterior, será 
exigida en el acto en la forma gubernativa 
para beneficio del Hospital Rosales. 

Art. 3.o,--Facúltase al Poder Ejecutivo pa
ra dictar todas las medidas conducentes a la 
eficacia y pl.~.Q.o cúmplimiento de esta ley. 
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Articulo 4.o-El presente decreto tendrá 
fuerza de ley dentro de tres meses, contados 
desde el día de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, a tres de abril de mil 
novecientos cinco. 

F. Meiía, Presidente.-M. A. Meléndez, 
ler Secretario.-L. V. Guzmán, 2.0 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 
{5 de 1905. 

Ejecútese, P. José Escalón. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Beneficencia, Manuel Delgado. 

(Decreto Legislativo publicaoo en el "Diario Ofi
cial" de 6 de abril de 1905) .. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de,El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. 19-Decláranse libres de todo impues
to los billetes de loterías o rifas de proceden
eia centroamericana, las cuales se con:!lidera
-rán como salvadoreñas. 

Art. 29-Derógase el DeCl'eto Legislativo 
de 23 de mayo de 1912, en la parte.gue grava 
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con un 25% la venta de los billetes de loterías 
o rifas de las cuatro secciones de Centroamé
rica, quedando vigente en todo 10 demás. 

Art. 3Q-Facúlta!e al Poder Ejecutivo para 
poner impue!tos i"uales o aproximados a las 
ventas de billetes de las loterías o rifas de 
las Repúblicas de la América-Central, en el 
caso que en aquellas, se graven con impues
tos los billetes de loterías o rifas salvadoreftas. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador, 
nueve de junio de mil novecientos quince. 

Francisco G. de Machón, Presidente.-Ra-
JaeZ A. OrelZana, ler. Secretario-J. H. Vi
llacorta, 2. o Secretario. 

Ministerio de Beneficencia: San Salvador. 
10 de junio de mil novecientos quince. 

Ejecútese, C. Meléndez. 

El Ministro de Benefic-encia, Tomás G. Pa .. 
lomo. 

(Decreto Ligislativo publicado en el "Diario OficiaL" 
de 11 de junio de 1915.) 

REFORMA AL ARTICULO 520 Po. 

La Asamblea Nacional de la República de El 
Salvador, 
En uso de las facultades que la Constitu-

aF\ 
2!..1 



- 11J --
ción le confiere y oído el parecer de la Corte 
Suprema de J usticir" 

DECRETA: 

Articulo único. ---.:Al articulo 520 del Código 
Penal se le agrega el inciso siguiente: "Tam
bién se castigará con la pena de dos afios de 
prisión mayor, al que inutilizare ganado vivo 
de agena propiedad, desoyándolé, cortándole 
la lengua o empleando otros medios tan bár
baros como los anteriores: aunque no concu
rran las circuntancias del articulo anterior'" 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador, 
a los diez y ocho días del mes de julio de mil 
novecientos trece. 

Joaquín Bonilla, Presidente. -Claudio 0-
choa. 1er. Secretario.-Lázaro Mendoza, 29 Se
aetario. 

Palacio Nacional: San Salva.dor, 22 de julio 
de 1913. 

Ejecútese, C. Meléndez. 

El Ministro de Justicia, Franci3c6 Martí
nez S. 

(Decreto Legislativo publicado en el' 'Diario ()ficial" 
número 20 de 23 de julio de 1913.) 
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La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

CONsIDERANDO: que es necesaria la refor
ma de algunas disposiciones del Código Penal, 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que la Constitu ... 
ción le confiere y oída la opinión de la Corte 
Suprema de Justicia, 

DECRETA: 

Art. 19-Los incisos 1<> y 29 del Artículo 84 
se reducen a uno, de esta manera: ·'Amnis· 
tía es el olvido o perdón de los delitos políti
cos o de delitos comunes cometidos por todo 
un pueblo o por un número de personas que 
no bajen de veinte, concedido por la Asam
blea Nacional por razón de utilidad pública, 
antes de iniciarse el procedimiento o de pro
nunciarse sentencia ejecutoriada." 

Art. 2.o-El artículo 125, se adiciona y re
forma así: "Los que por medio de sermón~ 
arenga u otro género de discursos, o por me-
dio de emblemas, escritos o impresos de cual
quier naturaleza, incitaran acometer un aten
tado contra al¡:una de las personas que men
ciona el Art. 120, sufrirán la pena de dos 
años de prisión mayor; a menos que las pro
vocaciones hubiesen producido su efecto y los 
culpables de ellos merecieren ser considerados 
como coautores o cómplices de los hechos que 
resul taren. " 
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"El que injuriase a alguna de las personas 
mencionadas en el Art. citado, en su presen
cia, en el acto de ejercer sus funciones, será 
castigado con la pena de seis años de presidio." 

"Si les injuriase fuera de su presencia, por 
escrito o con publicidad, o dirigiendo a los 
ciudadanos o habitantes, en lugar o en reu
nión públicos, cualquier género de discursos, 
la pena será de tres afios de presidio." 

"Las injurias com~tidas en cualquiera otra 
forma, serán penadas con doce meses de pri
sión mayor, si fueren graves; y con seis mese~ 
de prisión menor, si fueren leves." . 

Art. 3Q~El último inciso del Art. 128 se re
forma asl: 

"En cualquier otro caso serán castigados 
con la pena de dos años de prisión mayor; y 
en esta misma pena incurrirá toda persona 
que toque ó mande tocar campanas o cualquier 
otro instrumento para incitar a la rebelión, o 
que, para el mismo fin dirigiere a los ciuda
danos o habitantes, sermones, arengas, pasto
rales ú otro género de discursos, manuscritos 
o impresos, o que se exhibiere o portare en 
lugares públicos emblemas provocativos al 
mismo fin, aunque con esos actos no hubiere 
llegado a producirse la rebelión, o si consuma
da esta no mereciere el culpable el nombre de 
promovedor.' , 

Art. 49-El Art. 135, se reforma así: 
"Los que intervinieren en la sedición o in

citaren a ella de cualquiera de los modos ex-
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presado! en el inciso 49 del Art. 128. serán cas
tigados con la pena de dos afios de prisión ma
yor, aunque sus actos no hubieren lle2"adó a pro
ducir la sedición, o si consumada ésta no me
recieren el nombre de promovedores," 

Art.59-El inciso 29 del Art. 397, se aclara así: 
"En todo ca.so se impondrá la pena de seis 

años de presidio, si la raptada fuere menor 
de doce años. I I 

Art. 69~El N9 29 del a.rtículo 539 se refor
ma así: 

• 'Los que de palabra y en el calor de la ira 
amenazaren a otro con causarle un mal que 
constituya delito, salvo que demostraren por 
sus actos posteriores e inmediatos que desis
ten de la idea que significaron con sus ame
nazas. II 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador, a 
seis de mayo de mil novecientos catorce. 

Francisco G. de Mach6n. 
Presidente. 

M.A. Montalvo, Lucilo Villalta, 
2Q. Secretario. 2Q Prosecretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, a 18 de 
mayo de 1914. 

Ejecútese. 
C. Meléndez. 

El Ministro de Justicia, 
Francisco Martínez S. 

(Decreto Legislativo Dublicado en el "Diario Oficial" 
número 118, de 23 de m'ayo de 1914. 
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REFORMAS AL REGLAMENTO DE LICORES 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales y 
a iniciativa del Ejecutivo, 

DECRETA: las siguientes reformas al Re
glamento de Licores vigente: 

Art. 1Q-La parte final del Art. 201 se re
forma así; "En la capital también lo será el 
Administrador de Rentas en todo asunto ju
dicial o administrativo, en caso de ausencia, 
enfermedad, excusa o impedimento del Fiscal 
de Hacienda." 

Art. 2Q-El Art. 324 se reforma así: "El 
delito de contrabando de aguardiente se cas-
tigará con la pena de seis meses de prisión 
mayor, si la capacidad del aparato o fábrica 
de que se trata no pasa .de seis botellas por 
cada cocimiento u operación, pasando de seis 
botellas se impondrá un mes más de pns¡on 
mayor por cada botella de capacidad, no pu
diendo en ningún ca~o pasar de un ~ño la 
duración de la pena." _ ~_~ 

Art. 3.0-El Art. 325 se reforma así: "Si 
el contrabando consistiere en la venta de lico
res extranjeros sin la patente respectiva, se 
impondrá al culpable seis meses de prisión 
mayor; y si se decomisare el licor, se depo¡¡¡i
tará en la Administración de Rentas respec
tiva, a la orden del dueño. como queda esta
blecido en los Arts. 280. 281, 282 y 283, y solo 
se devolverá cuando se haya obtenido patente 
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para la venta o se venda a algun patentado. 
En caso de reincidencia, además de la pena 
dicha, • el licor decomisado pasará a ser de 
propiedad del Fisco." 

Art. 4.0-El Art. 326 se reforma así: "Si 
el contrabando no consiste en la fabricación 
de aguardiente o en la venta de licores fuer
tes extranjeros, sino en otros hechos de los 
enumerados en el Art. 318, se impondrá a 
a los contrabandistas la pena de seis meses 
de prisión mayor. Queda terminantemente 
prohibida la fabricación y venta de chicha 
fuerte, y los contraventores serán castigados 
con la pena de dos meses de prisión menor. 

Art. 5.0-El Art. 327 se reforma así:" Los 
au tores del delito f r u s t r a d o de con
trabando en los tres primeros números del 
Art, 319, serán castigados con tres meses de 
prisión menor. impooiéndoseles la de cuatro 
meses a los mencionados en el último número, 
cuando hayan sido patentados, y la de seis 
meses cuando no lo hayan sido. En los dl"!
más casos de delitos frustrados se impondrá 
a 10f} infractores, rebajada en una cuarta par
te, la;,pena que merecerían los autores de deli
tos c\psumados. 

A 100'Teos de tentativa de contrabando que 
enumer~i'.el Art. 320, se les impondrá la pena 
de tres meses .de prisión menor, si de esos 
hechos no resultaren otros delitos que merez
can pena mayor; yen los demás casos la pena 
de los autores de delito frustrado, rebajado 
en una cuarta parte. " 
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Art. 6.0~El Art. 328 se reforma como sigue: 
"A los cómplices se les impondrá. rebajada 

en una cuarte parte, la pena de los autores 
del delito consumado, y a los encubridores 
las tres cuartas partes de la que corresponde
rla a los cómplices. 

"A los encubridores comprendidos en el 
Art. 321 se les aplicará la pena de dos meses 
de prisión menor, si no hubiere datos sobre 
la capacidad de la fábrica de que procede el 
aguardiente; y en caso de haberlos se estará 
a lo dispuesto en el inciso anterior." 

Art. 7.0--El Art. 329 se reforma así: 

"El Juez General de Hacienda ylos Admi
nistradores de Rentas concederán la excarce
lación bajo fianza. solo por emfermedad gra
ve del reo, y en caso de que hubiere cumplido 
la pena a que pudiere ser condenado en defi
nitiva, según apareciere de autos, conforme 
al inciso final del Art. 86 1." 

Art. 8.0-El Art. 330 se sustituye por éste; 

Los Administradores de Rentas no conbede
rán la excarcelación de que habla el afjculo 
anterior, sin que preceda consulta de:.~oga
do; y en todo caso la fianza será proPorciona
da a la cantidad defraudada, 'no p~diendo ba
jar de cien pesos. 

Art. 9.o-"--El Art. 331 queda suprimido. 
Art. 10. o-Al Art.335 se le agrega este 

inciso "Las multas a que esta ley se refiere, 
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se harán efectivas apremiando al deudor has
ta que sean enteradas, o las descuenten a ra
zón de cincuenta centavos· por cada día de 
arresto en la Administración de Rentas. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador. 
a lo!! veintisiete días del mes de mayo de mil 
novecientos catorce. 

Fidel A Novoa, Vicepresiliente.-Salvador 
Flamenco, 1er. Secretario.-Miguel A. Mon
talvo, 2. o Secretario. 

Palacio Nacional: San 'Salvador, cinco de 
junio de mil novecientos catorce, 

Ejecútese, C. Meléndez, 
. El Secretario de Estado en 108 Despachos de Hacien

da, Crédito Público y Agricultura. 

Ramón García González 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
núm.ro 131, de 8 de junio de 1914.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

CONSIDERANDO: que el Decreto Legislati
vo de 3 de abril de 1905, prohibitqrio de la 
introducción y venta ·debilletes o fracciones 
de éstos, de loterías y Rifas axtranjeras, 
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ha sido ineficaz, con sensible perjuicio de la 
renta de la Lotería del Hospital Ro~ales y 
Hospicio de San Salvador, la cual constituye 
valioso producto para ambas instituciones; y 
que por esto! motivos es de urgencia gravar 
la venta de tales billetes o fracciones qe éstos, 
en toda Lotería o Rifa que no pertenezca a 
El Salvador, en uso de sus .facultades Cons
titucionales, 

DECRETA: 

Artículo lQ-Se permite la venta de billetes 
de Loterías o Rifas, que no sean de esta Re
pública, bajo las condiciones siguientes: 

1 ~ Los agentes, expendedores o tenedores 
de billetes, o fracción de éstos de Loterías o 
Rifas que no pertenezcan a El Salvador, ha
rán contramarcarlos en la Contaduría Mayor,· 
con un sello que diga "Registrado." 

2~ La Contaduría llevará un libro especial 
de registros en el cual anotará los números 
que presente cada agente o tenedor de tales 
billetes. \ 

3l¡. Todo blillete o fracción que no esté de~~ . 
bidamente registrado, se decomisará y caso 
que resulte premiado se multará al tenedor 
con la tercera parte del valor del billete deco
misado, a beneficio del Manicomio General, 
cuyo billete se devolverá al. interesado, sin 
perjuicio de la multa en caso de que no salga 
premiado. 

aF\ 
2!..1 



120 

40;\ Los agentes, expendedores o tenedores 
de billetes o fracciones de éstos, de Loterias o 
Rifas de que se trata, pagarán el 25% de su 
valor, el cual será destinado para el mismo 
Manicomio General. 

Art. 29-S010 se podrán expender en la Re
pública, los billetes de la Loterfa de Benefi
cencia Pública de los países en donde fuere 
permitida la venta de los billetes de la Lote
ría del Hospital Rosales y Hospicio de San 
Salvador, y cumpliéndose los requisitos que 
expresa este Decreto. 

Art. 3.o~Los premios, multas e impuestos 
a que se refiere la presente ley, serán cobrados 
gubernativamente ante el Gobernador de este 
DepartamentQ, por el Tesorero del Manicomio. 

Art. 4.0-Ningún agente o expendedor de 
billetes podrá venderlos obteniendo una ga
nancia de más del 25 % del valor de cada bi-
11ete; y los que vendieren a mayor precio ten
drán $ 100 de multa, a beneficio del mismo 
estiblecimiento de alienados. 

Art. 5.0-Queda derogado el Decreto Legis
lativo de 3 de abril de 1905. 

Art. 6.0-Queda facultado el Poder Ejecu
tivo para dictar las providencias que estime 
necesarias, para el eficaz y exacto cumpli
miento de esta ley. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio }.¡acional: San Salvador. 
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a los veintitres días del mes de mayo de mil 
novecientos doce. 

F. Vaquero. Presidente.-E Cañas, 2.0 Secre
tario.--Ramón Quintanilla. -2.0 Prosecretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 24 de mayo 
de 1912. 

Ejecútese, Manuel E. Araujo. 

El Ministro de Beneficencia, M. Castro R. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de 29 de mayo de 1912. 

NOTA: Véase el Decreto en la página 109 en el que se 
declara libre de impuestos los billetes de Loterias 
o Rifas de procedencia centroamericana. 
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ReforITlas 
AL 

Código de Instrucción Criminal 

(EDICIÓN DE 1904.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 
ya iniciativa de la Suprema Corte~iusticia. 

DECRETA: 

Las siguien tes aclaraciones a variPs artículos 
del Código de Instrucción Sriminal de la 
úitima edición. 

~rt; l\.J l<:'-rl ~r~ ';'ulo 183 se r;ef?rma asf:·4
.
1 

l:-: o (; .. ,.c;.1. ¿. :J., . testo en el a;rtlculo 181 
[contínúa el artículo ¡,jin variaciónH 
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Artículo 2<:>-El artículo 184 se reforma en 

estos términos: El sobreseimiento en los casos 
de los números 2.0 y 3.0 del artículo 181, se 
entenderá sin perjuicio de continuar la causa 
después, si se encontraren nuevos datos den
tro del término señalado por la ley para la 
prescripción. 

Articulo 39-AI artículo 407 se le suprimen 
las palabras "en contra." , 

Articulo 49..-EI articulo 455 se reforma así: 
"Solo es admisible la súplica en los casos si
guientes: 1<:> De las sentencias de 21¡1. Instan
cia en que se imponga alguna de estas penas: 
muerte, presidio o multa que exceda de dos
cientos pesos: 2<:> De las sentencias de 21.l 
Instancia en que se imponga alguna de estas 
penas: prisión mayor o menor o multa que 
pase de veinticinco y no exceda de doscientos, 
pesos, cuando no sea conforme con la de 11.l 

La salvedad de derechos y acciones o la 
alteración en solo las penas accesorias, no es 
bastante para que las sentencias dejen de 
estimarse conformes. 
--·,39·Delf.:;·,-;entencias absolutorias del cargo 
de un delito 'que merezca pena de muerte, 
presidio 'o mp.lta que exceda de doscientos 
pesos. l 

49 Del auto 'en que la Cámara de 21}. Ins
~cia niega 'alguna prueba pedida por las 
~rtes o término para producirla, en las cau
sas que admiten súplica de la definitiva. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le, 
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gislativo: San Salvador, a seis de marzo de 
mil novecientos cinco . 

. F. Me}ía, Presidente.-Manuel A. Melén
dez, 1er. Secretario.-L. V. Guzmán, 29 Se. 
cretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 
19 de 1905. 

Ejecútese, P. José Escalón. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia, Manuel Delgado. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de 21 de marzo de 1906.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re, 
pública de El Salvador, 

En uso de sus fácultades constitucionales, 
y previo informe favorable de la suprema 
Corte de Justicia, 

DECRETA: 

Articulo único.--AI articulo 286 l., se le 
adiciona el siguiente inciso: "También es in
compatible el cargo de Jurado 'con el de em
pleado del Ramo de Correos." 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Lt:--. 
gislativo: San Salvador, mayo cinco de mil 
novecientos seis. 
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Dionisio Aráuz, Presidente. -Francisco E. 
Boquín, l~r. Secretario . .-Rafael Justiniano 
Hidalgo, 29 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 9 de 
mayo de 1906. 

Ejecútese, P. José Escalón. 

El Secretario de Estado encargado del Des
pacho de Justicia, J. R. Pacas. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de 15 de mayo de 1906.) " 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Repú
blica de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, y 
de acuerdo con el informe ,de la Suprema Cor-
te de Justicia, ' 

DECRETA: 

Artículo único.-EI artículo 221 del Código 
de;Instrucción Criminal; se reforma así: "Lle
gada la hora señalada para la vista de la cau
sa,'se agregará a los autog la lista de que ha
bla"el artículo 218, y si estuvieren presentes 
.m¡í.s:de cinco de los Jurados comprendidos en 
lIf!!Ifta, el Juez insaculará en cédulas iguales sus 
nombres:con excepción de los de aquellos que 
hayan sido recusados o estén impedidos, y sa-
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cará cinco por la suerte para que compon2'an 
el Tribunal. 

Si solo fueren cinco_Jurados concurrentes y 
no hubiere recusaciones ni se declarare a al
guno impedido; o siendo más de cinco los que 
concurrieren se redujese a este número el de 
los hábiles, el Jurado se integrará con éstos 
sin necesidad del sorteo. 

Si no llegaren a cinco los Jurados presentes 
hábiles, ya sea por falta de asistencia, ya por 
haber sido recusados o excusados los restan~ 
tes, ~e sacará nueva papeleta y se señalará 
otro día para la vista de la cau~a." 

• 
Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le

gislativo: San Salvador, mayo cinco de mil 
novecientos seis. 

Dionisio Aráuz, Presidente.~Francisco E. 
Boquín, 1er. Secretario.-Rajael Justiniano 
Hidalgo, 29 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 9 de 
mayo de 1906. 

Ejecútese, P. José Escal6n. 

El Secretario de Estado, encargado del Des
pacho de Justicia, J. R. Pacas. 

[Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de 15 de mayo de 1906.] . 
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La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: . 

Articulo único.-El arto 388 I. queda refor· 
mado de la manera siguiente: 

"La Cámara dictará el auto de detención, 
haciendo conducir al reo a la cárcel de los 
funcionarios públicos, si el delito porque se ha 
declarado que ha lugar a formación de causa, 
mereciere pena de privación de la libertad 
personal; y si procediere la excarcelación, se 
dejará ó pondrá en libertad, bajo de fianza, 
al procesado." 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, abril once de mil no
vecientos siete. 

Emeterio S. :Ruano, Vicepresidente.--'--G. 
Mazzini, 1er. Secretario.-Joaquín Falla, 29 
Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 
13 de 1907. 

Ejecútese, F. Figueroa. 

El Secretario de Estado, eh el Despacho de 
jjnsticia, Ramón García González .. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de 16 de abril de 1907.) 
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La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 
En uso de sus facultades Constitucionales,. 

y a iniciativa de la Suprema Corte de ~ usticia, 
DECRETA: 

. Las siguientes reformas al Código de Ins-
trucción Criminal: . 

Articulo 1Q---'-El inciso final del Art. 224. se 
reforma asi: "De las resoluciones del Juez en 
este recurso no se admitirá más que el de res
ponsabilidad; debiendo seguirse en pieza se-
parada las diligencias sobre levantar la multa 
a que se refiere el inciso anterior." 

Art. 2Q-El NQ 10 del Art. 270 quedará así: 
"Cuando haya dejado de citarse a tres o más 
de los Jurados comprendidos en la lista res
pectiva, o cuando hubiere conocido alguno no 
comprendido en ella." 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, mayo dieciocho de 
mil novecientos siete. 

G. Mazzini, Presidente.-Joaquin Falla. 1er 
Secretario. - L. V. Guzmán, 29 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 
20 de mil novecientos siete. 

Ejecútese, F. Figueroa. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia, Ramón García González. . 
Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 

de 22 de mayo de 1907.) 
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La Asamblea Nacional Legislativa de la Re

pública de El Salvador, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución y previo el informe del Supremo 
Tribunal de Justicia, 

DECRETA: 

Artículo 1.o-Al artículo 292 l., después del 
número 7_0 se le intercrla el siguiente: "8.0 
Los Jefes y empleados de los Bancos de Emi· 
sión establecidos por la ley." 

Art. 2.o--Al número 6.0 del mismo artículo 
se le suprime la partícula final "y" agregán· 
dola a la terminación del 7.0 

Art. 3.o-La parte del inciso final de dicho 
artículo, que dice: "1, 2, 4, 5 y 6", se susti
tuye por esta: "1. 2, 4, 5, 6 y 8." 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le· 
gislativo: San Salvador, veintiuno de abril de 
mil novecientos diez . 

. Rafael Pinto, Vicepresidente. ---José Celso 
Echeverría, 1er. Secretario. -'- Eduardo A. 
Burgos, 29 Secretario_ 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 2 de 
mayo de 1910. 

Ejecútese, F. Figueroa. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia, Salvador Rodríguez G. 
{Decreto Legislativo publicado en el "Diario Ofi

Lal" de 13 de mayo de 1910). 
9 
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La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, . 

En uso de las facultades que la Constitución 
le confiere y a iniciativa del Supremo Tribu
nal de Justicia, 

DECRETA: 

Las siguientes reformas al Código de Ins
trucción Criminal: 

Artículo lQ-La parte final del artículo 276 
que dice: "Si el delito mereciere esta pena Ú 
otra mayor" se transforma en esta: "si el 
delito mereciere la pena de prisión mayor ú 
otra superior." 

Art. 29. - El Art. 302, se reforma en estos 
términos: "Se tendrán por no hechas las de
claraciones del .Jurado que contrarien lo que 
conste probado en el proceso por instrumento 
público o auténtico, inspección o confesión de 
parte, salvo que existieren también en los 
autos pruebas en contrario. 

Art. 3.o-Al Art. 362 se le agrega este inci
so: "La resolución que deniegue la acusación, 
es apelable en el efecto devolutivo, si fuere 
delito de los que dan lugar a proceder de ofi
cio, y en ambos efectos tratándose de delitos 
privados. " 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, a seis de ·mayo d~ 
mil novecientos diez. 

Rafael Pinto, Presidente,-José Celso Eche-
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verria, 1er. Secretario.-Eduardo A. Hnrgos, 
29 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 13 de 
mayo de 1910. 

Ejecútese, F. Figueroa. 

El Ministro de Justicia, Salvador Rodrí
guez G. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de 21 de mayo de 1910.) .~ 

La Asamblea Nacional Leg'isíativa de la Re
pública de El Salvador, 

En uso de las facultades que la Constitu
ción le confiere y a iniciativa del Supremo 
Tribunal de Justicia, 

DECRETA: 

Articulo único.~AI artículo 217 del Código 
de Instrucción Criminal, se le agrega el si
guiente inciso: ''También se procederá con
forme a lo dispuesto en el inciso anterior. 
cuando no fuere suficiente el número de Ju
rados de la lista de reposición." 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
~islativo: San Salvador, diez de mayo de mil 
'flovecientos diez. 

Rafael Pinto, Vicepresidente. -José Celso 
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Echeverría, 1er. Secretario,-Eduardo A. 
Bu,rgos, 2. o Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 16 de 
mayo de 1910. 

Ej ecútese, F. Figneroa. 

El Ministro de Justicia, Salvador Rodri
guez G. 
(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficia.l" 
de 21 de mayo de 1910.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Repú
blica de El Salvador, 
CONSIDERANDO: que los empleados de los 

Tranvías están en iguales condiciones que los 
de los Ferrocarriles Nacionales. conforme lo 
dispone el número 6.0 del arto 292 l., y es muy 
justo y razonable exonerarles del cargo de 
Jurado, 

POR TANTO: 
En uso de las facultades que la Constitu

ción le confiere, y a iniciativa de la Corte Su
prema de Justicia, 

DECRETA: 
Artículo único.-El número 6.0 del Arto 

292 l., se adiciona as!: Después de la palabr~ 
que dice "Ferrocarriles" se intercala la ex
presión "y tranvías." 
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Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: Palacio Nacional: San Salvador, 
marzo treinta y uno de mil novecientos once. 

Rafael Pinto, Presidente. - -Miguel A. So
riano, 1er. Secretario.-Salvador Flamenco, 
2. o Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 8 de abril 
de 1911. 

Ejecútese, Manuel E. Araujo. 
El Subsecretario de Justicia, José Antonio 

GflStro V. 
(Decreto Legislativo publicado en-el 'Diario Oficial' 

número 83 de 10 de abril de 1911.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de -la Re
pública de El Salvador, 
Tomando en consideración la iniciativa del 

señor Presidente de la República y de uno de 
los miembros de la Representación Nacional, 
sobre comprender entre las excusas para el 
cargo de Jurado a Jos médicos. practicantes y 
enfermeros de los hospitales de la República 
y a los maestros de -escuela, para que no se 
distraigan de sus respectivas ocupaciones, 
oído el parecer de la Corte Suprema de Justi
cia. 

'En uso de sus facultades constitucionales, 
DECRETA: 

Artículo único _--AI número 69 del Art. 292 
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I, se le adiciona después de la palabra que 
dice: «Tranvías)), las expresiones: «los médi
cos, practicantes y enfermeros de los hospita
les de la República y los maestros de escuela.)) 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: Palacio Nacional: San Salvador, 
a doce de mayo de mil novecientos once. 

Rafael Pinto, Presidente.-Srilvador Fla· 
menco, 29 Secretario.-C. M. Meléndez, 1er. 
Pro-Secretario. 

Palacio Nacional: San 'Salvador, 9 de junio 
de 1911,' 

Ejecútese, Manuel E. Arauja. 

El Subsecretario dé Justicia, José Ant9 Cas
tro v. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial' 
N0 134, de 12 de Junio de UI}!.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Repú
blica de El Salvador, a iniciativa del Poder 
Ejecutivo, y oída la opinión de la Corte Su
prema de Justicia. en uso de las facultades 
Constitucionales, 

DECRETA: 
Art. único.-Después del inciso tercero del 

Art. 223 del Código de Instrucción Crimin~ 
se intercala lo que sigue: 

"Las personas que concurran en calidad de 
Jurados a la Instalación del Tribunal, confor-
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me al Art. 221 del Código de Instrucción Cri· 
minal, serán retribuidas por el Juez de la 
causa con b·es pesos cada una de las que inte· 
gren dicho Tribunal, y con solo dos pesos cada 
una de las que conforme a la ley se retiren 
sin haber conocido en la causa. Para este 
efecto, el día del sorteo el Juez extenderá un 
recibo por treinta- y cinco pesos contra la Te
sorería General, si el Juzgado tiene su asien
to en el Departamento de San Salvador, o 
contra la Administración de Rentas respec
tiva si el Jurado b.a de reunirse en otro lugar. 
Las oficinas pagadoras atenderán de prefe
rencia el pago de esta clase de documentoR, 
pena de cincuenta pesos de multa, impuesta 
por la Cámara de Segunda Instaneia seccio
nal respectiva, al empleado negligente. En 
el recibo el Juez hará mención de la causa de 
que se trata y avisará, además, a la oficina 
pagadora, con la debida oportunidad, ." el día y 
hora que se hayan señalado para la vista de 
la causa. Tres días después de aquel en que 
se efectuó o que debió efectuarse la reunión 
del Jurado comunicará el Juez a la Tesorería 
General o Administración de Rentas, en su 
caso, las cantidades que haya pagado, com
probando su erogación con el recibo que han 
de firmar los Jurados referidos y que suscri, 
birán, además. comprobando su legitimidad 
~ propio Juez, el Fiscal. los Defensores y el 
"'ecretario del Juzgado; y devolverá el rema
nente que hubiere, sea que se haya llevado a 
cabo la vista o no. Si el Juez no llenare en 
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su debido tiempo esta formalidad, el Tesorero 
o Administrador darán cuenta inmediatamen
te a la Cámara de Segunda Instancia respec
tiva, para los efectos consiguientes del si
guiente inciso. Es potestativo de los Jurados 
aceptar o no la retribución que aquí se esta
blece. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador, 
a los veinte y cuatro días del mes de mayo de 
mil novecientos doce. 

F. Vaqnero, Presidente. --E. Cañas. 2. o Se
cretario. - R. Quintanilla, 2. o Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 25 de ma-
yo de 1912. 

Ejecútese, Manuel E. Arauja. 

El Ministro de Justicia, M. Castro R. 
(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 

número 121 de 25 de mayo de 1912.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, y 
a excitativa de la Corte Suprema de Justicia, 

DECRETA: 

Las siguientes reformas al Código de Ins
trucción Criminal. 
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Art. 19--El artículo 171 se reforma asÍ: 
Art. 171.-Siempre que el reo dijere ser 

menor de diez y ocho años (continúa el artícu-
lo sin variación). . 

Art. 29-Al Artículo 270, después del núme
ro trece, se le agrega este inciso: 

«En el caso del número nueve quedará sub
sanada la nulidad, si la parte que dejó de ser 
notificada asistiere al acto)). 

Art. 39-EI Artículo 291 se reforma así: 
Art. 291.--Los jurados que teniendo alguna 

de las incompatibilidades expresadas en el 
Artículo 286 o de las incapacidades que hablan 
los artículQs 287 y 288 (continúa el artículo 
sin variación). 

Art. 49-·EI número primero del artículo 
477 se reforma así: 19-En los números 3 y 
11 del artículo 270. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo, Palacio Nacional: San Salvador, a 
once de marzo de mil novecientos catorce. 

Francisco G. de Machón, Presidente.-Mi
guel A. Montalvo, 29 Secretario.-Rajael A. 
Orellana, ler. Pro-Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador. 16 de mar
zo de 1914. 

Ejecútese, G. Meléndez. 

1:1 Ministro de Justicia, Francisco Martí
nez S. 

(Decreto Legislativo publicado en el «Diario Oficial> 
número 63. de 17 de marzo de 1914.) 
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La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 
CONSIDERANDO: que es necesaria la refor

ma de algunas disposiciones del Código de 
Instrucción Criminal. 

POR TANTO: 
En uso de las facultades que la Constitución 

le confiere y oída la opinión de la Corte Su
prema de Justicia, 

DECRETA: 
Art. l.o-El Art. 185 se reforma así: 
"Si apareciere que la infracción es una falta, 

se decretará que pase la causa al Juez de Paz 
respectivo para que la termine en juicio su
mario y se pondrá en libertad al detenido. 
Dicho decreto es apelable en ambos efectos; 
se le notificará al Fiscal y al acusador si lo 
hubiese y si se apelase de él, la libertad del 
detenido se acordará baj o fianza de la haz.', 

"En las causas seguidas por lesiones, para 
que tenga lugar lo dispuesto "en el inciso 
anterior. es indispensable. pena de nulidad, 
que el reconocimiento de las lesiones haya 
sido hecho conforme al inciso 2. o del Art. 124." 

"Si el Jue7. fuese lego, no podrá en ningftn 
caso hacer lo que dispone el inciso l.o de ~ste 
artículo, sin previa consulta de letrado. acor
dada con noticia del Fiscal del Jurado y W 
acusador, si lo hubiese, y del reo si estuvie~ 
presente; pena de nulidad y de veinticinco a 
cincuenta pesos de multa que le impondrá la 
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Cámara respectiva sin formación de causa." 
Art. 2. o~--El Art. 187 se reforma de esta 

manera: 
"En caso de sobreseimiento se notificará 

al Fiscal y al acusador, si lo hubiese, el auto 
que lo decrete y se pondrá en libertad al de
tenido. Si el delito mereciere alguna de las 
penas exresadas en el N.o 1.0 del articulo 5 
de este Decreto, o penas mayores y no se 
apelare de dicho auto, se remitirán en con
sulta los autos originales a la Cámara de 2~ 
Instancia; poniéndose en libertad bajo de 
fianza de la haz al detenido. Si el delito es
tuviere castigado con penas distintas de las 
indicádas, y se apelase del sobreseimiento, 
la libertad del reo se acordará también bajo 
fianza de la haz." 

I 'Si sienno varios los reos solo procede el 
sobreseimiento respecto de alguno, se reser
vará la consulta para cuando se termine la 
causa respecto a los demás reos." 

Art, 3.o-El artículo 274 se reforma así: 
"Si el veredicto del Jurado hubiese sido 

absolutorio, el Juez pondrá inmediatamente 
en libertad al reo, caso que no esté detenido 
por otra causa y pronunciará sentencia decla
rándolo libre de la acusación, y acordando 
también el desembargo de bienes." 

"Si siendo varios los reos fuese alguno de 
~s condenado, se continuará la causa con"a éste hasta la sentencia, poniéndose en el 
acto en libertad a los absueltos, sin perjuicio 
de que la definitiva los comprenda también." 

aF\ 
2!..1 



140 

"Si se apelase de la sentencia absolutoria 
en los casos de este articulo, la libertad del 
detenido se acordará bajo fianza de la haz." 

Art. 4.0--El artículo 276 se reforma así: . 
"Si el acusado fuere declarado culpable por 

el Jurado, el Juez, después de notificado el 
veredicto. proveerá el auto de prisión a que 
3e refiere el artículo 75." 

Art. 5.o-El artículo 280 se reforma aSÍ: 
"Aunque las partes se conformen con la 

sentencia o no se apele de ella en el término 
lega!, el Juez la remitirá en consulta a l:;l. , 
Cámara de 21.1 Instancia, elevando los autos' 
originales, en los casos siguientes: 

1.0 Si en la sentencia se absulve al reo de 
un delito que merezca pena de muerte, pre
sidio, prisión mayor, o multa que exceda de 
doscientos pesos. 

2.0 Si en 'la sentencia se impone alguna de 
estas penas: muerte, presidio, prisión mayor, 
o multa que exceda de doscientos pesos. 

En los casos del N.O 1.0 de este artículo, 
se pondrá en libertad bajo la fianza de la. 
haz al detenido." 

Al'. 6.0-Al artículo 325 se le suprime la par
te finai que dice: "poniendo desde luego en li
bertad al procesado bajo la fianza de la haz." 

.\I't. 7<,)- Al inciso 1.0 del artículo 326 se 
suprime la parte final que dice: "decretando 
la libertad qel detenido sil! necesidad de fianzª, 

Art. 8.o--EI artículo 320 se reforma así: 
"En todo caso de sobreseimiento, se notifi

carú al Fiscal respectivo y al acusador si lo 
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hubiese, el auto que lo decrete y se observará 
lo dispuesto en el artículo 187 de este" Código. 

Art. 9.0--El artículo 346 se refonna así: 
"Conocerán a prevención en los delitos a 

que se refiere el presente titulo: 
1 El Juez del lugar en que estuviere la 

imprenta que hubiere hecho la publicación. 
2 El Juez del lugar ~n que la publicación 

apareciere fechada. 
3 El Juez ante quien se acuse, denuncie o 

se avise en su caso, el delito cometido, cuando 
. se tratare de una publicación clandestina o 

impresa fuera de la República. 
4. El Juez del aomicilio del autor o editor 

si el impreso tuviere firma conocida." 
Art. 10. --El artículo 347 se reforma así: 
"El Juez encabezará el juieio con el impre

so e inmediatamente nombrará defensor de 
oficio del supuesto reo," 

"Aceptado y discernido el cargo de defen
sor, el Juez declarará por medio de auto, si 
lo manifestado en el impreso constituy~ delito 
o no, sobreseyendo en el procedimiento, en 
el segundo caso, de conformidad con el N.O 1.0 
del artículo 181 de este Código". 

"Esta resolución será apelable en ambos e
fectos y se notificará al Fiscal y al acusador 
si lo hubiere." 

El Juez que fuere lego no podrá sobreseer 
_ ~ )previa consulta del letrado." 

~rt. ll.o--El artículo 348 se reforma así: 
"Ejecutoriado el auto a que se refiere el 

artículo anterior, si en él se declarare que lo 
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manifestado en el impreso constituye delito, 
se procederá a averiguar quien sea la perSOl~a 
delincuente conforme a lo dispuesto en los 
artículos que siguen." 

Art. 12.0-'--El Artículo 349 se reforma así: 
"Cuando la publicación fuere clandestina o 

hubiere sido impresa fuera d~ la República, 
se averiguará quien sea el autor por cualquie
ra de los medios de prueba establecidos en 
este Código." 

"Si la publicación se hubiere hecho en al
gunas de las imprentas de la República, el 
Juez requerirá inmediatamente al dueño o di
rector de la imprenta para que presente el origi
nal firmado en el plazo prudencial que le señale. 

Art. 13.0-·EI Art. 350 se reforma así: 
"Presentado el originai, el Juez recibirá 

declaración jurada al dueño o director de la 
imprenta, para que determine, con toda pre
cisión, quien sea la persona que por la firma 
que autoriza el original sea responsable de su 
publicación, expresando los datos que tuvie
re para individualizarla." 

"Hecha la determinación conforme al inci
so anterior, si fuere conocida la persona a 
quien el dueño o director de la imprentaim
putare la responsabilidad, se decretará su 
detención provisional. dictándose las órdenes 
de captura correspondientes y se le emplaza
rá por edictos que se publicarán por tres ~
ces en el Diario Oficial, para que se prese. 
a manifestar su defensa dentro de los quince 
días siguientes a la última publicación." 
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Art. 140.-EI Art. 351 se reforma aSÍ: 
"Capturado o presentado ei reo, si negare 

su firma, o si no hubiere sido capturado, ni 
se hubiese presentado en virtud del empla
zamiento. se procederá al cotejo de las letras 
o~a justificar por cualquier otro medio que él 
es el autor del escrito." 

"Si el reo confesare ser el autor del escrito, 
o sé comprobare su responsabilidad, aunque 
solo sea semiplenamente, en virtud de las 
diligencias anteriormente indicadas, se eleva
rá la causa a plenario y se continuará de ahí 
en adelante por los trámites comunes." 

':La presentación del defensor nombrado 
de oficio, cesará en cualquier estado del juicio 
en que el reo manifestare quererse defender 
él mismo o por medio de otro defensor." 

Art. 15.0~-El Art. 352 se reforma aSÍ: 
Se presume de derecho· que el dueño o di

rector de la imprenta es el autor del impreso 
y por consiguiente el culpable del delito que 
se persigue, en los casos siguientes: 

1. o Si se niega a dar la declaración a que 
se refiere el inciso 1.0 del Art. 350, o en ella no 
diese las indicaciones necesarias para determi
nar la persona que aparece firmando el escrito. 

2'0 Si la persona que en su declaración in
dica que es la responsable de la publicación, 
fuese desconocida en el domicilio que le 
atribuye. 
ti o Si. dicha persona fuere irresponsable 

dé!. delito en conformidad a 10 dispuesto en 
los tres primeros números del Art. 8 Pn; y 
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4.0 Si no se pudiere comprobar, aunque sea 
semiplenamente, que la persona indicada en 
su declaración fuese la autora del delito. (Art. 
351) ." 

Art. 16.o--EI Art.,353, se reforma así: 
"Se presume legalmente que el dueño o 

director de la imprenta es el autor del impre
so y por consiguiente el culpable del delito 
que se persigue, si dentro del término que el 
Juez le sefl.ale, no presentare el original que 
le exija en conformidad a lo dispuesto en la 
regla s~gunda del Art. 349." 

"Contra esta presunción, solamente se ad
mitirá prueba acerca de la pérdida odestruc
ción total o parcial del archivo de la imprenta. 
ocasionada por incendio; inundación, saqueo 
u otros casos semejantes de fuerza mayor o 
caso fortuito que sean del dominio público." 

"Destruida la presunción contra el dueño o 
director de la imprenta, se averiguará quien 
sea la persona del delincuente, en conformi
dad con lo dispuesto en la regla primera del 
inciso 1. o del Art. 349 de este Código." 

Art. 170.-El Art. 354 se suprime por inne
cesario. 

Art. 18.0-AI Art. 377 se le suprimen los 
incisos 1.0 y 2.0 

Art. 19<>-EI inciso 1.0 del Art. 427 se re
forma así: 

"Aun cuando la sentencia sea condenatoria, 
se mandará poner en libertad al reo si ~ 
hubiese cumplido la pena que en ella se ~ 
impone; pero si se apelare de dicha sentencia 
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o fuese de las que deben remitirse en consul
ta a la Cámara de 2~ Instancia, la libertad del 
reo se acordará bajo fianza de la haz." 

"La prisión a que se refiere el artículo 276 
se computará como prisión mayor, a menos 
de aparecer que, por los trabajos a que el reo 
ha sido dedicado, deba computársele por pre--'
sidio, según el Art. 29 Pn." 

Art. 209-,AI Art. 430 se le suprimen las pa.
labras que dicen: "bajo fianza de la haz." 

Art. 219-Al mismo Art. 430 se le agrega 
este inciso: 

"La resolución indicada en el inciso 1. o de 
este Art., se notificará al Fiscal respectivo, o 
al acusador si lo hubiere; y si se apelase de 
ella, o fuese de las que deben remitirse en 
consulta a la Cámara de2<J. Instancia, la liber
tad del detenido se acordará bajo fianza de 
la haz." 

Art. 229-El Art. 433 se reforma de esta 
manera: 

"Toda sentencia definitiva en causa crimi
nal por delito, se consultará a la Cámara de 
2~ Instancia, elevando los autos originales, 
aunque las partes estén conformes con ella o 
no apelen, si fuere de las comprendidas en 
los números 1. o y 2.0 del Art. 280 de este 
Código." 

Art. 239 - Los números 2.0 y 5. o del Art 434 
~e reforma así: 

"2Q Del auto de sobreseimiento o del que 
lo declara sin lugar, salvo si dicha declarato-

10 
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ria se fundase en no estar depurado el infor
mativo; debiendo el Juez, en este último caso, 
indicar las diligencias que fueren necesarias 
para depurarlo." 

"59 Del auto en que se resuelve .sobre las 
objeciones que se hagan a la minuta del pro
ceso y del auto en que se resuelve las que se 
hagan al cuestionario que se someta a la deli
beraci6n del Jurado." 

Artículo transitorio. r-La sentencia de las 
causas que estén en consulta en las Gámaras 
de 2:;t Instancia, por faltas o delitos, que es
tuvieron castigados con arresto mayor, pri
si6n correccional, hasta dos afio s de prisión 
mayor, o penas menores que éstas o multa 
_que no exceda de doscientos pesos, quedarán 
ejecutoriadas con la vigencia de este Decreto 
y se devolverán para su cumplimiento a los 
Juzgados de su origen: con excepci6n de aque 
Has causas en que se proceda por acusación, 
las cuales se resolverán por la respectiva 
Cámara. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador. 
a siete de mayo de mil novecientos catorce. 

Francisco G. de Mach6n, Presidente.-'-Mi
guel A. Montalvo, 2.0 Secretario.~Lucilo Vi
llalta. 2.0 Prosecretario. 
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P. 

LEY SOBRE LA PENITENCIARIA 

La Asamblea Nacional del Estado de El Sal
vador, en la República Mayor de Centro 
América, a iniciativa de la Corte Suprema 
de Justicia y en uso de sus facultades, 

CONSIDERANDO: 

Que para conseguir los altos fines que se 
tuvieron en mira al fundar ~n la capital del 
Estado una Penltenciaría que correspondiese 
e' :)s prog¡'ec;y, modernos, se hace preciso ar
ú10nizar s .. cégimen interior con varias dispo
siciones del Código Penal vigente. 

DECRETA: 

Art. 19--Mien+:ras f,~ construyen en otros 
puntos del Estsdo cárceles apropiadas, los 
J neces de 1;¡. Instancia y las Cámara~en su 
.so, remitir&n a la Penitenciaría de la Capi
tal a todos los reos c:mdenados a prisión o 
presidio, dirigiend J al Director de aquella una 
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minuta en que conste el nombre, apellido, pro
fesión y domicilio del reo, el delito cometido, 
la pena a que ha sido condenado por sen
tencia ejecutoriada, la fecha en que se hizo 
efectiva la detención, la del auto de prisión for
mal y el tiempo que de la condena hubiese de
vengado durante la tramitación del proceso. 

Art. 29--Se computará como presidio, día 
por día, el tiempo en que los reos rematados 
que existan en la Penitenciaría de la Capital 
se hayan dedicado al trabajo o al aprendizaje 
de un oficio. El tiempo que no· trabajen se 
computará como prisión. 

Art. 39--·El Director de la Penitenciaría lle
vará los libros que sean necesarios para que 
con facilidad y en el momento que se quiera 
pueda computarse el tiempo de la pena de
vengada por cada reo. 

Art. 49--El Director de la Penitenciaría 
avisará al Juez de la causa, con quince días 
de anticipación, la fecha en que cada reo deba 
cumplir su condena para que dé- la órden de 
libertad. Si el Juez no la diese pasado dicho 
término, el Director lo pondrá inmediatamen
te en conocimiento de la Corte Suprema de 
Justicia, quien en vista de la minuta respec
tiva y de la certificación del Director en que 
conste el tiempo de la prisión o presidio, deci
dirá si es o no procedente la libertad mandan
do juzgar, en el primer caso al culpable de la 
detención ilegal. 

Art. 59-Es absolutamente prohibido que 
los reos de la Penitenciaría estén con grillos 
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o cadenas en el interior del establecimiento, 
ó que se emplee contra ellos clase alguna de 
tormentos. No obstante, cuando haya nece
sidad de que salga del edificio para alguna 
diligencia judicial, podrá asegurárseles de la 
manera que crea más conveniente para evitar 
su fuga. 

69-Cuando un reo fuese atacado de alguna 
enfermedad contagiosa a juicio del médico o 
médicos del establecimiento, el Director po
drá, tomando las debidas precausiones para 
evitar su fuga, remitirlo al hospital o al lugar 
destinado para la curación de la enfermedad 
de que adolezca. El tiempo que el reo estu
viere curándose se computará como prisión. 

Art. 79-Toda duda que haya en la inter
pretación de esta ley y del Reglamento de la 
Penitenciaría será resuelta por la Corte Su
prema de Justicia mientras la Asamblea Na
cional dispone lo conveniente. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: San Salvador, a los veintitrés días 
del mes de marzo de mil ochocientos noventa 
y ocho. 

Julio Interiano, Presidente.-I. Marenco. 
1er. Secretario.-J. Hernández, 29 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 
26 ~e 1898. 

'Por tanto: ejecútese. 

Rafael A. Gutiérrez. 

aF\ 
2!..1 



- 150 -

. El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia, Prudencio Alfaro. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
de 26 de marzo de 1898.) 

REGLAMENTO GENERAL 

DE LA 

Penitenciaría Central de San Salvador 

El Poder Ejecutivo DECRETA el siguiente 

REGLAMENTO GENERAL 
DE LA 

PENITENCIARIA CENTRAL DE SAN SAL V AOOR 

Artículo l.-La Penitenciaría Central está 
destinada al cumplimiento legal de las penas 
de presidio o prisión mayor o menor por acu
mulación de penas impuestas por sentencia 
ejecutoriada. Llenará, además. misión mora
lizadora, mediante el aprendizaje y el ejer~ 
cio, por parte de los penados, de un oficio o 
arte y una instrucción adecuada. . 

Art. 2. --La suprema dirección del estable-
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cimiento corresponde al Poder Ejecutivo, por 
medio del Ministerio de Justicia. 

Art. 3.-Su administración "estará cc;nfiada 
a los siguientes empleados: 

19 Un Director. 
29 Un Subdirector con funciones de Secre-

tario; 
39 Un Intendente; 
49 Un Tenedor de Libros; 
59 Un Médico; 
69 Tres Profesores de Instrucción Prima-

ria' 
70 Tr~s Escribientes; 
80 Seis Inspectores; 
99 El número de guardias Ji mozos de ser

vicio que sea indispensable Ji los demás 
que detalla "el Reglamento Interior. 

Del Director 

Art. 4.-El Director es el Jefe de la Peni
tenciaría, y deberá ser de reconocida morali
dad y competencia. 

Sus deberes serán: 
19 Vivir en el establecimiento; 
29 Proponer al Ministerio la remoción de 

empleados, cuando hubiere causas graves y 
justas para ello: 

39 Sacar a licitación, anualmente, la pro
.í'!J;ón de víveres para la alimentación de los 
"'!'eos, c~lebrando la respectiva contrata, con 
la aprobación del Ministerio; 

49 Recibir a los reos, con la sentencia del 
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Juez competente; hacer el asiento de la parti
da de ingreso que contendrá: el nombre yape
llido del sentenciado; su edad, estado, profe
sión ú oficio; lugar del nacimiento y los dife
rentes domicilios que haya tenido; el nombre 
de sus padres; si tiene o no descendientes; y, 
mediante el examen facultativo, hará constar 
el estado de salud del recluí do, su desarrollo 
físico y moral y las anormalidades que pre
sentare; y al margen del asiento se colocará 
el retrato del reo; 

59 Llevar un libro de notas sobre la con
ducta qe cada penado, para. informar a los 
funciGnarios judiciales respectivos; 

69 Recibir en depósito a los reos que remi
tan las autoridades legalmente constituídas, y 
hacer constar su ingreso en un libro que lle
vará por separado, en el cual deberán figurar 
las razones legales que justifiquen el depósito; 

79 Seleccionar a los reos que puedan tra
bajar en los diferentes talleres, comprobando 
su competencia en el arte ú oficio a que se 
van a destinar, y dedicar a los reos restantes 
al aprendizaje del arte ú oficio que ellos pre
fieran; 

89 Ejercer constante vigilancia en todos 
los departamentos y velar por el orden, disci
plina e higiene de la Penitenciaría. 

Del Subdirector. 

Art. 5.-Éste, con funciones de Secretari~o: 
está sujeto a cumplir y hacer cumplir las ór
denes del Director, pudiendo reemplazarlo en 
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el ejercicio de su cargo, cuando se halle ausen, 
te, previo acuerdo del Ministerio de Justicia. 

Del Intendente, 

Art. 6,-A este empleado corresponde la 
parte económica del Establecimiento; y tendrá 
las atribuciones que siguen: 

1:¡. Comprar los materiales que se necesi
ten para las obras que han de ejecutarse en 
los talleres, mediante recibo y factura del ven
dedor, que llevará el VQ B9 del Director. 

2~ Disponer, según orden escrita del Direc 
tor, la hechura de todo trabajo que de'ba eje
cutarsp. en todo taller; 

3~ Administrar los fondos del estableci
miento; 

4~ Llevar los libros de la Contabilidad de 
los talleres y los auxiliares que sean necesa-
rios, 

5~ Tener bajo su custodia y responsabili
dad los materiales y enseres de la Penitencia
ría; 

6~ Informar semanalmente al Director. pa
ra que éste a su vez, lo haga al Ministerio, de 
todas las obras hechas en cada taller; 

7~ Entregara quien corresponda, median
te anuencia del Director, las obras respecti
vas: percibiendo el recibo correspondiente, 

_egalizado en debida forma; 
8~ Llevar por separado un libro, que se 

llamará «Libro de Talleres», en el cual debe-
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rán constar los trabajos hechos por cada reo, 
y su valor, según lo que en otro lugar se es
tipula. 

Del Tenedo'r de Libros 

Art. 7. - La Contabilidad del Establecimien
to estará a cargo de un Tenedor de Libros, 
quien deberá llevar, con las formalidades es
tatuídas, los que la ley ordena' y los demás 
que sean indispensables. Esta cuenta descan
sará en los documentos legales justificativos 
que le envíe la Dirección o la Intendencia. 

Del Médico. 

Art. 8. - . Habrá un departamento para en
fermos; y en lugar aislado. una sección para 
los que padecen de enfermedades contagiosas. 

Art. 9.-80n deberes del Médico: 

19 Visitar diariamente a los enfermos en 
el tiempo reglamentario, siempre que por ne
cesidad sea llamado por el Director; 

29 Llevar un libro de enfermos con expre
sión del número del reo, su nombre y apellido; 
enfermedad de que adolezca, curso de ésta, 
fecha de entrada y salida o muerte, fórmulas 
prescritas y régimen de alimentación; 

39 Informar al Director, del movimiento 
de enfermos y de la salud de éstos: 

49 Inspeccionar los alimentos y las celdas, 
para conservar la higiene y hacer al Director 
las indicaciones del caso: 
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59 Hacer desinfectar las enfermerías, cel
das, camas, etc; 

69 Dar parte a la Dirección de cualquiera 
falta contra la higien~, para que aquélla la 
remedie. 

De los Profesores. 

Art. 10.~Los Profesores de Instrucción 
Primaria darán tres horas diarias de clase, 
y enseñarán las materias siguientes: 

Lectura; 
Escritura; 
Aritmética; 
Moral General. 

De los otros empleados 

Art. 11. - Los demás empleados tendrán los 
deberes y las atribuciones que les señale el 
Reglamento Interior, que deberá redactar el 
Director, sometiéndolo a la aprobación del 
Ministerio. 

D~ los talleres 

Art:' 12. - Habrá en la Penitenciaría los si
guientes: 

De Carpintería; 
" Tejeduría; 
" Sastrería; 
" Zapatería; 
, , Talabartería; 
" Mecánica. 

Art. I3.-Podrán establecerse en lo futuro 
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otros talleres como ensayo de algún arte, ofi
cio ú otra industria nuevos. 

Art. 14.-En los talleres trabajarán exclu
sivamente los reos del establecimiento confor
me a la distribución que hará el Director. 

Las horas de trabajo serán detalladas en el 
Reglamento Interior. 

Art. 15.-Es absohitamente prohibido el in
gTeso de operarios libres en los talleres, salvo 
en el de mecánicos. 

Art. 16.--Para la ejecución de una obra en 
los talleres, es indispensable orden escrita del 
Ministerio de Justicia al Director de la Peni
tenciaría, quien la trasmitirá al Intendente 
con el fin de que éste, a su vez, la comunique 
al jefe del respectivo taller para la formación 
del correspondiente presupuesto. 

Art. 17. --Cuando los trabajos oficiales lo 
permitan, los talleres de la Penitenciaría po
drán encargarse de obras particulares, contra
tadas por el Director, de acuerdo con el maes
tro del respectivo taller; y en este caso, el va
lor de la obra se distribuirá en cuatro partes, 
de este modo: la 1?, en favor del Estado; la 
2<'-, para un fondo de reserva destinado a cada 
reo; la 3::.t. para la familia del penado; y la 4?, 
para indemnizaciones de las víctimas del deli
to, si las hubiere; pues en caso contrario, s~ 
distribuirá entre las tres primeras partes. 

Art. 18.-Los maestros de taller, durante 
todo el tiempo que trabajen, devengarán un 
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sueldo de cinco centavos diarios y los demás 
operarios subalternos el de tres centavos. 

Art. 19.--Los reos que no tuvieren arte ni 
oficio y que fuesen capaces de aprenderlo, in
gresarán como aprendices al taller que ellos 
elijan. 

Art. 20.--La alimentación, medicinas, ves
tidos y todos los cuidados que requiera la bue
na conservación de los reos, serán por cuenta 
del Estado. 

Art. 21.--El Director, Subdirector con fun
ciones de Secretario, Tenedor de Libros, In
tendente y Médico, no podrán hacer uso de 
licencia sino con la aprobación del Ministerio 
y por causas legalmente justificadas y log 
otroslempleados, con anuencia del Director, y 
también por justos motivos. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo: San Sal
vador, primero de enero de mil novecientos 
doce. 

Manuel E. A raudo. 

El Ministro Interino de Justicia, 

Manuel Castro Ramfrez. 

(Publicado en el «Diario Oficial. número 304, de 30 
de diciembre de 1911.) 
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Decreto que confiere funciones jndiciales 
al Director y Juez Especial de Policía 

de la capital 

La Asamblea Nacional de la República de El 
Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que las funciones ejercidas por la Dirección 
General de Policía y Juez Especial de la mis
ma en la capital, son de gran importancia en 
la averiguación de los delitos y aprehensión 
de los criminales; que es necesario dar a las 
diligencias que con tal objeto instruyen, valor 
legal; que es conveniente determinar las 
autoridades que deben juzgarles, y los recur
sos que, contra las sentencias .del Juez de 
Policía, puedan interponerse; 

En uso de sus facultades constitucionales, 
y oido el parecer del Supremo Tribunal de 
.J usticia, 

DECRETA: 

Art. lQ-El Director y Juez Especial de Po
licía, acompañados de un Secretario, tienen 
jurisdicción en la capital de la República, 
para practicar las primeras diligencias de 
instrucci6n en los delitos comunes de que, por 
razón del empleo, tengan conocimiento, ate-
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niéndose en sus procedimientos a las prescrip
ciones del Código de Instrucción Criminal. Las 
diligencias que instruyan deberán remitirlas 
al Juez de H Instancia respectivo. en el tiem
po y forma en que deben hacerlo los Jueces 
de Paz. 

Art. 2.o-El Juez Especial de Policía cono
cerá de todas las falta:! de policía que se co
metan en la capital de la República, y de sus 
sentencias definitivas podrá interponerse el 
recurso de apelación para ante la Goberna
ción Departamental, quien procederá confor
me al Titulo XIV del Libro Primero y la sen
tencia de la Gobernación causará ejecutoria. 

Art. 39-Las acusaciones, quejas y denun
cias contra el Director de Policía, por delitos, 
se interpondrán ante el Ministerio de Gober
nación, quien conocerá de ellos en forma su
maria hasta declarar por sentencia si el fun
cionario obró o no dentro de la esfera de sus 
atribuciones. Si la sentencia fuere adversa 
al empleado, en ella misma se mandarán pa
sar las diligencias al Juez competente, para 
su juzgamiento en la forma correspondiente .. 

Por las faltas que cometa, el Ministerio lo 
juzgará hasta imponerle la pena que merezca. 

Art. 39~Contra el Juez Especial de Policía 
se interpondrán las acusaciones, quejas o de

_ -nuncias por delitos, ante la Gobernación De
partamental, quien procederá en la forma dis
puesta en el ~,rtículo anterior. Por las faltas 
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que se le imputaren, la Gobernación le Im
pondrá la pena que merezca. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo; San Salvador. mayo diez y siete de 
mil novecientos dos. 

Dionisio Aráuz. Presidente.-Rajael Justi
niano Hidalgo, 1er. Secretario.-Fernando 
Ayala, 2. o Secretario. 

Palacio del Ejecutivo, San Salvador, 26 de 
mayo de 1902. 

Por tanto: ejecútese, T. Regalado. 

El Se~retario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Fomento, Julio Interiano. 

(Diario Oficial de 4 de junio de 1902; NQ 131.) 
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lEY DE PAPEL SELLADO Y TIMBRES 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 
DECRETA: la siguiente 

LEY DE PAPEL SELLADO Y TIMBRES 

SECCION PRIMERA 

PAPEL SELLADO 
Art. l<)-La contribución de Papel Sellado 

sobre actos, contratos y documentos públicos, 
auténticos y privados. estará sujeta a la si
guiente Tarifa: 

A. 
1. Actuaciones de los Jueces de 

Paz en asuntos de su competencia, 
cuando el valor asignado exceda de 
cinco hasta doscientos pesos, la hoja.$ 0.05 
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2. Actuaciones de Jueces de 1~ Ins
tancia en los recursos de los mismos 
juicios, la hoja ... . . . .• . .. . .... ... ... $ 0.05 

3. Actuaciones de los Jueces de 1 ~ 
Instancia en los juicios sumarios de 
más de $ 200.00 Y menos de $ 500.00.$ 0.10 

4. Actuaciones de los Tribunales 
en los recursos a que dieren lugar los 
mismos juicios .... . .. .. .. .. ........ $ 0.10 

5. Actuaciones en los juicios civiles 
escritos y diligencias cuando el valor 
litigado pase de quinientos pesos hasta 
cualquier cantidad en los Juzgados de 
1 ~ Instancia .. .. ... ... .... . .. ...... $ 0.25 

6. Actuaciones en los recursos a 
que dieren lugar los juicios y diligen
cias anteriores ante los Tribunales 
Superiores ........................ $ 0.25 

7. Actuaciones de los juicios en 
que conforme a la ley, debe conocer 
el Presidente del Poder Judicial. .... $ 0.10 

8 Anuncios judiciales. cuando no 
sean de oficio, que deben quedar en 
la Imprenta o Litografía .. ..... .. . . . $ 0.10 

9. Cartas de créditos de pagos o 
cartas órdenes. (Véase contratos) 

10. Cartas de venta de ganado 
vacuno, caballar, etc., de más de cin-
co pesos y que no pase de $ 25.00 .... $ 0.05 

11. Cartas de venta de ganado va-
cuno, caballar, etc., de más de $25.00. 
(Véase contratos). 

12. Carteles que se fijen en los 
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lugares en que se verifiquen los rema
tes, en la misma clase de papel sella
do que corresponda a las actuaciones 
del juicio. 

13. Certificados o certificaciones 
de cualquier género que sean, expedi
dos por las autoridades, los funciona
rios. profesores o cualquiera oficina 
pública, o por particulares. siempre 
que en este último caso se expidan 
para ser presentados ante la autori
dad o cualquiera otra oficina o em-
pleados públicos ................. , .. $ 

14. Certificaciones de toda conce
sión de privilegios que se. otorguen o 
de minas de metales preciosos o de 
cualquiera otra clase, la primera hoja$ 

Las hojas restantes, cada una, .... $ 
15. Concesiones: las de aprovecha 

miento de agua para fuerza motriz, la 
primera hoja ....................... $ 

Las hojas restantes, cada una ...... $ 
Y además, por cada caballo de fuer

ia efectiva en el lugar de la instala
ción de la planta, según cálculo pre
vio de la autoridad que otorga la con
cesión, debiendo expresarse en ésta 
el resultado de dicho cálculo para la 
liquidación del impuesto: 

(a) Si la concesión fuere por 30 afios 
o más, por una sola vez ............ $ 

(b) Si fuere por menos de treinta 
afios. . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . ........ $ 
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16. Concesiones que en el carácter 
de autorizaciones o premios otorguen 
los Poderes Legislativo o Ejecutivo 
para empresas e industrias de cual
quier clase, y las que otorguen los Go
bernadores o las Municipalidades con 
igual objeto, la primera hoja ........ $ 5.00 

Las hojas restantes, cada una .... $ 0.25 
17. Constancias de depósitos de di-

nero, alhajas o cualquier valor que lo 
represente. (Véase contratos). Se 
exceptúan los depósitos judiciales, cu-
yas constancias deben escribirse en 
el mismo papel de las actuaciones del 
juicio. 

18. Contratos, actos y obligaciones 
que consten en instrumentos públicos 
auténticos o privados, primer folio: 
De $ 25 hasta $ 100 $ 0.10 
De más de « 100 hasta JI 200 « 0.20 
De más de « 200 hasta « 300 « 0.30 
De más de « "300 hasta f( 400 « 0.40 
De más de « 400 hasta « 500 « 0.50 
De más de f( 500 hasta « 600 « 0.60 
De más de « 600 hasta ti 700 « 0.70 
De más de « 700 hasta « 800 1< 0.80 
De más de « 800 hasta « 900 « 0.90 
De más de « 900 hasta « 1,000 « 1.00 
De más de« 1,000 hasta ~ 2,000« 2.00 
De más de « 2,000 hasta « 3,000 « 3.00 
De más de « 3,000 hasta « 4,000 « 4.00 
De más de)) 4,000 hasta « 5,000 « 5.00 
De más de « 5,000 hasta « 6,000 « 6.00 
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De más de $ 6,000 hasta $ 7,000 $ 
De más de « 7,000 hasta « 8,000 « 

De más de « 8,000 hasta « 9,000 « 

De más de « 9,000 hasta « 10,000 « 

De más de « 10,000 hasta « 15,000 « 

De más de « 15,000 hasta « 20,000 « 

De más de « 20,000 hasta « 25,000 ~ 
De más de « 25,000 hasta « 30,000 « 

De más de « 30,000 hasta « 40,000 « 

D-e más de « 40,000 hasta « 50,000 « 
De más de « 50,000 hasta « 60,000 « 

De más de « 60,000 hasta « 70,000 « 
De más de « 70,000 hasta « 80,000 « 
De más de « 80,000 hasta « 90,000 « 
De más de « 90,000 hasta « 100,000 « 

De $ 100,000 en adelante se usará 
papel que represente el valor de un 
peso por millar sobre el total de la 
obligación, debiendo considerarse co
mo enteras las fracciones de mil pesos. 

Los folios restantes, cada uno ...... $ 
19. Contratos de valor indetermi-

nado, primer folio .................. $ 
Los folios restantes, cada uno ..... $ 
20. Cancelación de hipotecas. cual-

quiera que sea su cuantía ............ $ 

D. 
21. Demandas civiles ante los Jue

ces, árbitros o arbitradores o ante 
cualquiera otros Tribunales. (Véase 
contratos para la primera I)oja). 
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En las hojas subsiguientes, se usará 
el papel que corresponda a la actua
ción. 

22. Demandas de valor indetermi-
nado, primer folio .................. $ 5.00 

Los folios subsiguientes, cada uno .. $ 0.25 

E. 
23. Ejecutorias de todas clases ex-

pedidas por cualquier autoridad ...... $ 0.25 
24. Endosos. (Véase contrato) 
25. Escrituras públicas y demás 

documentos de cualquier clase en que 
no hay valor determinado, por el pri-
mer folio ........................... $ 5.00 

Las hojas restantes, cada una ..... $ 0.05 

1. 
26. Inventarios judiciales en los 

casos que conocen los Jueces de Paz, 
por jurisdicción propia .............. $ 0.05 

27. Inventarios en que conocen los 
Jueces de 1~ Instancia o los Jueces de 
Paz, por delegación de aquéllos ...... $ 0.25 

28. Inventarios que practiquen los 
Abogados y Escribanos Públicos, por 
delegación, se usará el papel que co
rresponda a la autoridad que delega. 

J. 
29. Juicios por acusación, tanto el 

primer escrito como los subsiguientes, 
inclusive las actuaciones que se prac-
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tiquen a solicitud del acusador, en pa-
pel de ........... ~ ................•. $ 0.25 

L. 
30. Libros Diarios, Mayor, de Ca

ja y de Inventarios de cualquiera Con-
tabilidad, cada hoja ................ $ 0.05 

31. Libros que los establecimien
tos de empeño tienen la obligación de 
llevar, sea cual fuere el capital, a sa
ber: de Remates, de Entradas y Sali
das de Prendas, Diario, Mayor, de In-
ventarios, de Caja y cada hoja ...... $ 0.05 

32. Libros copiadores de recetas 
de establecimientos farmacéuticos, ca-
da hoja ............................ $ 0.05 

33. Libros de actas de cualquiera 
corporación y compañía, cada hoja ... $ 0.05 

34. Libros de trascripciones de es-
crituras de cartularios. cada hoja .... $ 0.05 

35. Licencias para la portación de 
revólver ........... : ............. , .. $ 2.00· 

36. Licencias para diversiones pú-
blicas o para cualquier otro objeto, 
que extiendan las autoridades ....... $ 0.25 

37. Licencias para pescadores en 
los Puertos ........................• $ 0.25 

M. 
38. Memoriales y solicitudes a las 

autoridades municipales y las actua-
ciones subsiguientes ................ $ 0.05 

39. Memoriales y solicitudes que 
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se dirijan a 1m:; autoridades Superio
res, Gobernadores Departamentales y 
Administradores de Rentas ......... $ 0.10 

P. 
40. Partidas certificadas del Regis 

tro Civil y eclesiástico .............. $ 0.25 
41.., Patentes de privilegio de in-

venClOn ............................. $ 2¡;).00 
42. Patentes de marcas de fáblica.$ 25.00 
43. Patentes de buhoneros que ex

pidan las Gobernaciones Departamen-
tales. . . . . . . .................. $ 2.00 

44. Patentes para demandar limos-
nas con imágenes ................... $ 10.00 

45. Pedimentos de registro de em-
barque y transbordo ................ $ 0.25 

46. Permiso: Los Montepíos y ca
sas de préstamo para poder poner a 
la venta los artículos sobrantes, soli
citarán permiso de la respectiva au
toridad, el que será extendido en una 
hojade ............................ $ 1.00 

47. Poderes en documentos priva
dos que las partes otorguen para ser 
representadas ante los Tribunales de 
Justicia, cualquiera que sea la canti-_ 
dad, hasta doscientos pesos ......... $ 0.25 

48. Protocolo de Notarios, cada 
hoja ............................... $ 0.25 

R 
49. Recibos de toda clase y de cual-
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quier negocio que exprese pesos. 
(Véase contratos). 

(Los recibos de alquileres de casas 
pagarán conforme a la Tarifa de Tim
bres Fiscales NI? 7. "Arrendamiento 
y sub-arrendamientos de casas urba
nas") • 

50. Recursos a que dieren lugar 
las resoluciones de las autoridades 
municipales y las actuaciones respec- _ 
tivas, cada hoja ................... $ 0.05 

51. Registros o certificaciones de 
nombramientos o despachos de em-
pleados civiles y militares, cada uno .. $ 0.25 

S. 
52. Sustituciones de Poderes, cada 

una, en una hoja de ............... $ 0.25 
Si la sustitución se hace al pié de la 

última hoja del testimonio, se le agre 
gará un timbre de ................. $ 0.25 

T. 
53· Testimonios y documentos pri

vados. (Véase contratos). 

Z. 
54. Zarpe de vapores y otras em-

barcaciones. . . . .. . ................. i' 0.50 
Art. 29-Todos los actos, contratos y obli

gaciones que expresa la Tarifa anterior y que 
deben extenderse en Papel Sellado, se escri-
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birán en el correspondiente. Para los efectos 
de esta disposición, se emitirá papel sellado 
en cantidad bastante de cada uno de los va
lores siguientes: 5, 10, 20, 25, 30, 40, 50, 60, 
70, 80 Y 90 centavos, y de 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 15, 20, 25, 30, 40, 50, 60, 70, 80, 90 y 100 
pesos. 

Cuando se necesitare papel de más de cien 
pesos la hoja, ~e solicitará especialmente su 
emisión al Ministerio de Hacienda por medio 
de la respectiva Administración de Rentas. 

Art. 39-Cuando en el lugar donde se. otor
garen documentos privados no hubiere papel 
sellado del valor correspondiente, podrá usar
se timbres; pero esta. circunstancia deberá 
hacerse constar por el Administrador de Ren
tas, el Receptor Fiscal, o el Alcalde en su ca
so, amortizando los timbres con el sello de la 
oficina. 

Art. 49-Los instrumentos públicos, autén' 
ticos o privados, que estuvieren escritos en 
papel simple o en papel sellado de precio in
ferior al correspondiente, no se admitirán en 
juicio ni por autoridad alguna, hasta haberse 
pagado previamente veinte veces el valor de 
la contribución. 

Art. 59-Los Abogados, Escribanos y fun
cionarios públicos que autorizaren cualquiera 
clase de documentos en papel simple o papel 
sellado de precio inferior al correspondiente, 
incurrirán en una multa de diez veces el valor 
del impuesto que debió pagarse. 
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Art. 69-Quedan exentos del uso del papel 
sellado. 

(a). Los instrumentos públicos auténticos 
y privados que hubieren de pagarse por el 
Fisco, Municipalidades o establecimientos pú
blicos de Instrucción y Beneficencia. 

(b). Los lioros de las oficinas públicas del 
Gobierno. de los establecimientos públicos de 
Instrucción y Beneficencia y de las Municipa
Jjdades. 

(d. Los libros de Administración y Conta
bilidad de fundos rústicos. 

(d) Los Memoriales que presenten a las au
toridades el Fisco. los establecimientos públi
>cos de Instrucción y Beneficencia y las Muni
cipalidades; y sus actuaciones consiguientes. 

(e) Las peticiones yactuaciones en mate" 
ria criminal. en que deba procederse de oficio; 
pero cuando hubiere sentencia condenatOl:ia, 
el Juez hará que se reintegre en la Adminis, 
tración de Rentas respectiva; el impuesto co
rrespondiente, a razón de veinticinco centavos 
cada hoja, salvo el caso de pobreza de solem
nidad. 

(f) Las petieiones judiciales y actuaciones 
consiguientes de los pobres de solemnidad. de
biendo en caso de ganar el juicio, reint-egrar 
(!l papel invertido con el del sello correspon
diente. 
J Art. 79--'--En las Secretarías de Estado no se 
dará curso ni se resolverá solicitud alguna. si 
no_ es presentada en el papel sellado corres
Ilondiente. 
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Art. 89-El Gobierno podrá mandar inspec
cionar los libros y documentos de las socieda
des o Establecimientos- respecto de los cuales 
haya debido pagarse el impuesto de papel se
llado, para el sólo efecto de averiguar si se ha 
pagado el referido impuesto e imponer en su 
caso la multa respectiva; y los Directores, Ge
rentes o Factores que se negaren a hacer la 
exhibición, incurrirán en una multa de un mil 
pesos, sin perjuicio de procederse gubernati
vamente a efectuar la inspección expresada. 

Igual multa se impondrá a los comerciantes, 
sociedades o establecimientos que no llevaren 
los libros a que se refieren los números 32 y 
33 de la tarifa. 

Art. 99-'-Cuando se inutilicen una o más ho
jas de Papel Sellado, pueden cambiarse por 
otras de igual precio en lamisma Administra
ción de Rentas donde se hubiere comprado, 
previa solicitud escrita del interesado y me': 
diante el pago de cincuenta centavos por hoja, 
el cual se hará en timbres. 

El Administrador de Rentas comprobará 
esta operación con la solicitud y las hojas inu
tilizadas, que llevarán adheridos y amortiza
dos los timbres correspondientes. 

Art. lO.-Concluido el año para el cual haya 
sido emitid9 o habilitado el Papel Sellado, po
drán los patentados y los particulares que ob
serven alguna existencia, cambiarla por el de 
la nueva emisión, dentro de los tres primeros 
mesos del año; solicitando el cambio ante los 
Administradores de Rentas respectivos. 
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Estos devolverán el papel cambiado a la 
Sección de Especies Fiscales de la Tesorería 
General. por medio de la Dirección General 
de la Renta, la que mandará a su vez, se re
mita a los Administradores igual cantidad de 
papel sellado de la nueva emisión o que se le 
abone en cuen tao 

Art. 11. ,-Las multas establecidas en la pre
sente ley, serán impuestas gubernativamente 
por cualquier autoridad a quien fuesen pre
sentados los documentos, contratos, obligacio
nes, instrumentos públicos, etc., dando cuen
ta al Administrador de Rentas respectivo pa
ra que las haga efecti vas. 

Art. 12.r-La emisión de papel sellado auto
rizada para un año determinado, será solamen
te válida en el año inmediato siguiente. 

SECCIÓN SEGUNDA 

TIMBRES 

Art. 13.-:-La contribución de timbres Fisca
les sobre actos, contratos y documentos públi
cos, auténticos y privados, estará sujeta a la 
siguiente tarifa: 

A. 
1. Acción-Título nominativo o al portador, 

que acredita o representa una parte del capi
tal de cualquier empresa o sociedad: 

Si expresa cantidad, por cada vein
te pesos o fracción sobre el valor no-
minal .... , ........................ $ 0.02 
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Cuando no expresa cantidad, cada 
uno ..... _. _ ...... " _. _., ., . ,." _,. , _.$ 0.50 

Las mismas cuotas pagarán las ac
ciones o bonos fundadores y cualquier 
documento, que, sin representar el 
capital. acrediten derecho oparticipa
ción en las utilidades. 

2. Aceptación de letras de cambio 
y libranzas, hasta por cien pesos .... ,. 0.02 

Por más de cien pesos, sin exceder 
de quinientos .... _ .. ... _. , .. __ ... ,. '" 0.05 

Por más de' quinientos pesos, sin 
exceder de mil .. .. . . . . _ . . . .. . _ ... ,. 0.10 

,Excediendo de .tpil pesos, por cada 
mil pesos o fracclOn .. .. ,. " ... _ . .. _. _" 0.10 

3. Anuncios en hojas sueltas de 
diversiones públicas, por cada millar 
de hojas o fracción .... . , ..... _ .....• " 0.25 

4. Anuncios o avisos que se fijen 
en las tiendas, almacenes, cafés, can
tinas, fondas. casas de huéspedes, ho
teles y en cualquier otro estableci
miento industrial o mercantil y en 
otros lugares públicos. en cada ejem-
plar, un mes. _ . _ . _ . _ ., .. ., .... 0 .. 10 

5. Al1uncios en los periódicos. has-
ta por diez veces . , .. .." .. " 0.10 

Por más de diez veces, cada mes ... " 0.10 
Los anuncios judiciales pagarán 

igual impúesto. 
6. Aprobación de planos por el 

Consejo Superior de Salubridad .... " 0.50 
7. Arren~amientos y subarrenda-
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mientos de casas urbanas. de uno a 
veinte pesos ...... $ 0.02 

Por cada veinte pesos· o fracción 
adicional hasta. $ 100.00 .... . ..... , 0.02 

Por cantidades mayores de $ 100.00. 
(Véase facturas). 

8. Aseguros de incendio, sobre la 
vida o accidentes de cualquier género, 
sobre las primas que se perciban, por 
cada diez pesos. . . . . .. . ... " 0:02 

Además. el cobro del seguro se gra-
va con el uno por ciento sobre el va-
lor cobrado. 

9. Auténticas del Ministerio de 
Relaciones Exteriores .... .. .. .. .. 1.00 

10. Auténticas o legalización de 
firmas en otras oficinas .... .. . .... " 0.50 

B. 
11. Boletas de empeño o anotacio

nes del mismo por refrendo. 
Si el importe del préstamo no llega 

a un peso ................... " 0.01 
Si el importe del préstamo fuere de 

un peso o más, sin exceder de veinte 
pesos .... " 0.02 

De veinte pesos en adelante, por 
cada veinte pesos o fracción ........ " 0.02 

C 
12. Casas Bancarias. Bancos y Mon, 

tepíos. al año. . . ." 100.00 
13. Casas de Comercio Importado-
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ras pagarán al hacer sus registros en 
las Aduanas y en la Oficina de Far
dos Postales, porcada cien kilo~ de 
peso bruto.. .... . ..... _ ......$ 

14. Casas de Comercio que no son 
importadoras: 

Se clasificarán de 1?, 21,\ y 3? clase: 
De 1 ~ Clase, las tiendas grandes que 

tengan invertido un capital mayor de 
$ 10,000, pagarán al año.. . .. . ... o"~ 

De 2~ Clase, las que tengan inver-
tido un capital mayor de $5,000 que 
no pase de $10,000 pagarán al año .. tt 

De 3? Clase, las que tengan inverti
do un capital mayor d. $1,000 que no 
pase de $5,000 pagarán al año ...... " 

15. Casas de comisión y Agencias, 
al año. . . . . ... " 

16. Cesión o traspaso de acciones 
de compañías anónimas para inscrip
ciones en los libros de la Sociedad, 
por cada veinte pesos. .. . . ....... " 

17. Cheques. . . . . . . . . . . .. . ....... " 
18. (Comisionistas. Representantes 

de Casas extranjeras, al año ........ " 
19. Conocimientos de embarque, ca-

da uno ............................ " 

D. 
20'. De~chos o' nombramientos 

militares, conforme a la siguiente es
cala: 

0.25 

30.00 

20.00 

10.00 

12.00 

00.01 
0.rJ2 

25.00 

0.25 

De Sub-Teniente ...... .... ...... 2.00 
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De Teniente ...... $ 
" Capitán .................. " 
" Capitán Mayor ...... . ...... " 
" Teniente Coronel. . . . .. . ..... .. 
" CoroneL... .... ...... . .... " 
" General de Brigada .......... " 
.. General de División ..........• ' 

21 Disolución o liquidación de so
ciedades, por cada mil pesos o fracción" 

22. Dividendos o repartos mercan
tiles, agrícolas o industriales, por ca
da diez pesos o fracción de diez pesos" 

E. 
23. Espectáculos públicos: 
Funciones de ópera, zarzuela, come-

dia y drama .. 11 

Funciones de circo .. .. .... . ... " 
.. volatines. . . . . ... " 

.. "cinematógrafo .. .." 
" "carrouceles· ......... " 
" "otra clase no com-

prendida en las denominaciones ante
riores ........ " 

F. 
24. Fábricas de aguas gaseosas: 

Se consideran en seis clases. 
Serán de 1 ~ clase las fábricas que 

produzcan más de 20,000 botellas 
mensuales y pagarán al mes .... .. " 

De 2~ clase, las que produzcan has-
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3.00 
5.00 

10.00 
20.00 
30.00 
40.'00 
50.00 

2.00 

0.10 

5.00 
5.00 
3.00 
3.00 
2.00 

1.00 

200.00 

12 
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ta 15,000 botellas y pagarán al mes .... 150.00 
De 3"- clase, las que produzcan has-

ta 10,000 botellas y pagarán al mes .. " 100.00 
De 411- clase, las que produzcan has-

ta 5,000 botellas y pagarán al mes ... " 50.00 
De 5l1- clase, las que produzcan has-

ta 2,500 botellas y pagarán al mes ... " 25.00 
De 6"- clase, las que produzcan me-

nos de 2,500 botellas, y pagarán al 
mes ...... . ... " 15.00 

25. Fábricas de cigarrillos: Para 
el cobro de este impuesto se clasifica
rán las fábricas en cinco categorías 
aSÍ: lll-, 211-, 3~, 41il Y 511-. Clase. 

Serán de 111- clase, las fábricas que 
elaboren más de 100,000 cajillas men-
suales, y pagarán al mes ............ ,,1,000.00 

De 2"- clase, las que elaboren hasta 
100,000 cajillas mensuales, y pagarán 
al mes . . . . .. ...... . .... " 500.00 

De 311- clase, las que elaboren hasta 
50,000 cajillas al mes y pagarán men-
sualmente. . . . . . . . . . .. .... ....... " 250.00 

De 411- clase, las que elaboren hasta 
25,000 cajillas y pagarán al mes ..... " 125.00 

Y de 5"- clase, las que elaboren has-
ta 15,000 cajillas y pagarán mensual-
mente .... " 75.00 

26. Fábricas de Cigarros-puros:' 
Para el cobro de este impuesto se con
siderarán dos clases: p. y 211-. 

Serán de 111- clase las fábricas que 
elaboren puros con tabacos de proce· 
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dencia extranjera y pagarán a razón 
de setenticinco centavos diarios por 
cada operario. Eea cual fuere el núme-
ro de éstos. . 

De 2" las fábricas que con más de 
dos operarios elaboren puros con ta
bacos del país o de procedencia cen
troamericana, y pagarán por cada 
operario, cincuenta centavos diarios. 

27. Fábricas de cerveza: Se con
siderarán en dos clases: 

Serán de 1?- clase, las fábricas que 
elaboren con maquinaria y pagarán 
al mes .... " 100.00 

De 2?- las que elaboren sin maquina-
ria y pagarán mensualmente ........ " 30.00 

28. Fábricas de Hielo: Se consi-
deran de cuatro clases: 

Son de 111- clase, las que producen 
más de cien quintales al día, y paga-
rán al a~o ...... " 100.00 

Son de segunda clase, las que pro-
ducen más de 50 quintales diarios, no 
llegando a 100 y pagarán al año ....... " 50.00 

Son de 3~ clase, las que producen 
más 25 quintales diarios no llegando a 
50, y pagarán al año ... .' ...... " 25.00 

Son de 4?- clase los que producen de 
1 a 25 quintales diarios y pagarán al 
año. . . ..... " 12.00 

29. Fábricas de Jabón: En el cobro 
del impuesto de Timbres, sobre la el a-
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boración de jabón en marqueta., to
mando como base $ 0.25 por cada ca
ja de 25 kilogramos, se· considerarán 
cuatro clases así: 

Serán de l~ clase las fábricas que 
elaboren más de 400 cajas al mes y 
pagarán mensualmente .. ., 150.00 

Serán de 2~ clase las que elaboren 
más de 200 cajas, sin pasar de 400 y 
pagarán mensualmente .. " 100.00 

Serán de 3~ clase, las que elaboren 
más ne 100 cajas !;Iin pasar de 200 y 
pagarán al mes.. " 50.00 

Serán de 4~ clase las que elaboren 
hasta 100 cajas mensuales y pagarán 
al mes. ." 25.00 

30. Fábricas de Velas: Por cada ki
logramo de peso bruto de las mate
rias primeras que importan, se cobra
rá a dos centavos en las aduanas de 
la República. 

31. Fábricas productoras de fósfo
ros establecidas en el país, se gra
va con un centavo cada kilogramo de 
peso bruto de las materias primeras 
que se importa y que cobrará la res
pecti va Aduana. 

32. Facturas o notas de venta de 
mercaderías, el uno por millar cuando 
excedan de $ 20.00. 

El uno por millar sobre facturas, se 
cobrará así: 
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Factura de "más de $ 20 hssta $ 
100 

100 $ 
200" 
300 " 
400 " 
500 

" 

" 

" 
" 
" 

" 
" 

" 
" 

" 
" 

" " 
" " 

" " " 

" 

" 

" 
" 

" 

200 
300 
400 
500 
600 
700 
800 
900 

1,000 
2,000 " 
3,000 
4,000 
5,000 
6,000 
7,000 
8,000 
9,000 

10,000 
15,000 
20.000 
25,000 
30,000 
40,000 
50,000 
60,000 

"" 70,000" 
"" 80,000" 
" " 90,000" 

" 600" 
700 
800 
900 

1,000 
2,000 
3,000 
4,000 
5,000 
6,000 
7,000 " 
8,000 " 
9,000 

10,000 
15,000 
20,000 
25,000 
30,000 
40,000 " 
50,000 " 
60,000 " 
70,000 " 

" 80,000" 
" 90,000" 
" 100,000 " 

De $ 100,000 en adelante se pagará 
un peso por millar sobre el total de la 
factura, debiendo considerarse como 
enteras las fracciones de mil pesos. 

33. Farmacias importadoras: paga
rán al hacer sus registros en las A
duanas y en la Oficina de Fardos 
Postales. sobre cada 100 kilogramos, 
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0.10 
0.22 
0.30 
0.40 
0.50 
0.60 
0.70 
0.80 
0.90 
1.00 
2.00 
3.00 
4.00 
5.00 
6.00 
7.00 
8.00 
9.00 

10.00 
15.00 
20.00 
25.00 
30.00 
40.00 
50.00 
60.00 
70.00 
80,00 
90.00 

100.00 
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peso bruto .... 
34. Farmacias que no son 

doras: se clasificarán de 1;¡l, 
clase. 

. . .$ 
importa-
2lJ..y 3;¡l 

De P clase las que tienen un capi
tal mayor de $ 10,000 y pagarán al 
año . . . . . . . . . ." 

De 2IJ. clase, las que tienen un capi
tal mayor de $ 5,000 y que no pasen 
de $ 10.000 pagarán al año . . . ,. 

De tercera clase, las que tienen un 
capital mayor de 1,000, que no pase de 
5,000 y pagarán al año . " 

G. 
, 35. Guías para la conducción de 

aguardiente . . . . . . . . ,. 
36. Giros Postales, sea cual fuere 

la cantidad . " 
l. 

37 Inscripciones de comerciantes en 

0.25 

30.00 

20.00 

10.00 

0.02 

0.03 

el Registro del Juzgado de Comercio" 5.00 
38. Inscripciones de los documentos 

de los comerciantes, que no constitu
yen sociedad, por c~da hoja que se 
escriba en el libro correspondiente,~ 0.10 

39. Inscripciones de sociedades mer
cantiles, colectivas anónimas o en co-
mandita. . . . . . . ... " 10.00 

40. Inscripciones de los documentos 
de las sociedades mercantiles, colecti
vas anónimas o en comandita. que de
ben inscribirse conforme al Código 
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de Comercio, por cada hoja del libro 
correspondiente ...... . ..... $ 0.10 

41. Inscripciones en el Registro de 
la propiedad Raíz e Hipotecas, de toda 
escritura o documento de cualquiera 
naturaleza que sea. . . . . . . ..... " 0.50 

Dichas inscripciones llevarán, ade-
más, un timbre de $ 0.50 a favor de la 
Instrucción Pública Primaria. 

42. Inscripciones en las Alcaldías 
Municipales de toda escritura o docu
mento de cualquier naturaleza que 
sea ...... " 0.25 

43. Inventarios de bienes de testa
mentaría en cada hoja. sin perjuicb 
del papel sellado correspondiente .. " 0.05 

L. 
44. Legali~ación de firmas, de fun

cionarios, jefes de oficinas, abogados, 
cartularios. empleados públicos y de 
personas particulares.... . ..... " 0.75 

45. Libretas: Las de depósitos, con 
intereses o .sin ellos, dadas por las 
instituciones de crédito, casas banca-
rias y comerciales, por cada Libreta" 0.50 

Las dadas por las casas comerciales 
a sus clientes para llevar su cuenta 
corriente. (V éase facturas.) 

46. Liquidaciones de óficinas fis
cales a cargo de comerciantes parti
culares, el ejemplar que se remita a 
la Contaduría Mayor...... . .... ,' 0.25 
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47. Loterías o Rifas permitidas por 
la ley en que se emitan billetes y que 
no sean en beneficio de establecimien
tos costeados por la N ación, por cada 
cien pesos ...... $ 1.00 

48. Loterías populares de cartones 
y demás juegos permitidos autoriza
dos por las Municipalidades, en la 
capital, al mes .... " 50.00 

En las cabeceras de los Departa-
mentos, al mes .... " 25.00 

En las otras poblaciones de la ~e-
pública, al mes, .... " 10.00 

M. 
49. Matrículas de barcos salvadore-

ños, por cada cien toneladas ...... " 1.00 
50. Matrículas de embarcaciones 

pequei'ías y que no excedan de cien 
toneladas .... " 1. 00 

51. Matrículas de negociantes al
quiladores de máquinas, de coser al 
año .... " 10.00 

52. Matrículas o licencias de pia-
nos de manubrio y organillos ambu-
lantes que se expidan, al mes ...... " 1.00 

53. Matrículas de bicicletas, al año" 1.00 
54. Matrículas de carruajes, al afio" 5.00 
55. Matrículas de automóviles, al 

año ..... " 10.00 
56. Mercaderías extranjeras que 

se importen por las aduanas de la 
República sobre el valor del aforo 
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anotado en la Póliza .... " .~1 %. 

P. 
-57. Partidas certificadas del Re

gistro Civil y Eclesiástico. sin per-
juicio del papel sellado .. " 0.25 

58. Pasaportes para el extranjero" 1.00 
59. Pasaportes para el interior ••. " 0.25 
60. Pólizas de Seguros: 
De seguro de vida, por cualquier 

cantidad, al otorgarse ............ " 10.00 
Las de seguro contra incendio o de 

cualquier otro riesgo, al otorgarse •.. " 10.00 
Además, al verificarse el pago de 

una Póliz~ de seguro de cualquier na
turaleza que sea, se cobrará el 1 % 
sobre la cantidad que se entregue. 

R. 

61. Recibos por servicio del alum-
brado eléctrico, en cada uno ...... " 0.10 

62. Recibos por alquiler de máqui-
nas de coser, cada uno. . . . . . . ..... " 0.02 

63. Registro o certificaciones de 
nombramientos o despachos de em-
pleados civiles o militares. cada uno .. " 0.25 

T. 
64. Tabaco importado elaborado 

en cualquier forma, pagará sin per
juicio de los derechos que sefiala la 
Tarifa de Aforos vigente, por cada 
kilogramo. peso bruto. . .. . . . ..... " 0.75 
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65. Títulos de Bachiller en CC. 
y LL....... . ..... " 10.00 

66. Títulos de Procuradores o Vo-
ceros, expedidos por la Suprema Corte 
de Justicia ........... " 25.00 

67. Títulos de Doctores en las fa-
cultades de Derecho, Medicina y Far-
macia. . .. . ... " 30.00 

6~; Titulos de cualquiera otra pro-
feslOrt ...... " 20.00 

69. Títulos de pajas de agua, cada 
Título, aunque comprenda dos y más 
pajas ........ " 1.00 

70. Títulos de propiedad de pues-
tos en los cementerios ........ ~ 5.00 

V. 
71. Vinos, alcoholes y bebidas fer

mentadas y gaseosas que se importan 
por las Aduanas, sobre cada botella 
de capacidad de 24 onzas, cualquiera. 
que sea el tanto por ciento de mezcla: 

Vinos de toda clase ..... , .... " 0.01 
Licores fuertes extranjeros ..... " 0.10 
Aguas gaseosas y minerales ...... " 0.01 
Cerveza .... " 0.01 
Aguardiente de 50° centígrados a 

cargo del destilador .... " 0.01 
Aguardiente de más de 500 centí--

grados a cargo del destilador (alcohoD" 0.02 
72. Vinaterías que expenden vinos 

y licores dulces, cervezas y aguas ga-
seosas, al mes. . . . . . . . " 5.00 
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Art. 14.-Las agencias de Bancos, máqui
nas de escribir y de coser, lo mismo que cual
quiera otra agencia de artículos importados, 
pagarán el impuesto señalado a las "Casas de 
Comisión y Agencias." 

Art. 15. -Las boletas de empeño de los 
Montepíos y Casas de Préstamos, deberán 
ser en forma de talonarios, y en la parte del 
talón que queda en la oficina, se fijarán los 
timbres. Estos talonarios serán autorizados 
gratis por la Inspección General de la Renta 
en la capital y por los Administradores de 
Rentas en los Departamentos. 

Art. 16. - Para los efectos del impuesto de 
Casas Comerciales no importadoras. se consi
derarán como tales las que solamente com
pran en la plaza. 

Art. 17.-Todos los comerciantes" y en ge
neral los "dueños, encargados o administrado
res de casas comerciales no importadoras. 
están en la obligación de presentar una de
claración en los primeros quince días del mes 
de enero de cada año, a la Inspección Gene
ral en la capital y a los Administradores de 
Rentas en los Departamentos, expresando el 
monto del capital invertido en su negocio 
para proceder a la debida clasificación de sus 
respectivas casas comerciales. 

Art. 18.~El Inspector General y los Admi
nistradores de Rentas, estimarán las declara
ciones de que habla el artículo anterior aten
diendo al movimiento y a la importancia del 
negocio, y se sujetarán a las reglas siguientes: 
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presando la fecha de la clausura; y en el mis
mo documento. el Alcalde Municipal de la 
población donde estuviere radicado, certifica
rá ser cierta la clausura de la casa que se 
trata y la fecha que se exprese. Igualmente 
se presentará la certificación para verificar 
si se ha pagado el impuesto o no. 

Si los impuestos hubieren sido pagados, el 
interesado no tendrá derecho a que se le de
vuelva la diferencia; y si, por cualquier causa, 
el pago no se hubiere verificado, abonará el 
impuesto integro correspondiente al trimestre 
en que se verifique la clausura aunque no 
haya. trascurrido. 

Art. 23. - La falta de aviso de clausura, 
hará que, para los efectos fiscales, el estable
cimiento se repute abierto; y por 10 tanto 
causará el respectivo impuesto hasta que se 
diere aviso, aunque se compruebe que ha sido 
cerrado con anterioridad. 

Art. 24.-De los conocimientos de embarque, 
se timbrarán cuatro ejemplares solamentente, 
cualquiera que sea el número de ejemplares 
que exijan las compafiias de transportes. 

Art. 25.-Los documentos otorgados en 
países extranjeros, que contengan actos, con
tratos y obligaciones, especificados en esta 
ley, deberán ser timbrados con arreglo a la 
misma, para Q.ue surtan efectos en ia Repú
blica. 

Las letras de cambio y demás documentos 
endosables extendidos en el extranjero, causa-
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rán el impuesto al ser aceptadas o en el acto 
del protesto. 

Los demás documentos otorgados en el ex
tranjero, pagarán el impuesto al tiempo de 
su presentación en alguna oficina pública; y 
no se autenticarán las firmas de dichos docu
mentos sin que conste que se ha verificado el 
pago del respectivo impuesto. 

Art. 26.-Los actos, contratos y obligacio
nes, que no se refieran a moneda nacional, se 
reducirán al cambio respectivo, conforme al 
tipo oficial que estuviere en vigencia, para el 
efecto del pago del impuesto del Timbre. 

Art. 27.-Para la clasificación de las fábri
cas de cigarrillos se observarán las reglas 
siguientes: 

(a) Los propietarios deberán declarar pre
viamente ante la Inspección General del Tim
bre, el monto de su producción mensual. 

(b) En las fábricas que para la elaboración 
de los cigarrilos se usare maquinaria, se con
trolará la declaración del propietario con el 
cálculo de la capacidad productora de· las 
máquinas •. 

(c) En las fábricas en que se trabaje a 
mano, la declaración del propietario será con
trolada con el número de operarios que ocupe, 
calculándose la labor de cada uno en cuarenta 
(40) cajillas de cigarrillos diarios. 

(d) Cuando los propietarios de las fábricas 
de cigarrillos de 2;¡., 3!:l, 411- Y 5~ clase, deseen 
aumentar máquinas u operarios, deberán. avi
sarlo por escrito a la Dirección General del 

aF\ 
2!..1 



- 192 -

Ramo para decretar el aumento proporcional 
de la respectiva cuota. 

Art. 28.-Para la clasificación de las fábri
cas de cigarros-puros, los propietarios están 
obligados a matricular sus fáhricas ante la 
inspección General del Timbre. En los de
partamentos se solicitará la matrícula ante las 
respectivas Administraciones de Rentas, de
biendo estas últimas oficinas remitir, con el 
informe respectivo, a la citada Inspección 
General, la clasificación que hubieren hecho 
para su aprobación. 

Art. 29.-Las personas o compañías que no 
tuvieren un lugar especial destinado a la fa
bricación de cigarros-puros; pero que sin em
bargo vendieren el artículo al por mayor en 
paquetes o cajas, con nombre de fábrica·. o 
fabricante, serán consideradas como tales 
Fábricas y pagarán el impuesto de $ 300.00 
mensuales si usaren tabacos importados y 
$ 125.00 mensuales si el tabaco fuere salvado
reño o centroamericano. 

Art. 30.-Con excepción de las fábri.cas 
productoras, todos los expendios y vendedo
res ambulantes de tabaco, cigarros-puros y 
cigarrillos, deberán sacar patente, cada mes, 
en la Administración de Rentas espectiva. 
Dichas patentes se expedirán en formularios 
especiales y llevarán adheridas un timbre de 
cincuenta centavos cada una. 

Art. 31.-'-Los fabricantes de Jabón, aguas 
gaseosas, hielo. cervezas, etc., etc., deberán 
igualmente declarar su producción ante la 
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Inspección General, en la capital y en los 
Departamentos ante la Administración de 
Rentas respectiva. 

Art. 32.-Las botellas estimadas para la fa~ 
bricación de aguas gaseosas son las que ordi· 
nariamente se usan para el expendio de dicho 
artículo. 

Art. 33.--Recibida la declaración jurada de 
los propietarios de fábricas de jabón, aguas 
gaseosas, hielo, cervezas, cigarrillos, ciga~ 
rros-puros, etc. etc., el Inspector General o el 
Administrador de Rentas, en su caso, nom~ 
brará un Inspector para que verifique la de
claración. Para este objeto el Inspector po
drá acompañarse de uno o dos peritos, SIem
pre que el propietario de la fábrica no estu
viere' de acuerdo con la apreciación hecha, 
peritos que serán pagados por el fabricante. 

Art. 34.~La falsa declaración, que fuere 
comprobada por el dictamen de peritos, con
forme a la Ley, será penada gubernativamen
te por el Inspector General o el Administra
dor de Rentas, en su caso, con una multa de 
$ 100.00 a $ 1.000.00. 

Art. 35.-Los fabricantes que no hicieren 
declaración y que una vez requeridos, no la 
presentaren dentro del término de ocho días, 
serán penados gubernativamente con una mul· 
ta de cinC'uenta pesos y las fábricas serán cla
sificadas de oficio. 

Art. 36.-Los duefios de cualquier clase df 
fábrica que no dieren aviso anticipado de c(-
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rrarse la fábrica temporal o definitivamente, 
no tendrán derecho a la exención del impues
to. 

Art. 37,-Si se diere aviso de cerrarse tem~ 
poralmente una fábrica, el Inspector General 
o el Administrador de Rentas. en su caso, ha~ 
rá constar las existencias al tiempo de cerrar
se; y la que hubiere cuando se solicite su aper 
tura. 

Si del recuento resultare que las existencias 
son menores, el propietario será obligado a 
pagar el impuesto por todo el tiempo que la 
fábrica haya estado cerrada. 

Art. 38. ,-AI ser clasificadas las fábricas. 
sus propietarios deberán pagar la cuota men
sual que les coresponda según la ley. 

Art. 39.-Cuando por algún motivo justifi
cado se suspenda temporalmente o definitivá
mente, el trabajo de alguna de las máquinas 
declaradas, o tenga que disminuirse el número 
de operarios, deberá el propietario dar aviso 
por escrito, y con la debida anticipación, a la 
Dirección General de la Renta, para sellar di
chas máquinas y valorar la disminuci6,n de la 
cuota respectiva . . 

Art. 40. -Si en estas fábricas, al prac
ticar inspección se encontrasen máquinas sin 
declarar o mayor número de operarios del 
declarado, se impondrá al propietario de la 
fábrica una multa de cien a quinientos pesos, 
según la capacidad de las máquinas o el · nú-
mero de operarios excedente. '.' . 

Art. 41.-Para el pago del impu,es~ ' de 
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facturas, las ventas se consideran al por me
nor y al por mayor: son ventas al por menor 
las que no llegan a veinte pesos y al por ma
yor las de esta suma inclusive en adelante. 

Todo comerciante que venda al por mayor 
tiene obligación de dar al comprador la res
pectiva factura debidamente timbrada; y el 
comprador la de exigirla. Las facturas que 
no estuvieren debidamente timbradas serán 
penadas con una multa igual a diez veces el 
valor del respectivo impuesto; y los comer
ciantes que se negaren a mostrarlas cuando 
fueren requeridos por los empleados del Tim
bre o cualquiera otra autoridad, incurrirán en 
una multa de veinticinco pesos cualquiera que 
fuere la razón que alegaren para no exhibirlas. 

Art. 42.-Todo comerciante o casa de nego, 
cios, cuyo activo sea mayor de diez mil pesos, 
debe llevar contabilidad, y los libros Diario, 
Mayor, Caja e Inventarios, en el papel sellado 
correspondiente. 

Los propietarios de Montepíos y Casas de 
Préstamos tienen la obligación de llevar, ade
más de los libros mencionados en el inciso an
terior, un Libro de Prendas y otro de Rema~ 
tes. 

Las Farmacias llevarán también ademi:s dI? 
los libros referidos un libro Copiador de Re
cetas. 

Art. 43.-Todos los libros de que habla el 
articulo anterior, cuando no estuvieren en el 
papel sellado correspondiente. pueden ser tim
bratÍos;observando las reglas que siguen: 
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(a) Deberán presentarse en blanco a las 
Oficinas respectivas, (a la Inspección General 
de la Renta en la capital y a los Administra
dores de Rentas en los Departomentos>. 

(b) En la primera hoja se adherirán los 
timbres que representen el impuesto a razón 
de cinco centavos cada hoja; y en la .cual debe 
asentarse la autorización, y en las demás se 
pondrá el sello de la oficina que los autoriza. 

(c) En la hoja final se pondrá otra razón 
que exprese ser la última hoja del libro. y se 
firmará por el funcionario respectivo. 

Art. 44.-Todos los libros se llevarán en 
castellano, como lo prescribe el Código de Co
mercio y estarán disponibles en la oficina del 
establecimiento respecti vo. 

Art. 45. -Cuando se pida la autorización de 
un nuevo libro. se exhibirá en el anterior s610 
para comprobar ante la oficina del Timbre 
que éste está concluido o próximo a termi
narse. 

Art. 46. ~Los libros autorizados seguirán 
usándose hasta su conclusión, aunque hubiere 
terminado el tiempo para que fué emitido el 
papel sellado de que debieron formarse. 

Art. 47.--'-Las Municipalidades no extende
rán permiso para que pueda correrse ninguna 
loteria o rifa sin que conste que el solicitante 
ha pagado el impuesto del Timbre. 

Tampoco autorizarán las loterías populare¡:¡ 
de cartones si no se hubiere cubierto el mis
mo impup~to. 

Art. ' __ . -l'odas las agen.:ias de compafiías 
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de aseguro s contra incendio. sobre la vida. 
etc. etc., pagarán el impuesto establecido pa
ra los «Representantes de casas Extranjeras-, 
aunque los agentes sean comerciantes clasi
ficados. '''"'', ¡ 

El impuesto sobre las primas se causa al 
pagarse éstas y los timbres se adherirán al 
recibo correspondiente; y el causado por el 
pago del siniestro, en el acto de hacerse:dicho 
pago. 

Art. 49.-Es obligatorio otorgar y exigir 
recibo, debidamente timbrado, por toda entre
ga de dinero y por todo pat;o que se verifique 
en efectivo o en valores, siempre que con 
arreglo a la presente ley deba causar el im 
puesto. 

Art. 50.-Cuando los vinos, licores fuerte~ 
extranjeros, aguas gaseosas y minerales, cer
vezas etc., se importaren en envases de menos 
de veinticuatro onzas de capacidad, se aplica
rá a cada una el impuesto como si se tratara 
de botellas de capacidad legal. 

Cuando los vinos, licores, cervezas, etc., se 
importaren ~n barriles u otros envase! ~eme

, jantes, se calclilará un kilogramo de peao bru
to por botella. 

Art. 51.-Los Abogado~, Notarios y demás 
funcionarios públicos fijarán los timbres res
pectivos. debidamente amortizados. al margen 
de los instrumentos que expidan. 

Art. 52.-Cuando se usen timbres en docu
mentos privados, se inutilizarán con el todo o 
parte de la firma y rúbrica del otorgante y 
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en los otros casos por los vendedores con su 
respectivo sello o cruzándolos con tinta. 

Art. 53.-Los que no inutilizaren los tim
bres con arreglo a la!!! .prescripciones de esta 
ley, incurrirán en una multa que será cinco 
veces mayor del valor del timbre que debió 
amortizarse. 

Art. 54.~Quedan excentos del uso del Tim. 
bre: 

(a) Todos los instrumentos públicos y pri
vados, documentos, contratos y obligaciones 
que fueren extendidos por el Fisco, las Muni
cipalidades y 10~Establecimientos públicos de 
Instrucción y Beneficencia, cuando según" la 
presente ley sean los obligados a pagar el im
puesto. 

(b) Las imprentas y empresas periodísti-
cas, en los recibos que otorgaren. ' 

(c) Los Bancos, compafiías de Muelles y 
Ferrocarriles y demás empresas que gocen de 
estas franquicias, mientras estén en vigor sus 
respectivos contratos, extendiéndose que esta 
exención se refiere únicamente a los docu
mentos que ellos otorgu~n a favor de otros. 

(d) Los duplicados de recibos, facturas, 
etc., que se presenten con los originales 'debi
damente timbrados. Cuando no se presenteJi.. 
los originales, los duplicados deberán llevar 
adheridos los timbres correspondientes. 

Art. 55.-Los fabricantes de cigarrillos, ci- " 
garros-puros, bebidas gaseosas, fermentadas, 
cervezas, jabón, propietarios de farmacias, 
casas de comercio, Bancos, Montepíos, etc., 
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ya establecidos, deberán presentar a la Ins
pección General de la Renta, durante los tres 
primeros meses de promulgado él presente 
decreto, una solicitud de clasificación,en pa
pel sellado de diez centavos, en la que deben 
hacerse las declaraciones de que habla esta 
ley, las personas obTigadas que no lo hicieren, 
incurrirán en una multa de veinticinco pesos, 
sin perjuicio de procederse de oficio guberna
tivamente a la clasificación correspondiente. 

Art. 56.- Las nuevas casas de comercio, 
farmacias, Bancos, Montepíos, fábricas, etc., 
que se establezcan, deberán presentar la soli
citud a que se refiere el articulo anterior, den· 
tro de los primer08 quince días después de su 
apertura. La falta de esta solicitud será pe
nada con cincuenta pesos de multa. y se pro
eederá de oficio a la 'clasificación. 

Art. 57.-Las sucursales de las Casas Co
merciales, -ya sean éstas importadoras o no 
importadoras,-en la misma población, o en 
cualquiera otra, serán consideradas como ca
sas no importadoras y deberán pagar el im
puesto correspondiente a su clase. 

Art. 58. -Los Alcaldes Municipales deberán 
dar aviso a los Administradores de Rentas y a 
la Inspección General de la Renta, de toda 
nueva tienda. farmacia, montepío, fábrica, 
etc., que se establezca en su jurisdicción. 

Art. 59.-Los Administradores de Rentas 
remitirán del 19 al 10 de cada mes a la~~Ins. 
pección General del Ramo. una lista de ~ los 
~ontribuyentes de su jurisdicción que hubie-
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ren efectuadO' el enterO' de sus CuO'tas respec
tivas y O'tra de lO's que nO' lO' hubieren verifi
cadO', cO'n expresión del mO'tivO' que hayan te
nidO' para nO' hacerlO'. 

Art. 60.-Los pagos de las cuotas anuales 
se harán efectivas por trimestres anticipados. 

El de las cuotas meneuáles se hará efectivo 
en Ios:primeros cinco días del mes correspon
diente. 

Art. 61.-Loe impuestos del Timbre debe
rán:haceree:efecti vos por los AdministradO'res 
de Rentas en la forma~y:el término estableci
dos en la presente ley. 

Los AdministradO'res que no hicieren la re
caudaci6n:de dichos impnestos, ~ serán respon
sables por el doble de lo debidO' cobrar, salvo 
los casos en que se compruebe que se han he
cho las gestiones necesarias y se establezca 
la insolvencia del contribuyente. 

Disposiciones generales. 

Art. 62.-,Todas las personas que estandO' 
obligadas a pagar el impuestO' de Papel Sella
do y Timbres, no lo hicieren en la forma y 
el tiempo señalado pOl" la presp.nte ley, incu
rrirán por el mismo hechO' en una multa de 
L·Ú/.CO a veinticinco- pesos. 

Art. 63.~El impuesto de Papel SelladO' y 
Timbres, lo mismo que las multas. que esta
blece la presente ley. serán exigibles guber
nativamente. 

Art. 64.-El Poder Ejecutivo queda amplia
mente facultado para emitir el ReglamentO' 
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respectivo y dictar las demás disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de esta ley. 

Art 65. -Quedan derogadas todas las leyes 
y disposiciones legales sobre Papel Sellado y 
Timbres promulgadas con anterioridad, aun
que hayan sido emitidas con fines particula
res o determinados· 

Art 66.,---La presente ley comenzará a regir 
desde elle;> de julio del año corriente de 1915. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio NaciQnal: San Salvador, 
primero de junio de 1915. 

Francisco G. de Mach6n, Presidente.-C. M. 
Meléndez. 1er. Prosecretario.-Raúl Ramos, 
Pro-Srio. l~ 

Palacio NaciQnal: San Salvador, 7 dE: junio 
de 1915. 

Cúmplase. C. Meléndez. 

El Secretario de Estado en los Despacho! 
de Hacienda, Crédito Públlico y Beneficencia, 
-Tomás G. Palomo. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
número 147, de 25 de junio de 1915.) 
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La Asamblea Nacional Legislati~a de la Repú: 
blica de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales y en 
vista del dictamen de la Suprema Corte de 
Justicia, 

DECRETA: 

la siguiente reforma al artículo 629 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

Art. 1Q-El artículo 629 Pro y sus reformas 
de 1° de 1909 y 8 de junio de 1914, se sustitu
ye por este: "Artículo 629.-Todo depositario 
judicial está obligado a rendir fianza a peti-
ción de parte. . 

Si exigida la fianza no se presentare dentro 
del término que el Juez sefiale, el que no po
drá bajar ni exceder de ocho días, por el mis, 
mo hecho se entenderá removido el deposita
rio del ejercicio de su cargo. 

En vez de la fianza prevenida en el inciso 
1Q podrá presentarse prenda o hipoteca sufi
ciente conforme el inciso 2° del artículo 2088 C. 

El depositario será removido por el Juez de 
la causa en cualquier tiempo por causales le
galmente justificadas. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le-
gislativo. Palacio Naciorial: San Salvador, a 
once de mayo de mil novecientos quince, 

Francisco G. de Machón, 
Presidente. 
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J.H. Villacona, 
20 Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 15 de mayo 
de 1915. 

Ejecútese, 
G. Meléndez. 

El Ministro de Justicia, 
F. Martínez Suárez. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Ofi
cial" de 17 de mayo del9l6.) 

~ NOTA: Véase en la página 46 de este li
bro, el Decreto Legislativo de 8 de junio 
de 1914, y publicado en el "Diario Ofi
cial" de 13 de junio del mismo año. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Repú
blica de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, y, 
a iniciativa del Poder Ejecutivo, DECRETA las 
siguientes reformas al Reglamento de la Ren
ta de Licores vigente: 

Art- 1Q~En el Art. 256 se stlstituyen las 
palabras "a cincuenta centavos por cada bote
lla," por estas: "al valor de cada litro". 
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Art. 2Q-'-Al Art. 322 se le agrega este in
ciso: 

49 Ser reincidente. Hay reincidencia cuan
do al ser juzgado el culpable, estuviese ejecu
toriamente condenado o hubiese sido castigad~ 
legalmente, por otro delito comprendido e"n 
este Reglamento. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gi~lativo. Palacio Nacional: San- Salvador, 
veintidós de mayo de mil novecientos quince. 

Francisco G. de Machón, 
Presidente. 

J. H. Víllacorta, 
20 Secretario. 

C. M. Meléndez, 
ler. Proeecretario. 

Palacio Nacional: San Salvador. mayo vein.
ticuatro deniil novecientos quince. 

CÚlI\P!ase, 
C. Meléndez. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Hacie~da, Crédito Público y Beneficencia, 

Tomás G., Palomo. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Ofi
cial" de 26 de mayo de 1915.) 

La Asamblea Nacional Legislativa:de la Re
pública de El Salvador, 
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En uso de sus facultades constitucionales, 
DECRETA: 

Art. lQ-El Art. 29 del Decreto Legislativo 
de 27 de mayo del año próximo pasado; se re-
forma asi: "":""'; .,...--.e- ._~ 

"El delito de contrabando de aguardiente 
se castigará con la pena de seis meses de pri
sión mayor, si la capacidad del aparato no pa
sa de cinco litros por cada cocimiento u ope
ración, o con doscientos pesos de multa; pa
sando de cinco litros se impondrá un mes más 
de prisión mayor por cada litro de capacidad, 
o con cincuenta pesos de multa cada litro, no 
pudiel'l.do en ningún caso pasar de un año la 
duración de la pena corporal ni de mil pesos 
la pecuniaria." 

Art. 29-La segunda parte del Art. 49 se 
reforma asf: . 

"Queda terminantemente prohibida, tanto 
la fabricación como la venta de chicha fuerte, 
y los contraventores serán castigados con diez 
pesos de multa por cada quince litros o frac
ción que se decomicen, o por la que vendan 
en cualquier cantidad. Estas multas serán 
exigidas por los Administradores de Rentas 
respectivos, de acuerdo con este Reglamento, 
quienes terminarán los juicios sumariamente 
coa apelación al Juez de Hacienda." 

Art. 3Qr-A los artfculos 325 y 326 reforma
dos, se les adiciona, después de la frase, "seis 
meses de prisión mayor" las palabras .. o la 
multa de doscientos pesos. " 
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Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador. a 
los veinte y seis días del mes de abril de mil 
novecientos quince. . 

Francisco G. de Machón, Presidente.~Ra
Jael A. Orellana, ler Secretario. -C. M. Me
léndez, ler. Prosecretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 26 de abril 
de 1915. 

Cúmplase, C. Meléndez. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Hacienda y Crédito Público, Tomás G' 
Palomo. 

(Decreto Legislativo publicado en el ~'Diario Oficial" 
de 29 de abril de 1915.) 

~NOTA: Véase la página 98 que se refiere 
al Reglamento de la Renta de Licores. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Repú
blica de El Salvador, 

CONSIDERANDO: que no está debidamente 
reglamentada la cancelación de obligaciones 
contenidas en documento privado, y que es 
conveniente para seguridad de los deudores la 
Ley que trata de la materia; 

POR TANTO: en uso de sus facultades con s-
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titucionales, yen vista del informe de la Cor
te Suprema de· Justicia, 

DECRETA: 

Art. 19-Los documentos de· obligaciones 
contenidas en instrumentos privados registra
dos en las Alcaldías podrán cancelarse hacien
do constar al pié del documento, por una ra
zón, estar satisfecha la deuda o extinguida la 
obligación a que el docump.nto se refiere, fir
mada por el acreedor, o si no sabe o no puede, 
lo harán por él dos testigos: esta razón cuando 
no quepa al pie del documento se continuará 
en papel de veinticinco centavos o se pondrá 
por separado; pero siempre relacionando la 
obligación contenida en el documento,el lugar 
y la fecha en que hubiere sido otorgada. La 
fecha de la cancelación en todo caso será en 
letras. 

También podrán cancelarse de la misma ma
nera los documentos privados no registrados 
en las Alcaldías, si así conviniere a las partes 
interesadas. Si estuviese inscrito el documen
to de obligación, el Alcalde Municipal anotará, 
además, al margen de dicha inscripción, el re
gistro de la cancelación respectiva. Caso que 
el documento y la cancelación del mismo se 
hubieren registrado en Alcaldías. distintas, el 
Alcalde Municipal respectivo hará la anota
ción marginal expresada. con la sola presen
tación de la cancelación debidamente inscrita. 

Art. 29-La cancelación que reúna las con
diciones del artículo anterior y fuere presen-
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tada por el acreedor en persona, por su apo
derado o representante legal, podrá registrar
se conforme a hi ley. de 19 de marzo de 1881, 
por el Alcalde Municipal donde se hizo dicha 
cancelación o se otorgó el documento de obli
gación, y, registrada, tendrá el valor de ins
trumento público. 

Art. 39-También se registrarán en la Al
caldía las cancelaciones cuyas firmas fueren 
legalizadas ante un cartulario, aunque no sean 
presentadas a la Alcaldía, por el acreedor. 

Art. 49-Las Alcaldías Municipales, percibi
rán por la cancelación los impuestos que esta
blezcan sys respectivas tarifas, y donde no 
hubieren llstablecidos, cincuenta centavos. 

Art. 59---Queda derogada la ley de cancela
cionesdada el nueve de junio del año próximo 
pasado: 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador, 
prim~ró de junio de mil novecientos quince. 

. Francisco G. de Machón, 
. . . Presidente. 

Rafael A. Orellana, C. M. Meléndez, 
ler. Srio. ler. Pro·Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 4 de junio 
de 1915. 

Ejecútese, 
C. Meléndez. 

El Ministro de Justicia, 
F. Martínez Suárez. 

(Decreto Le~slativo publicado en el "Diario Ofi· 
cial" de 5 de jUnIO de 1915.) 
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La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, y 
en vista del informe de la Corte Suprema de 
Justicia. 

DECRETA 

La siguiente reforma al Código de Instruc
ción Criminal. 

Artículo único.-Al Artículo 78 1, se le agre
gan los siguientes incisos: 

. .~ 

"Los militares de alta y los ifldividuos de 
tropa. sufrit"án el arresto o prisión preventiva, 
en sus respectivos cuarteles, bajo la responsa
bilidad del Jefe del establecimiento, y sin que 
les sea permitido salir del cuartel, si no es 
con permiso del Juez de la causa. Si. al de
linquir. o durante la tramitación del 'proceso 
causaren baja, pasarán a sufrir el arresto· a la 
cárcel común. -.. 

Si el reo fuere declarado culpable por el Ju
rado, por e mismo hecho causará baja y pa
sará a suf' ir la prisión a la cárcel común.como 
se dispone en el inciso que antecede. 

Estas disposisi:mes son aplicables también 
a los individuos de la policía civil, cuando ten
gan cuarteles especiales." 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador, a 
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los once días del mes de junio de mil nove
cientos quince. 

Francisco G. de Machón, 
Presidente . 

Rafael A. Orellana, 
1er. Secretario. 

. J. H. Villacorta, 
2Q Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, quince de 
junio de 1915. 

Ejecútese, 
C. Meléndez. 

El Ministro de Justicia, 

F. Martínez Suárez. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Ofi
cial" de 16 de junio de 1915.) 

ley que grava la sucesión por causa da 
muerte. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re- 4 
pública de El Salvador, 

POR CUANTO: 

Haberse notado que el impuesto fiscal que 
grava la sucesión por causa de muerte no pro
duce los resultados que se tuvieron en mira al 
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crearlo; que el Decreto Legislativo de 6 de 
mayo de 1907 que determina y establece la 
cantidad y forma de hacerlo efectivo, es defi
ciente, pues además de ser muy reducido el 
tanto por ciento calculado, es demasiado limi
tado en cuanto a las personas que deben ser 
gravadas con él, y la forma establecida para 
hacerlo efectivo. no llena las seguridades su
ficientes, dando así lugar a que muchas per
sonas obligadas a pagarlo se evadan del cum
plimiento de la ley, oon grave perjuicio del 
fisco. Que es necesario aumentar dicha ren
ta para contribuir a satisfacer los grandes 
gastos del Estado; 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades constitucionales y 
oida la opinión de la Corte Suprema de Jus
ticia, 

DECRETA: 

Articulo 19--Se grava la sucesión por causa 
de muerte, ya sea testamentaria o abintestato, 
a título universal o singular, referente a bie
nes raices, muebles y semovientes que existen 
en la República, pertenezcan a salvadoreños 

fjl extranjeros en la forma y proporción si-
guiente: 

19 Las asignaciones en favor de aseen, 
dientes ó descendientes legítimos de los pa
dres naturales, de los hijos naturales, de ma
dre ilegítima, de los bijos ilegítimos en la su-
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cesión de la madre y del cónyuge sobrevivien
te: 
a) Hasta $ 5.000 ......•.............. el i% 
b) De más de $5,000 hasta $25,000 ... .. el ~% 
c) De más de $25,000 hasta $100,000 ..•. el 1% 
d) De más de $100,000 en adelante .•.. el 2% 

29 En favor de colaterales' de se
gundo grado de consanguinidad: 

a) Hasta $10,000 ..................... el ~% 
b) De más de $10,000 hasta 25;000 ..... el 2% 
c) De más de $25,000 hasta $100,000 .... el 3% 
d) De más de $100,000 en adelante .... el 4% 

39 En favor de colaterales de ter
cer grado de consanguinidad: 

a) Hasta $25,000 .................... el 4% 
b) De más de $25,000 hasta"$ 100,000 .el 5% 
c) De más de $100,000 en adelante .... el 6% 

49 En favor de los colaterales de 
cuarto grado de consanguinidad: 

a) Hasta $25,000 ..................... el 5% 
b) De más de $25,000 hasta $100,000 •. el 6% 
e) De más de $100,000 en adelante .... el 7% 

59 En favor de parientes más remo
tos o extraños: 

a) Hasta $10,000 ..................... el 7 % 
b) De más de $10.000 hasta $25,000 .... el 8% 
e) De más de $25,000 hasta $100,000 .. el 9% 
d) De más de $100,000 en adelante .... el 10% 
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Cada uno de los herederos o legatarios pa ... 

gará el tanto por ciento que le corresponda 
de conformidad con los números anteriores, 
según el valor de su cuota o legado; pero que~ 
dan eximidas de esta contribución las asigna
ciones alimenticias forzosas en lo que no ex~ 
cedan de la cuantía sei'i.alada por la ley, y las 
que se dejen a establecimientos de beneficen~ 
cia o de enseftanza, sostenidos por el Estado. 

Art. 29-Para hacer efectivo el pago del 
impuesto indicado, servirá de base el precio 
equitativo que se dé a los bienes de la suce~ 
sión de la: manera que se dirá en esta ley. 

Art. 39-Si los derechos de la sucesión en 
todo o parte estuvieren litigados sobre la par~ 
te disputada, se pagará cuando legalmente se 
hubiese terminado el litigio. 

Art. 49-Si habiendo trascurrido an año de 
abierta la sucesión, sin que hubiere litigio, y 
no se hubiesen satisfecho los impuestos en re
ferencia, se pagará el porcentaje inmediato 
mayor. 

Art. 59-Con el objeto de hacer efectivo el 
referido impuesto fiscal, los Alcaldes Munici
pales remitirán al Administrador de Rentas 
Departamental, dentro de la primera quincena 
de cada mes, relación nominal de los falleci
dos en el mes anterior, con expresión del nom
bre y apellido del fallecido, edad, estado, pro
fesión y domicilio y nombre del ;·cónyuger·so
breviviente y de los hijos "o de los herederos 
presuntos si fueren conocidos, e informe de 
los datoS:que tengan acerca de~Ios~hienes "que 
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han dejado; acompañando certificación en 
papel simple de cada una de las partidas de 
defunción; y el Administrador de Rentas, a su 
vez, seguirá averiguación sobre el particular, 
por medio de los empleados de su dependen
cia, y lo informará al Juez de Primera Instan
cia respectivo. remitiéndole copia ~ertificada 
de la mencionada relación y de las referidas 
partidas de defunción. 

Art. 69-Si trascurridos noventa días de 
abierta la sucesión no se hubiere solicitado 
inventario de los bienes sucesorales, el Juez 
de Primera Instancia procederá a practicarlo 
de oficio para hacer efectivo el impuesto que 
debe pagar la sucesión, inventario que tendrá 
plena fuerza contra los heredercs en cuanto 
al valúo dado a los bienes hereditarios por los 
peritos que serán nombrados al efecto, uno 
por el Juez y otro por el representante del 
Fisco. Las diligencias de estos inventarios 
serán suspendidas en el estado en que se ha
llen, al presentarse los herederos solicitando 
la facción del inventario de los bienes heredi
tarios y s~ acumularán al nuevo expediente 
para continuarse en él en la forma que esta
blece el Pro 

Art. 79-Las diligencias judiciales anterio
res se tramitarán con intervención del repre
sentante det Físco, quien será parte en re
presentación de éste, teniendo todos los dere
chos, recursos y acciones legales que corres
ponden a los particulares interesados. 

Art. 89-Para establecer la base de liquida-
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ción del impuesto., se deducirá el impO.rte tO.tal 
de las CO.stas de la publicación del testamento., 
si lo. hubiere, y las demás anexas a la apertu
ra de la sucesión y las deudas hereditarias, 
según lo. dispuesto. en el Art. 960 C. 

Art. 99-En las trasmisiO.nes pO.r causa de 
muerte, las deudas hereditarias que resulten 
cO.ntra el causante de la sucesión, serán dedu
cibles siempre que se acredite su existencia 
pO.r medio. de dO.cumentO.s públicO.s O. privadO.s 
de indudable legitimidad, para hacer fé en 
juicio., a tenO.r de lo. prevenido. pO.r lO.s Arts. 
594, 595, 596 Y 597 Pro 

PO.r cO.nsiguiente, no. se tomarán en cuenta 
las deudas recO.nocidas pO.r el causante en su 
testamento O. pO.r lO.s interesadO.s en la heren
cia en cualquier acto' O. cO.ntratO., a menO.s que 
se cO.mpruebe su existencia pO.r medio de dO.
cumento que reuna las cO.ndiciO.nes exigidas 
en el inciso 19 de este Art. y sea de fecha an
teriO.r a la apertura de la sucesión. 

En el caso. de que se prO.mO.viere litigio. so.
bre IO.s derechO.s en la herencia testamentaria 
o. abintestato., lO.s gastO.s que el litigio. ocasio
ne en interés común de tO.dO.s los herederos 
pO.r la representación legítima de dicha heren-

_ cia, se deducirán de ésta siempre que de los 
autos judiciales respectivO.s apare'zcan ellO.s 
plenamente justificadO.s. 

Art. 10.-CuandO. se practique el inventa
rio de O.ficio,se usará papel cO.mún cO.n cali
dad de repO.sición. 

Art. 11. ,-ConcluídO. que sea el inventario., 
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el Juez señalará día y hora para nracticar la 
liquidación del impuesto y de las ,~ostas judi
ciales, y si alguna de las partes aleg'are en el 
acto inconformidad con la liquidación, se re
mitirán los autos al Tribunal Superior en sim
ple revisión y de lo que él resuelva no habrá 
recurso ni rectificación de ninguna especie. 

Art. 12.-Practicada que sea la diligencia 
que expresa el Art. precedente, o devuelto el 

. asunto por el Tribunal Superior, el Juez orde
nará que dentro de un plazo prC:3ncial que 
fijará según las circunstancias, y que no po
drá ser menor de tres días ni mayor de trein
ta, se pague por cada uno de los herederos o 
legatarios la cantidad líquida que le corres
ponda. Si pasado ese término no fuere pa
gada, el Juez, a solicitud del Representante 
del Fisco, expedirá certificación del auto de 
la liquidación del impuesto, para proceder a 
la ejecución correspondiente. La certificación 
tendrá fuerza de instrumento ejecutivo, con
forme al Art. 597 Pro 

Art. 13.-En. ningún Registro Público po
drá tomarse razón o inscribirse a favor de los 
herederos o legatarios o de terceras personas, 
derecho alguno que provenga de una sucesión, 
sin que se presente constancia auténtica de 
haberse pagado el impuesto respectivo, o que 
la asignación es de las que se expresan en la 
parte final del Art. 19 de esta ley. 

Art. 14.-Las autoridades o funcionarios a 
que se refiere esta ley, que no cumplan con 
los deberes que en la misma se les impone, 
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incurrirán en una multa de veinticinco a cien 
pesos, que se hará efectiva gubernativamente 
por el Representante del Fisco, al sólb com~ 
probarse el hecho; sin perjuicio de la respon
sabilidad criminal en que incurran-si en vir~ 
tud de procedimientos judiciales, se _demostra~ 
se su resistencia a prestar los informes y da
tos necesarios, expresados en las disposicio
nes anteriores o connivencia' en algún fraude 
u ocultación. 

Art. 15.-El producto del impuesto que es
tablece esta ley, se destina para los gastos del 
Ramo de Instrucción Pública, y será remitido 
dicho fondo por las Administraciones de Ren
tas Departamentales a las Tesorerías especí
ficas reunidas en la Tesorería General, 

Art. 16.--;Las sucesiones abiertas y los 
asuntos pendientes a la fecha en que el pre
sente Decreto tenga fuerza de ley, se regirán 
en todo por las leyes anteriores. 

Art. 17.--Quedan derogadas todas las leyes 
anteriores que tratan de la misma materia, 
inclusive la que establecía la manda forzosa y 
las demás que se opongan a la presente. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo: Palacio Nacional, San Salvador, a 
los ocho días del mes de junio de mil nove
cientos catorce. 

Fraacisco G. de Machón; 
Presidente. 

Salvador Flamenco, M. A. Montalvo, 
ler. Srio, 20 Srio. 
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Palacio Nacional: San Salvador, diez j- nue
ve de junio de mil novecientos catorce. 

Ejecútes~, 

G. Meléndez 
El Ministro de Instrucción Pública 

y Ju~ticia, 

Francisco Martínez S. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
número 144, de 23 de Junio de 1914.) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Repú
blica de El Salvador. 

En uso de sus facultades constitucionales. a 
iniciativa del Poder Ejecutivo y oído el pa
recer de la Corte Suprema de Justicia, 

DECRETA: 

las siguientes reformas y a:liciones a la ley de 
8 de junio del año próximo pasado, que esta
blece el impuesto fiscal sobre las sucesiones. 

Art. l.-El Art. 19 se reforma como sigue: 
"Art. lQ-Se grava la sucesión por causa de 

muerte, ya sea testamentaria. o abintestato. 
a titulo universal o singular, referente a toda 
clase de bienes que pertenezcan a salvadore
ños o extranjeros en la forma y proporción si
guiente: . (.,;igue el artículo sin variación). 
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Art. II.-El Art. 6Q se reforma de la mane
ra siguiente: 

"Art.6Q-Si trascurridos cuarenta dfas de 
abierta la sucesión, no se hubiere solicitado 
inventario de los bienes sucesorales. el Juez 
de 11;1 Instancia competente, a solicitud del a
bogado del Gobierno que indica esta ley, pro· 
cederá a- practicarlo para hacer la liquidación 
del impuesto definitivo que deba pagar la su
cesión, inventario en el cual dicho abogado 
tendrá intervención como parte, en represen· 
tación del Fisco". 

"El avalúo de los bienes hereditarios se ha· 
rá en esas diligencias por medio de dos peri· 
tos nombrados, uno por los interesados en la 
herencia. en la forma que determina el Art. 
351 Pr., o por el Juez. en su defecto, y otro, 
por el abogado del Gobierno, decidiendo en 
caso de discordia un tercer perito que desig
nará el Juez". 

"Si ningún interesado en la herencia se hu
biere presentado, el Juez nombrará el perito 
que a éstos corresponda y designará también, 
en su caso, el tercero en discordia, y las dili
gencias, al presentarse alguno de ellos, sólo 
se suspenderán para lo necesario legalmente, 
tramitándose en todo lo demás en la forma 
que establece el Pr .• cuyas disposiciones en la 
materia se observarán, menos en cuanto al 
avalúo de los bienes en que se atenderán las. 
de este artículo". 

"Cada perito será pagado por la parte o par· 
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tes que lo nombren, quienes pagarán también 
por mitades al tercero en discordia". 

Art. III.--El Art. 79 se sU3tituyé pc>r este 
otro: 

"Art. 79~ El Gobierno tendrá en cada cabe
cera de distrito un abogado de su nombra
miento, o designará para cada caso uno, como 
mejor le convenga, que representará al Fisco 
en el cobro del impuesto, y que además se en
cargará de vigilar que esta ley se cumpla y 
no sea defraudado el Estado en los fines que 
ella se propone. La publicación de la desig
nación o nombramiento de estos abogados, he
cha en el Diario Oficial, bastará para legiti
mar su personería judicial yextrajudicialmen
te. Estos abogados deberán ser tenidos . por 
partes en todo juicio mortuo,io desde S'J ini
ciación. No devengarán sueldo alguno, sino 
un tanto por ciento que en cada caso les asig
nará el Gobierno, sobre el impuesto que hagan 
efectivo, el cual no podrá ser mayor de un 
siete por ciento en cantidades que pasen de 
un mil pesos y no excedan de diez mil pesos, 
ni de tres por ciento para los excesos sobre 
esta último suma, en cantidades que posen de 
diez mil pesos". 

"El abogado del Gobierno no podrá interve
nir como tal en las mortuorias en que él, su 
ascendiente, descendiente, hermano. sobrino, 
tío o compañero de oficina, sea director o abo
gado de alguno de los interesados ele la heren
cia. Tampoco podrá intervenir en los casos 
en que él o cualquiera de los parientes señala-
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dos en el artículo 1, número 1, 2, 3 Y 4, figure 
como interesado en cualquier avalúo relativo 
al cobro del impuesto. En estos casos el Go
bierno nombrará otro que represente al Fisco 
ad hoc". 

Art. IV.--El Art. 149 se reforma así: 
"Art. 14Q--'--Los peritos, el abogado del Go

bierno y demás autoridades o.funcionarios que 
conforme a esta Ley tengan que intervenir en 
el cobro del impuesto o en garantizar su efec
tividad, que no cumplan con los deberes que 
en la misma se les imponen, sufrirán una mul
ta de veinticinco a cien pesos, sin perjuicio de 
la responsabilidad criminal en que incurran". 

Art. V.--Después del artículo 15 se interca
laR estos otros: 

. 'Art. 16<.>-El impuesto se pagará, cualquie
ra que sea la situación de los bienes, en la Ad
ministración de Rentas que corresponde allu
gar en que se abre la sucesión, o en la Teso
rería General de la República. En el recibo 
se expresarán: el nombre del obligado al pago 
del impuesto, cuando no fu~re el mismo ente
rai1te; el nombre del causante del impuesto, la 
cantidad que se paga, el tanto por ciento que 
regula el pago del impuesto, el capital líquido 
sobre que recayó." 

"Art. 17<.>--'--En ninguna sociedad anónima, 
colectiva o comanditaria se hará trasferencia 
de acciones o valores pertenecientes a una 
persona fallecida. sin que se presente constan
cia del Administrador de Rentas o del Juez, 
en su caso, de estar pagado el impuesto. La 
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trasferencia hecha en contrario no producirá 
efectos legales, sino a contar de la fecha en 
que se extienda esa autorización." 

"Art. 189.-'--No se podrá practicar ni apro
bar ninguna partición judicial o extrajudicial 
sin que se presente al Juez o cartulario la 
constancia de estar pagados los impuestos que 
esta ley establece." 

"El Juez o cartulario que contraviniere a 
esta disposición incurrirá en una multa equi
valente al doble del impuesto sucesorio no cu
bierto." 

Art. VI.-:,El Art. 16 .queda como "Art. 19" 
y el Art. 17 como "Art. 20." 

Art. VIl.-Queda derogada toda otra dispo
sición que se oponga al presente Decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador, 
once de junio de mil novecientos quince. 

Francisco G. de Mach6n, 
Presidente. 

C. M. Meléndez, 
ler. Pro-Srio. 

Raúl Ramos, 
20 Pro·Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, diez y nue
ve de junio de mil novecientos quince. 

Publíquese, 

C. Meléndez. 
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El Ministro dp. Instrucción Pública 
y Justicia. 

F. Martínez Suárez. 
(Decreto Legislativo public3.do en el "Diario Ofi

cial" de 21 de junio de 1915.) 

IlirNOTA: Véanse las páginas 33,34 y 38 a 41. 

Reforma al artículo 280 del Código 
de Instrucción Criminal. (1) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

POR CUANTO: 

Haberse tomado en consideración la excita
tiva hecha por la Suprema Corte de Justicia, 
sobre que se aclare la reforma del artículo 280 
del Código de Instrucción Criminal. decretada 
el 7 de mayo del corriente año y publicada el 
23 del mismo mes y, 

RESULTANDO: que realmente la referida re
forma del artículo 280. tal co:r}) aparece pu-' 
blicada. no está en armonía con el artículo 
·transitorio del mismo Decreto de reformas. 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades constitucionales, 
DECRETA: 

Artículo único. -El artículo 39. de :as refor
mas relacionadas se aclara así: 

(1) - Véase las páginas de 138 á 146. 

aF\ 
2!..1 



- 224-

"Artículo 59.- El Art. 280 se refOl.'ma así:" 
"Aunque las partes se ccnformen con la 

sentencia o no se apele de ella en el término 
legal, el Juez la remitirá en consulta a la Cá
mara de 2~ Instancia, elevando los autos ori
ginaJes en los casos siguientes: 

19 Si en la sentencia se absuelve al reo de 
un delito que merezca pena de muerte, presi
dio o más de dos años de prisión mayor o mul
ta que exced!l de dOl)cientos pesos. 

29 Si en la sentencia se impone alguna de 
estas penas: muerte, presidio o más de dos 
años de prisión mayor o multa que exceda de 
doscientos pesos." 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador, a 
quince de Junio de mil novecientos catorce • . 

Fidel Anto. Novoa.' 
Vicepresidente. 

Salvador Flamenco, 
1er. Secretario. 

M. A. Montalvo~ 
29 Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 17 de abril 
de 1914. 

Ejecútese. 
C. Meléndez. 

El Ministro de Justicia, 
Francisco Martines S. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
N° 140, de 18 de junio de 1914.) 



LEY DE INGENIEROS TOPOGRAFOS 
La Asamblea Nacional Legislaiivade la Re

pública de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, y 
oída. la opinión de la Suprema Corte de Jus-' 
ticia, 

DECRETA: 

la siguiente Ley de Ingenieros Topógrafos. 
Artículo 19-Cuando la ley determine la in

tervención de un Ingeniero Topógrafo en di
ligencias judiciales o administrativas, éste 
debe ser Ingeniero titulado en el país o incor
porado, con permiso del Poder Ejecutivo, para 
ejercer la profesión de conformidad con los 
tratados vigentes. 

Art. 29-El Ministro de Instrucción Públi
ca, por el órgano correspondiente, enviará a 
la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, 
dentro de los tres meses subsiguientes de es
tar en vigor esta ley, una lista de los Ingenie
ros titulados en el país o que hayan obtenido 
permiso para ejercer dicha profesión. Los 
acuerdos que en lo sucesivo se dicten permi
tiendo el libre ejercicio de la profesión, serán 
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comunicados a la Secretaria del Supremo Tri
bunal. La Secretaria de la Corte Suprema de 
Justicia publicará en el mes de enero de cada 
afio, en el Diario Oficial, la lista de las perso
sonas legalmente autorizadas para ejercer la 
profesión de Ingeniero Topógrafo. 

Art. 39--Si el Ingeniero fuese nombrado pa 
ra acompafiar a un funcionario judicial o ad
ministrativo, éste será quien con las formali
dades de ley haga las citaciones. El Ingenie
ro dictaminará sobre los puntos que contenga 
el mandato judicial y sodre los demás que es
time necesarios para el esclarecimiento de la 
verdad. apoyando su opinión en razones cien
tíficas y en los hechos observados, 

Art. 49-Si el Ingeniero tuviere que proce, 
der por si, como en caso de particiones, etc., 
nombrará un Secretario, mayor de edad e idó
neo para autorizar todas las actas y hacer las 
citaciones en la forma indicada por el Código 
de Procedimientos Civiles. Hecho el señala
miento del lu¿ar, dia y hora para dar princi
pioa la operación, el Secretario notificará en 
la forma legal al colindante o colindantes, to
do bajo pena de nulidad si no lo verifica. 

Art. 59--La falta de asistencia de los colin
dantes citados o la no presentación de los do
cumentos respectivos, no impedirá practicar 
la operación; pero ésta no podrá efectuarse 
sin haberse hecho las citaciones antes referi
das. 

Art. 69-- Se levantará un acta diaria, en 
la cual deben describirse las operaciones téc-
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nicas y anotarse en extracto los titulos pre
sentados, no debiendo faltar estos datos: auto
ridad que expidió el documento, fecha de emi
sión y del registro público, copia textual de 
la descripción del lindero pertinente. El acta 
será firmada por el Ingeniero y Secretario y 
los asistentes que supieren. No debe usarse 
en la redacción frases aro biguas, cifras ni 
abreviaturas. Las protestas deben hacerse 
por escrito separado y razonadas, agregán
dose a los antecedentes. 

Art. 79-Caso de desacuerdo entre los co
lindantes, el Ingeniero, ante todo, procurará 
llegar a arreglos equitativos; pero si esto no 
fuere posible, hará constar las pretensiones 
de los interesados en la forma más concisa y 
clara. 

Art. 89-El Ingeniero elegirá el método 
cientifico más conveniente para el objeto y 
según la naturaleza del terreno, sin más res-
tricciones que los limites de error indicados 
en la presente ley. 

Art. 99-La medida de distancias podrá ser 
directa, por triangulación o poi método taqui
métrico. En los autos se indicará la distan
cia natural, pero en el pliego de cálculos se 
índicará también la distancia planimétrica. 

Art. 10. -Cualquiera que fuere el método 
empleadó, debe relacionarse en el informe fi
nal; acompai'\.ándolo los elementos de cálculos. 

Art. ll.-En la medida de ángulos horizon
tales se apreciará hasta él minuto y en los 
áni"ulos verticales, de diez en diez minutos. 
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Cuando se use brújula se aproximará de quin
ce en quince minutos y los rumbos deben 
leerse por cuadrante, principiando por la ini
cial polar. 

Art. 12.-El Observatorio Nacional deter
minará en el mes de enero de cada año la de
clinación magnética en Acajutla, San Salva
dor y La Unión, publicando los resultados. 
Los Ingenieros harán uso de este dato, para 
sus trabajos en las secciones occidentales, 
central y oriental de la República,respectiva
mente. 

Art. 13.~Cuando se deduzca la dirección 
de un lindero por operaciones auxiliares, el 
Ingeniero está obligado a fijar en el terreno 
la dirección definitiva. 

Art. 14.-En los trabajos topográficos, se 
usará exclusivamente el sistema métrico. La 
aproximación lineal y superficial que se adopte 
es: el centímetro y el décimo de metro cua
drado, para terrenos urbanos; el decímetro y 
el metro cuadrado para los terrenos rústicos 
cuya capacidad no exceda de cien hectáreas; 
y pasando de este límite la aproximación será 
el metro y decámetro cuadrado o área. 

Art. 15.-En los terrenos rústicos cuya ca, 
pacidad no exceda de cincuenta hectáreas, se 
admitirá para el cálculo, el método gráfico; 
pero pasando de este límite debe usarse para 
el mismo fin, el método analítico. Para el 
cálculo del área de un terreno de perimetro 
muy sinuoso, podrá emplearse el método de 
Simpson simplificado. 
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Art. 16. -:-El Ingeniero está obligado a fijar 
en los autos 'de posición relativa de los terre
nos de una línea divisoria, por medio de ángu
los o azimut referidos a señales fijadas, como 
picos de volcanes, torres, etc. 

Art I7.~El Ingeniero rectificará previa
mente los instrumentos que use para toda 
operación. 

Art. I8.-Determinará por medio de aneroi
de la altura máxima, del lugar sobre el nivel 
del mar, procurando que la observación se 
haga cerca de las diez de la mañana, hora en 
que la presión atmosférica en estos climas, 
corresponde a la media diurna. 

Art. I9.-Las diligencias de medida termi
narán con un informe suscrito por el Ingenie
ro y Secretario, en el cual debe exponerse el 
aspecto técnico y legal de la cuestión someti
da a su conocimiento, y debe precisamente 
declarar su opinión profesional. 

Art. 20.-Todo expediente será acompaña
do de plano y pliego de cálculos. El plano .se
rá dibujado en papel tela y la' escala! que"'se 
adopte estará en la relación con la superficie 
del terreno, siguiendo las reglas generales de' 
topografía; salvo el caso en que el cálculo del 
área se haga por método gráfico, ~ y ,.la escala 
no será menos que un milímetro por metro. 

Art 21-Sin perjuicio de las causa(de-nu
lidad determinadas por otras leyes. :.será "nula 
la operación si el Ingeniero no tiene facultad 
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legal para ejercer la profesión y si los colin
dantes no han sido citados con las fonnalida-
des de ley. . 

Art. 22.--El límite de error tolerable para 
los diversos casos, es: 

Error gráfico: Om, 0005. 

Cierre de. triángulos en divisi6n' sexagesi
mal: 1. 

Error de abertura: 2% de la longitud del 
perímetro. 

Máximo de visuales con la brújula 100m 

El ángulo opuesto en triángulaciones topo
gráficas, debe ser mayor de treinta grados. 

Art. 23. -'Todo Ingeniero guardará en su 
archivo las libretas de campo de las operacio
nes que practique y el original del plano co
rrespondiente. A solicitud de parte puede 
dar certificación escrita en papel sellado co
rrespondiente, de cualquier pasaje, lo mismo 
que copias de) plano. Toda declaración o co
pia de un plano debe llevar la firma del Inge~ 
niero, autentiticada por un notario. 

Art. 24.--Cuando se trate de determinar 
..i1na línea divisoria por particiones, deslindes, 
etc., se fijarán mojones de manpostería, visi
bles recíprocamente de dos en dos. Los mo
jones que indiquen cambio de dirección serán 
más grandes. 

Art. 25.-Toda protesta debe hacerse en el 
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término en que se verifiquen las operaciones 
de campo, o dentro de los ocho días subsi
guientes a la terminación; sin lo cual tácita
mente implica una aprobación. 

Art. 26 . .-AI egtablecerse la oficina de ca
tastro, los Ingenieros quedarán obligados a 
remitir copia del plano de todo terreno que 
midan, diez dias después de entregado el ex
pediente a la autoridad de donde emana. 

Art.27.~Todo plano contendrá el nombre 
de la finca, Departamento, Distrito y Munici
pio a que pertenece; superficie. colindancias, 
nombre de lugares notables, escala y declina
ción magnética. Los lados del perímetro se
rán numerados, y en un cuadro en el mismo 
plano, se indicarán los rumbos y distancias 
horizontales de los lados respectivos. 

Arancel. 

Art. 28. ~Quedan en libertad los Ingenie
ros Topógrafos para contratar sus honorarios 
con los interesados; pero este contrato no obli
ga a la parte contraria, aunque haya sido con
denada en costas, dafios y perjuicios, cuando 
exceda a lo que este arancel reconozca. 

Art. 29.-Cuando no se hayan concertado 
los honorarios, se fijarán los siguientes: tres 
centavos plata por cada metro lineal de perj
metro de medida natural. 

Art. 30.-'--En los casos de partición se"-co
brará la medida del perimetro completo con
forme al artículo anterior; y las líneas que 
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forman los lotes se cobrarán a razón de tres 
centavos por metro lineal y se pagarán por 
mitad entre los Coop2rtfcipes colindantes; pe
ro excluyendo la parte de perímetro que ya 
hubiese sido cobrada. En estos .honorarios 
quedan comprendidos los trabajos d.e cálculo, 
informe y plano general. Se pagarán los viá
ticos del Ingeniero a razón de un peso veinti
cinco centavos por cada kilómetro, solo por el 
viaje de ida y no tendrá derecho más que a 
un solo lenguage. Por la vista de documen
tos como expedientes, escrituras, etc., cobrará 
a razón de veinticinco centavos por cada foja 
útil, 

Art. 31.-'-Los honorarios del Secretario se
rán pagados por las partes a razón de tres pe
sos diarios; asignándole como viáticos la cuar
ta parte de los que corresponden al Ingeniero. 

Art. 32.-'-La autoridad judicial o adminis
trativa, para poner el Vq BQ a una planilla, se 
sujetará al presente arancel únicamente. . 

Art. 33.-En las inspecciones oculares aque 
asista el Ingeniero y no haya mensura, cobra~ 
rá tres pesos por hora de trabajo de campo, 
además de los viáticos y vista de documen-
tos. . .. 

Art. 34. -'-Queda derogado el Regl~mento y 
Arancel de Ingenieros Topógrafos decretado 
por el Poder Legislativo y sancionado por el 
Poder Ejecutivo. el catorce de junio de mil 
novecientos cinco. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador, a 
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los veintinueve dias del mes de mayo de mil 
novecientos catorce. 

Fidel Antonio Novoa, 
Vicepresidente 

Miguel A. Montalvo 
29 Secretario. 

Rafael A. Orellana,. 
ler. Prosecretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 18 de junio 
de 1914. 

Publiquese. 
C. Melbuiez, 

El Secretario de Estado en "el 
Despacho de Fomento 

Alfonso QuiMnez 11. 
(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Ofi

cial" N0 148, de 27 de Junio de 1914.) 

SE DEROGA EL DECRETO LEGISLATIVO DE 
6 DE MAYO DE 1910 Y SE RESTABLECE 

EL ART. 72 Pro 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

CONSIDERANDO; que el Decreto Legislativo 
de 6 de mayo de 1910 que reforma el Art. 72 

16 
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Pr., no responde a los fines que la ley se pro
pone al e!'ltablecer el arbitramento como uno 
de los medios más favorables y convenientes 
para solucionar los litigios, con brevedad y 
econom1a; que la intervención judicial para el 
caso de discordia, entre los árbitros o arbitra
dores y cuando las partes no se ponen de 
acuerdo en el nombramiento de terceros, es 
necesario e indispensable, para no dejar iluso
ria la intención de la ley, salvando así la difi
cultad surgida. tal vez por malicia de alguna 
de las partes, con perjuicio de las demás inte
resadas en el arbitramento; 

POR TANTO: 
En uso de sus facultades constitucionales y 

oída la opinión de la Suprema Corte de Jus
ticia, 

DECRETA: 
Art. único. ~ Derógase el Decreto Legisla

tivo de 6 de mayo de 1910 que reforma el Art. 
72 Pr.; y se restablece en todas sus partes la 
expresada disposición del Art. 72 Pro tal co
mo estaba antes de la reforma citada. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo. Palacio Nacional: San Salvador, a 
treinta de junio de mil novecientos catorce. 

Francisco G.· de Machón. 
Presidente. 

Miguel A. Montalvo, 
29 Secretario. 

Rafael A. Orellana, 
ler. Prosecretario. 
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Palacio Nacional:.-San Salvador, 8 de julio 
de 1914. 

Ejecútese, 

C. Meléndez. 
El Ministro de Justicia, 

Francisco Maru'nez S. 
(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 

número 8, de 9 de julio de 1914.) 

REFORMA AL INCISO 29 DEL ARTICULO 162 
DE LA LEY DEL RAMO MUNICIPAL 

---.., 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

La siguiente reforma a la Ley del Ramo 
Municipal: 

Art. único.-Al inciso 2Q del Art. 162 de la 
Ley antes citada se le sustituyen las palabras 
que dicen: "si ocurriere durante el primer 
semestre", por las de "si ocurriere durante el 
primer afio", y continúa el articulo sin varia
ción. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le-
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gislativo. Palacio Nacional: San SaWador; a 
los treinta días del mes de junio de mil nove
cientos catorce. 

Francisco G. de Machón, 
Presidérite. 

M. A. Montalvo, 
29 Secretario. 

Rafael A. Orella.na, 
1er. Prosecretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 10 de julio 
de 1914. 

Publíquese. 

C. Meléndez. 

Por ausencia del señor Ministro de Gobernación, 
el Subsecretario del Ramo, 

David Rosales h. 

(Decre~o Legislativo publicado en el "Diario.Oficial" 
n6mero111, de 13 de julio de 1914.) 
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DECRETO QUE ESTABLECE QUE EL PERIODO 
DE LAS MUNICIPALIDADES QUE SE 

ELEGIRAN POR DOS AÑOS PRINCI
PIARA EL PRIMERO DE ENERO 
DEL AÑO PROXIMO DE 1915. 

La Asambleá Nacional Legislativa de la Re
pública de El Salvador, 

POR CUANTO: 

Haber consultado el señor Ministro de Go
bernación a la Asamblea Nacional, sobre la 
interpretación que debe darse al Decreto Le
gislativo de primero de mayo próximo pasado, 
respecto a la fecha :en que deben principiar 
sus funciones las Municipalidades, por el tér
mino de dos años, conforme lo manda la dis
posición antes referida, 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. único.-El periodo de las Municipalida
des que se elegirán por dos años conforme el 
Decreto de primero de mayo del corriente año, 
principiará el primero de enero del año próxi
m:> de 1915. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le-
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gislativo. Palacio Nacional: San Salvador, a 
treinta de junio de mil novecientos catorce. 

Francisco G. de Machón. 

M. A. Montalvo, 
2° Srio. 

Presidente. 

Rafael A. Orellana, 
1er. Prosecretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 16 de julio I 

de 1914. 

Publfquese. 

C. Meléndez. 

Por' ausencia del señor Ministro de Gobe.rnaei6n, 
el Subsecretario del Rsmo, 

David Rosales, h. 

(Decreto Legislativo publicado en el "Diario Oficial" 
NO 17,de 20 de julio de 1914.) 
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